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.-I N T R~.o D· u e e I o N-

El derec:tlo sui::~e ·~ara.-,:~·nca,usa_[.c'. l~-~-:.c 1-e~:aci~~es::'~-nt·~:e -~~5 hombres 

en soc i ed-~c(. .D~h~:~~~:_d_~::~-~~"f~·.i ~-~:~c~;h-~dé ~:; .. ~·1\~?.d'~~~}:·:ho :~:~~ i~ r i ~ , Co~o-: 
un tri u _n f ~~0;'~~c~-~~~:.i;~~-~~~--1~~--~~:~~~:~~:~:~·-~·~.[~;~--~;·~~-~;_-~·í· ~~~:~ ~i:~.<~-~-~ . ~-~,_ c,pe' -

daza_· d-e ··_t.ierrá'.;::·:.d·ere~-~~'.:·_qJ~'.f~1i~ci6::·~0~··~-á\;l~~}:i\C/ ~-~:::;~.:¡ ~:~}f{c;Jj_.~ 21~. 
de·_ nU~~·t·~-~-.:~::.~~}~~~~~}~~~¿~:~_:1~~_:'.~:-~;::·-:~:'~:-~~-·:~;~ -'/;,·:~ ... :~·:~~~~· ::_r2z~::-~:{;f~, ::.~~\: 0:;:;-_· 

0~.--~~~--~~--~~-~t1.~~~:~~~~;~~~:~~il~~t~~~~~/-~~~-~~=~:~~~?~f~ .. -~;~~~~~~,~i~:~ ~~~- ~!-~\i~Yc~~ 
Fed-erá-í>:-dE{-"lú!"fO'riñá·i"~giarra:: est'ilbfece. un ··repaitO 'füSto:·y_ eC¡Uiti:l-

ti vo ·~·~L ·:~º~~;·;¡~:~·~¡·6 n~~i~~:~l, lc:>gr_ando un~-:de_,l~S'- l?b~~~t.iv~s que 

se-~_f_~-~ .. ~>~~~·:~~~i~~¡u~·ión. :co·.-.,·; "_>·· · 
Pero a'--:Part,ir-, de ios años setentas ante la desespe~a"ción~ de lOs 

trámites burocráticos as{ como el manipuleo de 1 í~ei~;< pcilftf .. ·

cos ·cientos de campesinos se han lanzado a invadir l~i.tierra~-

que creen ellos que son las que merecen provocan°do_ con ·,este --

hecho la desestabilización de nuestro orden jurídico así como -

la alteración de la paz social. 

A este fenómeno se le ha llamado Invasiones de Tierra y el ob

jetivo de este trabajo es el de encontrar las razones que moti-

van a esos campesinos sin tierra a invadir las que no son suyas. 

El estudio de las invasiones necesariamente debe iniciarse con-

los antecedentes históricos de la tenencia de la tierra, en - -

donde el período cardenista tendrá una atención especial por -

considerarse una etapa en donde el destino del país tomó el 

rumbo que actualmente mantiene, es decir la movilización de ma-

sas y el fortalecimiento de las instituciones. Un breve estudio 

de nuestra legislación agraria vigente nos permitirá comprender 

la distribución teórica del agro para finalizar con el análisis 

de la explotación que sufren los campesinos, el latifundismo --



disfrazado que s~guimos pad_ecie.ndo .. P~rfl. con.~lu,~r cori las. inva-

siones ·de tierra~ 

El presente t~a~·aj~ p,:.~.t~pci~.• de~.~str.~r }.;e .;,;-11~~ad!r ,<;erras -

. no es·· e.t··_·b~~··ff!~:.;b.~r~f~óbt-~.nc;~~a~/!'P~·i:>~i '.'i.~·g~-~~"~ ;~.~~::,~·-~.·-~.e-~~9- posi-

::::;)'.:1:;~:!~.·.¡¡~~2~¡¡i¡t;;l~;,~¡¡¡,'t;~~~~~1:;,:::: 
' ·- --~-:··: .:{\ . .-:;;¡.·f~~·-;·-•..;,;:.\; -----~</;:«: ;·.J'::· -~-_:.:·-" " 

Qu ~. ·-.-.~ _i_ r~; a '.~é ~ ~~>: t:i·a·~a) C? ·:.~c:ómo ':v~-~~ -~~-~ ~~f~d~;;~~y.~ª· .. ·.~.r.· ... ~ .•• ·ltaa·.~ .•. ·.;~. pd~~-.-~i,ts_ :iªt-~~~.-.. rt_qi_. -~b:_~eu·~·-_c_¿~1·o:n--~~ __ · ~-· 
viSuatfc~ ~-ú2}!.~--~:~~ij:Q--~~~i?~~:~~-~·~).·~-~-?-~!1f'\:~~-:a~~:~~ ___ _ 
equi t-~-~i.~-~-. d_~'_:-1a·_.:;t-i_e~~a ;·en' ~~1aci6~;·¡~~ri:;'~}- a\i~~.~-fo_-·-~-~-':.fa- ·~.obla-
ción. 



C A P ~ T U L O P R 

A N T E C E D E -N T. E S .. H 

A.- PE R l O D_O. P R E;é O L.O Ni A L. 

M E R O 

S T O R _l C .O S 

:,:;"'~- /-; :'" ., :., 

E·l- e.Stu~{Q:-.d~. L(·~·~-~:~~~{~}'·J;·~:;: i-¡~!\:~·~¿;~~-:·. e·n .1:a_ ép9~~á. -p~e-~ol~nia l, 

:: :e::: i~~; i,t{¡itni'~}~I]~:~:~e ~ªi :~5 a :~:e:: 1: u·:~:i::: . i::::: ·.:: • 
iue·g·o:-:}•- 5 i ;¡~2-re·~t~·ri~'.~t;pirt:a~ci:'~-- a-~_:J:aS .. _:der.l¿s- cú l tur·as --~-¿;~o:_-:_ia _, :--

, "'",:.-~~~·::_c."~---, O:·-

f:Ie :-.l~~ ----~ ~~~-~-~~ _;;;~~~~:}~\~-~~~iti_~~~-:~;~:-~~p~~~~c~S.'_!- ~~.i_~~~c-~'S :, __ :_~O~~na~a _s, ~ 
tal te'ca~·~: Y-.-~ta:_ra·s.C_oS. :~~,~-s-~~6J iOS·;ma'y_a~- '.Y :1o·s a·zt'eC~~-~ )?.~ -~u-e.: t-\lvi e_ 
ron·· un·a···~--~i~:{{¡i~~i~·~-~-:~Ú~_ adelantada co~-'. una_._orgaliizaci~n poli ti_ 

ca; ~-:~cº~-~-~Í~~\-.. Y\~:~-?~Í7a\~'.:.~~~; ~.~ie~~.-~·da. ~ 
· P-rf~·~-i~-~~;~~~m:~s~:~~'o.~~~;~'i-·-:··~-~~~ió: ma~~a, . que se ·extendió sobre campe

che~ y~·c'.atá_~>·:~~-ba'ico, chiaPas, Quintana Roo, Guatemala y Hondu

ras. La· __ hi~t.oria maya 'puede dividirse en dos épocas principales 

los imperios antiguo y nuevo. El primero floreció desde el año-

317 al 987 de nuestra era; el segundo desde el año 987 al 1697. 

No obstante mucho antes de los comienzos de la era cristiana, -

grupos de gente de habla maya, que habitaban la húmeda llanura

' 
costera de lo que es ahora la región septentrional de Guatemala 

comenzaron a desarrollar las raíces Ce esta civilización basada 

casi por completo en una economía agrícola. 

Por haber sido siempre los mayas un pueblo agrícola, dirigieron 

su atención al estudio de los cuerpos celestes o sea, a la exac_ 

ta medición del tiempo para determinar cuando le tocaba el tur

no a cada una de las diferentes estaciones del año agrícola. 

La estructura del gobierno maya se desconoce por completo pero

a· juzgar por la forma del mismo e'l los t;icmpos del Nuevo Impc-

rio, la mitad septentrional .de la _península e~tuvo ~ividi~~ ~n-

tres ciudades estado principales: Chicheo Jtzá, Uxmal y Hayapan. 
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cada·. ciuda~~·.esta~a/U.~~da co-ri -1ils ·OtraS P~r/me~_io ~-~1-_lenguaje,

religi~m-~ -cost.ti.~b~e~-- y -'a.rtéS ccimun-es P.~rP .. disr}ut~-b~O _de "inde--

pen~eO_c_ia_·-- ~~~~~~---'.~-~:-~:_;:,~:ad ··:~:6~ í'.~1~-~~ . 

La anti6ua';'.!ioéfE!éÍ'á,_dJ'rii~y~' estuy(; d!vÍdida en c'u'a.tr~ cl~sC:,s; lOs

goOé"rñéÍ·nt:~:~?h~i~dl?~-ri',<fs·· C(Haici-ch-·:uit1ic ·.( los'-hóm-bres v·erd-ade ·--
.-..... :_.:, .. -~'-;,Y~::.·~~;-: ·, .... "' -. º 

Í:'osf;' -1~: no~bleza ·hereditaria o_:'Ahme_henoÓb:_.(hijos 'de alguien.): -
. ·"··\.-::;:u, --,~ .,_, - . , 

ia-:_-é1as:e·-:~_de~~i~"5_~~-ca·mp-esth.0S y artesanos ·-o Ahchembalo-ob (El pue--

blc)~~~!~a(ti~~.c~€s'·~ft~J:~v~:S.o Ahppentacoob. se asegura que la -

~·r?-~1_e~:~~~-·~:en·~~-~~~-~-~~~-· mayas fue comunal. La nobleza era la clase

so~)-~1 :;·p~~fV_i1e'9~adi)-'., Poseían sus solares y sus casas dentro de

la~.;~-itid·-~-d·~:~,/Y~~·~·uienes vivían fuera de ellas eran los campesi--
. ,. ~- -.;-

·Lá '··1nsti tución comunal entre los mayas parece que se debió a -

la~ ~o~d~ciones agrícolas especiales de la península, que obli

ga _a los labradores a cambiar frecuentemente el lugar de sus -

cultivos. Malina so1ts lo describe de la siguiente manera: "En

un país-como Yucatán, privado de minas, la tierra tenia que ser 

la principal fuente de sustento para la población, no habla 

propiedad exclusiva en los terrenos: se conservaban en el domi

nio público, su uso era del primer ocupante ; y la ocupación 

misma no daba sino un derecho precario, que subsistía cuanto 

el cultivo y cosecha de la mies. Pasando el cultivo bienal, la

pradera volvía al uso público para ser utilizada por otro cuan

do los años le hubiesen restituido las condiciones necesarias -

para el cultivo. El uso común de las tierras es tradicional en

tre los mayas, que, aún al presente con dificultad se resignan-

a la propiedad particular y exclusiva de las tierrras de la - -

branza. Concurre a ello el carácter especial de estas, que no -
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permite cultivar más de dos años.un~ misma faja de tierra sin -

dejarla ~escansar para que '_;-eco,bre de P'?~ ~~. s,~~-- ~/~n:ie'n.tos .. de -

ferti 1 id-ad"1• 

Por lo-.q,ue ~esl?~~ta> a lo_s ,·~~~~-'~;~~,:;-:~~·~ ~-~-~--;;;.~~- :s~~~ro ;\~-~~~-de~~-~ -

existí r·. a1gÓh ·~·ere~~!'.> sobre lois' solares-~). ;i'~-~~-~}eri '.,105'~.CUaies _--

. e~-co'r{t r ~ll:a n :-~:~-~-s:',:-~·6-~~~-~ ~-:-~:L:·. '.4~c-::~Sg1'::(;itU: ~~'-?;_· -!:~:- <:_-.. :-~·_'.;:~i"::.~ tt'~-~ 
se ~ -;-·-e-,:;:-·---¡:;_-~-:·-.:·;.,-;:'.· -,r·:'< ~!,\~~!~ -.:;~'.---; -
E1 si-~ ~-~--6~ <~-·~~~f~~~:f:i~~~--~-~~-'.~~-~:~~;~{t~~i1·p1:~~~~~-~~::i~~~cp:6 ·_rue m~y -_g?ne
ra·1 ~_;--~~~,;--~~~~Y' -~~,~~~~~;.-:~'~'~}~'.}~t~~J~;_::: -~-i~{~f·i.~~i)'~"::;¡~~~::~ -que · .. ar r~g la- -

ban-. ~a~·~.~~-~-~:d~~:~:~ ~·Y:>ia;~obie·z~·· __ -p~s~í~ ,'bien~-~ _ralees· que_ podían-
.-," ,•- --.-'·. -, ·'·'.o,~· -·.- ... - . ._ • _, .,. . 

en-a'j ~~n~-~~~-~i:t;~f. ·,.,_ 
._. -·~";_,. .. ,'"') "'-' 

La·-óe.Caden~-~"~ éJe1- p'U-~blÓ maya parece ser que se debió al fallo-

dei ,:~1~·¡;e·ma ;_,ágr'!Colii para sostener a los centros de población -

en c;ontinuo .. crecimient.o. La repetida tala y quema de los bos-

que~>.'~6-·ri·Y,:ir:t·Íó las grandes selvas vírgenes de la península de -

Yu~·"a:tán~eri. Sabanas o praderas art.ificiales. Y cuan-::.-, fi"lalmente, 

las~se~~as fueron reemplazadas completamente por estas praderas 

la ·-_·agr-_icul tura tal y como la practicaban los mayas, llegó a su

fin ~ues carecían de picos, palas y arados. El resultado del --

' fa~l_o del _sistema agrícola fue la desintegración y la desapari-

-- _ción-;·de, la-cultura maya. 

La cultllra más importante hasta antes de la llegada de los es-

pa~oles¡ fue sin duda alguna la de los aztecas o mexicas, que -

representaron la culminación de las culturas mesoamericanas. 

Los mexicas pertenecieron a la Última de las tribus nahuatlacas, 

todo hace suponer que provenían de Michoacán ya que entraron -

por el noroeste del ttztlán. 

1 "Molina de Salís Juan Francisco, ''Historia del descubrimmiento
y conquista de Yucatán, con una reseña de la historia antigua de 
esta Península", Mérida Yucatán 1869. p. ~B. 
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Vagaron por ·muchoS ,años en los: alrededores de. TuÍa, liega.ron a

Zumpango, -~Mé~~co:::·~as~·rori .a 'xal~~·~~n, -.más ta~d-e a Ecat'epe~ y 
- .-· ,. ' -, 

fi~aÚnente ~n:·_un·>ll:gar_· s_e1vitico- l_lamado ·Chapulteii>ec, pero de--

bid~ ~-·qu·e~ _era··~n(-t'!:·ibu··~onflictivá, sus ·vecinos máS poderosos 

de- Azcap~t-za1Co,., Xaltocán y ·culhuacán se unieron para expulsar

los a·e Cha.pultepec y ser deportados a Tizapán cerca del actual

San Angel;., nuevamente son expulsados a los pantanos del Lago de 

'J'.excoc_C?, -__ en d_onde después de grandes penalidades encontraron el 

lugar que su dios les señaló para su asentamiento definitivo. -

AS! nació la Ciudad de Tenochtit1án en un islote del Lago de --

Texcoco -aproximadamente· en el año 1325. 

Del -gobierño:-~de.,-·ios -·aztecas puede decirse que existió una mo- -

n~:rqu.Ía 'ábs'Oiut.a. E1 rey era la autoridad suprema, el señor de

vidas .y·~iciendas; a su alrededor, como clases privilegiadas se 
.:• - .. ,-. ... . 

ágruPaba·n en primer término los sacerdotes, representantes del-

pode'r divino, que por lo general eran de noble estirpe; los gue_ 

rrer_os de alta categoría, nobles también en su mayor parte y, -

en segundo término, la nobleza en general, representada por las 

familias de abolengo. Venía después el pueblo, una masa enorme

de individuos sobre cuyos hombros se mantenían las diferentes -

clases enumeradas. 

Estas diferencias de clase se reflejaban fielmente en la dis- -

tribución de la tierra: el monarca era el dueño absoluto de to-

dos los territorios sujetos a sus armas y la conquista el ori-

gen de su propiedad; cualquiera otra forma de posesión o de - -

propiedad territorial dimanaba del rey. 

cuando el pueblo enemigo era derrotado, el monarca vencedor se

apropiaba de las tierras de los vencidos, que mejor le parcelan; 
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ce e11as, una:·part.e ia sepárab·a para sí; t?tr~ i.a distribuía ba

jo cier·tas c·~.~~i ~i:a.ries:;. o· sin ni'nguna, ~ntre - los: guerr.er"os que-

se húb~·es·e~.-.~{~·t;~:·~~~}~-6 '~~: ·.¡·~; ~o~~ui-~t'a-~ .~:;. ·-~i( re~·ia ~<-6 l~ ·daba

ª iOs ~nobl~·~,~:¿~ _,,i~- -~{~-~:-:·~~ª-~-/-·_a.·:·~-~- -~:~~t~-~~~~}~··.·i·~~-:~~~st~~ del -

c~~-t-~~>'~'.-~!/i~--~;:,~~'.::;~ :.~¿~~-~-~?~~~;-~'.~:;-·,~.:r~-~~:~:~:-~~~-·~J-~6.i~n~-~-:::-~·6:¿i.i~-~-s. 
·r·-· . -- - , 

rn_~eP_~-~~ ~_en ~.~-~e~:t~ _,~-w·:~:~~o-~-;~;-~~p-~ ~-t~~-X> l~::··~~c;p¡~-~iad ·_·t;~-r r i ~~~~i-a i-

. · ::.:f ~;!~~~;~l"~;~'~1:~~:~:t~~.~:::¡;ti:::t~~~:~~~~ ·{~J~~f ;:~~d e:e tres 

sus· ~~-ara·éte'r!Stic·aeti~:-~~- ,,. ... ,~~"·· ,_ __ ,~ -- ~"··--:_ )~'.~ .-·.-,. 

PrÍ:~er·:~~\i~6~~'~ ;~~¡::~;~i~~~- :.del /l':~_,_,· de·--~~~ ·~obl-~-~, ·y· de-··105 guerre

ros.· ~ .¿r·:. - · ,:.-.- .·:-~L~~: 

se·gu·Odo · -~iiU"PO: .. ~;-r~J'{~-d~dº- de~ ;o·s _ p~eb.¡~~ ~
Ter·~~r::.¿:~~-~6·: · Pr~~¡-edB~:.:dei- ejército ·i. de 

.-. ,·. : .. , - . 

de-·1~. pr~p~~dad iridividual el amplio concepto que de la misma -

llegar_on a formarse los romanos. El triple atributo que estos -

i'nveStían: É!l .derecho .de propiedad, o sea la facultad de usar, -

~·e goz8.r y de disponer de ·una cosa, correspondía solamente al -

monarca .. Al rey le era lícito disponer de sus propiedades sin -

limitación a1guna1 podía transmitirlas en todo o en parte por -

donación, o enajenarlas· o darlas en_usufructo a quien mejor le-

pareciera. 

No todas las tierras poseídas por nobles y guerreros, provenían 

de la conquista; gran parte de sus posesiones se remontaban a -

la época en que fueron fundados los reinos. Estas tierras eran-

labradas en beneficio de los señores, por macehuales o peones -

del campo, o bien por renteros que no tenian derecho alguno so-

bre las tierras que trabajaban. En cambio, las tierras de con--
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quista de que ei· monarca ha.Cía .·merced, .se enc_ontraban, como es

d<: Suponer.'por.:·.~os_:.ve.nC·i~o~,~ P.~ro las donaciones de'él no im- -

p11~_ab~_r ~:-~~>;:,~~~~~~:::·F~:~~~>r'.~~- .:~-~~P~rO itbso1uto Para ios priniit~ vos

proP1:~·t.·~,~·1~-~·-;-_:~~:t~-~~-:_:~~o'~~i~_u_~b_an::_~_n ~ -~-ª -_p~se~i-ón y goce de s';l_s --

-. -~_ie·r~~s·;;~,Orúi~'i:~~t_'~·~'~:~;:;~-;,;~~jd_<l.~--~~:;~-º~~dici«m.es ·qu~- los ríuevos dueños 

· 1es·: __ ·impci~i~~~\-:=_\;D~-::p-~·;;p·1'~{~·r1·~:~: ~-asában, 'a1 perd~r s'U,·1i_bertad --
-· ~> ,.. ' - -·' . . . . :·· - ' . _. --:; -~.,,.. - ·.-: .• ~ .::'> •. 

_a_·_ s:e __ ~-:: -~?}'.~ ~::-~~-~~:~i~ ::-~~ ~_i}~·q_U~~ -~ i no~_::_·o = _ap_arcÉ!r•:is -:·Con·. _pr~ Vi_ieg i os que 

fes:·:.:era\·;:11'C'(t~~ .. :t~a~~~i tir a ··sus -de-~cen~ientes;· ·"º'podían ser :.-
-- .-.:~·~-, - --:._' _, --- - ¡:-,:-

arCOfadOs-' de.0:1_á_S~t.'(~~-r·~~· q\i:e POs~tan y· de 1:os frutos, una parte 
. - ... , ·-.,. 

era i::'~r~ e,~.~~s--y _o.:-t~_a pa_ra ·el noble o guerrero propietario. Es-

tos. ~pa·~_CeiOS se llamaban Mayeques. 
--·-- ----- --- . 

La -PropJed.ad..ode -los .. pueblos fue la siguiente: 

Los reinos de la triple alianza fueron fundados por tribus que

llegaron del norte, cada tribu se componía de pequeños grupos -

emparentados entre s{, sujetos a la autoridad del individuo más 

anciano. Al ocupar el territorio elegido como resistencia defi

nitiva, los grupos descendientes de una misma cepa se reunieron 

en pequeñas secciones sobre las cuales edificaron sus hogares y 

se apropiaron de las tierras necesarias para su subsistencia. A 

estas pequeñas secciones o barrios se les dió el nombre.de Chi-

nacalli o Calpulli, palabra que significa "Barrio de gente co-

nocida o linaje antiguo••, y a las tierras que les pertenec!an,-

Calpullali que significa tierra del calpulli. 

La propiedad de las tierras, pertenecían al mismo calpulli; pe-

ro el usufructo de las mismas correspondía a las familias que -

las pose!an en lotes perfectamente bien delimitados con cercas-

de piedra o de magueyes. 

El usufructo era transmisible de padres a hijos, sin limitación 
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y sin t6rmino: : pero: e~·taba ,SUjEitO- a-· dos ·cOitdiciones ·esét?ilciales: 

la era la ·~-~"i-.~i-~-~r·~; i:~s i¡-~~~-~s ·'~Í'~ ···i:~,~e;~~-\lp~"i-.ón·, si--. primer~ .de 

la famfl: ia d~j~~~ :de -~~i'~i:~~:~ ¡;~:-~::~~~:: :ª ~i~·: c6:~-s~Ú~ t,'fth~-)'.~~~1-:·:~ ere

Y .sefiar·~p·rj:_-07CTP~i :ije'. d~~~~:.;;~~~~-;¡-¿,-.'~,~~-~~ :r~~§~~E!j~í~/p-~-~"~T~~~e<~a:- cui:. 
.- ,;:·_:-: -,. __ -':- > 7--~:~~/.'l ':;;,,: .. '.''.<;;_.'.·_":·,~::;¡;:¡:_;:e¡~~·:.-._\';(-_¡.';-;,.~.'.~-"".'·.+> ¡,·-.:~-,'t>'-'-':-~\'):' · .. :oi:,: .,--~-:-_• ,,:_~- ;l > :·. · _,· __ ~

ti va~en 1.: y·,-: si-.. -_en·:e1:;- Bñcr;·sigUiente. rit? :se .i·cul tiY~ba ,~:~··1a ~:f_ami 1 ia · -

.. :: r:i~ª~~t~iil~~~~i,"tf~:i~~~i~b~ii"~mt¿i~1:füd1~ª ~~º:fo::~:·· ::: 
-:~Í.itt\iC~-~~'.Jif~~.~~~;~-~~~~i\~-~iimb·rd~·-de·:·:-t.1n-.b·arrio a·- otro- y con mayor ra

z6~ :el~- un :-~~~~-i~~--~:·:::·~~~-~~~- ¡~-Pl~-Caba la· pérdfda del usufructo. 

A_d-~~á·s·: :de; i.a:s ~~t-ierra·s · dei. calpull i di vid idas en fracciones en-

tre· ·1a-~--~r-a·~-ii1~0~ uSufructuarias, había otra clase común a todos 

los habitantes del pueblo o ciudad, carecían de cercas y su go-

ce era general; una parte de ellas se destinaba a los gastos -

públicos de1 pueblo o ciudad, y al pago de tributos; eran la- -

bradas por todos los trabajadores en horas determinadas. Estos-

terrenos se llamaban Altepetlalli. 

Y por Último hablaremos de la propiedad del ejército y de los -

dioses. Grandes extensiones de tierras estaban destinadas al 

sostenimiento de1 ejército en campaña y otras a sufragar los 

gastos de1 culto. Estas tierras se daban en arrendamiento a - -

los que así lo solicitaban, o bien, eran labradas colectivamen-

te por los habitantes del pueblo a que correspondían. 

como podemos observar, la propiedad territorial en el pueblo --

azteca o mexica resultaba estar perfectamente estructurada de-

acuerdo a las distintas clases sociales que existieron. Muchas-

de sus instituciones, como veremos más adelante son parecidas -

a 1as que ahora tenemos. 
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B.- LA COLONIA. 

Con la llegada de los españoles a nuestro territorio, se inicia

un: nÚevo capítulo en la historia del pa{s. Todo aquel sistema -

ecoOómico, polltico y social implantado por cada una de las di-

ferentes culturas, es materialmente destruido por los conquista

doras, implantando estos, un nuevo modo de vivir. 

La historia la escriben tos vencedores, y en las crónicas de los 

españoles no le hacen mucho favor a toda aquella grandeza, que -

principalmente existió en la Gran Tenochtitlán; desde luego que

na nos referimos a la riqueza material que poseían los reyes az

tecas, ni tampoco a las grandes edificaciones de las que todavía 

tenemos vestigios. Nos referimos a toda aquella organización 

socioeconómica y política que los mexicas formaron. Y que los 

españoles en muchos casos llamaron barbarie. 

En este capitulo veremos la organización territorial que implan

taron los espafioles creándose as{, una nueva forma de tenencia -

de la tierra. 

Los españoles quisieron dar a la conquista una apariencia de le

galidad, y al efecto invocaron como argumento supremo la Bula de 

Alejandro vr, que fue una especie de laudo arbitral con el que -

fue solucionada la disputa que entablaron España y Portugal so-

bre la propiedad de las tierras descubiertas por sus respectivos 

nacionales. Pero si la Bula de Alejandro VI no fue suficiente -

título para justificar el dominio de los reyes españoles sobre -

las Indias, expondremos lo siguiente: "El hecho es que los sobe

ranos de Castilla y Aragón se apropiaron las tierras que poseían 

los pueblos sometidos a sus armas en virtud del derecho de con--
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quista aceptando como legítimo en aquellos tiempos cuando se 

ejer~!a en .tierras de infieles1 y que este titulo unieron el de

primeros -ocupantes en aquellas comarcas ocultas y desiertas y -

s6·].o- recorridas por· tribus nómadas y salvajes. Estos derechos, -

que-:.á1.9unos podrán tener como ineficaces según las ideas moder-

nas, recibieron la sanción del tiempo y se vierón robustecidas -

'pOi~uná posesión no interrumpida en el transcurso de tres siglos. 

La prescriPción no sólo es una institución de derecho civil, 

sino también de derecho de gentes; que aún cuando no exista tí

tulo especial de adquisición, y aunque se pueda probar que la -

toma de posesión primitiva fué fruto de violencia y de la viola

ción del. derecho, sin embargo, si la posesión pacifica ha dttraclo 

un tiempo bastante largo para que los habitantes hayan reconoci

do la estabil.idad y necesidad del nuevo orden de cosas, deberá -

admitirse que el trans~urso del tiempo ha realizado los hechos.2 

De acuerdo a el autor del parrafo anterior, es la justificación-

jurídica moderna de los hechos pasados; pero en la época y dado

el esp!ritu religioso del pueblo español, la Bula de Alejandro-

VI fué el verdadero y único título que justificó la ocupación 

de las tierras descubiertas por las fuerzas reates espafiolas; 

éstas no conquistaban las tierras descubiertas, tomaban posesión 

de ellas en nombre de los Reyes de España. Ordenando una Real cé

dula que los decubridores tomasen posesión de las tierras descu-

biertas en nombre de los Reyes, y en otra que no se usara la pa-

labra conquista, sino la de pacificación y población; as! los --

soldados ocupaban lo que en virtud de la Bula de referencia ya -

2 11 Moreno Cara, Las Leyes Federales Vigentes sobre Tierras, Bosques, 
Ag~as, Ejidos, Colonización y el gran registro de la propiedad,
México 1910 p.p. 13 y 14. 



- 10 -

era propiedad de los Reyes. Españoles·~ 

El territorio.de las.Indias Se consider6·como ·propiedad privada

de l_os ~.ey~S-·,·:-b~~efi."~iad.~s ·por '~a: ~;.J_ia _:~-~~Aieja,~dro VI~ pero por 

más, que el· -d~~s-~\J-~~im,·ten:f-~: de'. Aitlét-1ca:·-: ~e::~f·~~,~·:·:_~e~iizado con ron-

dos d~-- l~:s :~-~~~:~~/~~~:~-~'li~_;~. _; -~p~r; más -~9U-e'.1a·:·-~c:iriquÍsta y domina--
- ' ' --· . -

ción ·de- los ,púebios· 1nd19enás· s"e 'irevara a Cabo con fondos de los 

p~rtic~í-~;~-~~;;-~~;~~-:d·;~~~:~i1-~-¡·~~t'6~:.~ c~~~-~-;~t-a y dominación, no pue-

den ser considerados· corno hechos de orden privado: están forso-

zamente por· su naturaleza misma dentro del derecho público. Es -

as! como América no era propiedad privada de los reyes, sino -

patrimonio del Tesoro Real. 

La conquista de la Nueva España fué una empresa que se llevó a -

cabo con fondos particulares. El estado español no tenia ejérci-

to regular suficientemente expensado para dedicarlo a la conquis-

ta y , por ello, tan pronto como se lograba someter a un pueblo

indígena, el botín se repartía entre capitanes y soldados en pro

porción a su categoría y a lo que cada quien hubiese aportado a

la expedición. Tan pronto como se logró la conquista de México.

para asegurar la subsistencia de los conquistadores, se les asig-

naron tierras a un buen número de indígenas, con el objeto, apa-

rentemente, de que los instruyesen en la religión católica, a --

este reparto de indios se le llamo Encomiendas; pero en realidad 

los indígenas fueron Utilizados para la explotación de los cam--

pos asignados. Estos repartos se consideraron como pago o remu--

neración por los servicios prestados a la corona. Y, a título -

de simple donación; se repartieron más tarde, grandes extensjones 

de terreno, con el objeto de estimular a los españoles para que-

colonizaran los grandes ter~itorios del país. A estos repartos -
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de tierra se les. llamo Mercedes R·eales, ya que para que fuesen -

válidos, .era rieéesa.I-io q·ue los confirmaran por disposición real

siendo -~~ '.~·~t-ec~~·~ri~-~-·~;~·á,~<aritig~o sobre este_ particular, la Ley

para -~~ .~~·~-.(~:!:b_~§~~6:~::·y __ ,-~~-~-~9.i:~_:d~ _1a:- Propiedad ~el 18 de junio -

de 1 !: iJ\. c.o~~s_t.i'tuYe·n·~.?;~de. esta manera el - ~ri9en de 1a· ·propiedad -

pri v~~-ª ·en'·:·1~~,~c:~i~nfii·~~. ::,~~:~:jl_ :~~·!"' 
- :f'"'-="'-: ----~·;;.:_----~.;-;···±::.-:- .-- ~~ 

Esit-Ley_ ·de1-'.·_-ifr.de~:::jU.nio~ae,'1513, ma~C0'1as med_i~*s· ~~~ ~e~_!a~ 

-SU'je{~~:s·e~f{~.c~~,r~;t~~t~~~~de=;~-t};f~a~1~;-~- d.Í f~~'en·ciañ-do_se entre peonías 

y' Cá~E/;i~~,{~~~/:::1~;:·'.1%"~·~-~~-~:~ ,~,.~ de·~·ti=;.aba~·-- a~, .. ~epcl.rto. de un solda

do i~,f~-~~~::.-~j:f~b~~~)/ ·r~~~º ~~égun.das_:_~ l~~ t.fe·r_ra~ que le asignaban-

~·. lc;>s ___ :_~o~.b~~-~S:~~ ~ a:_.'c~ba11C:,. Más adelante 0 las peonías se l lam-arían 

ranchos,- y '.á las ·caballerías, haciendas. 

Así. p~~~s, ,--~n l'a época del Virrey de Mendoza una caballería cons

taba- de 73728 ·varas cuadradas; y una peonía era aproximadamente-

la quinta parte de la caballería. 

Las medid8s agrarias sufrieron importantes variaciones durante -

la época colonial, tales variaciones produjeron mucha incertidum

bre en los límites de las propiedades privadas, facilitando los

abusos de los grandes terratenientes sobre la pequeña propiedad-

de· los pueblos de indios, pues invocando nuevas o antiguas medi

das, era fácil extender sus propiedades sobre las ejenas. Es de-

aclar~rsa_qu~ ~sas variaciones ~n las medidas a;raria~, ·influye-

ron grandemente en el problema agrario de México. 

Los repartimientos de tierras y encomiendas de indios, significa

ban en realidad la esclavitud de estos, siendo enérgica la repro-

bación de los misioneros españoles. 

Es necesario advertir que no todo el territorio de la Nueva-----

España se repartió en la forma de Mercedes, pues ap~rtc de las -
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tierras que·.se.·reCortocier_on en propiedad a los pueblos de los --

in.diOs·, ~~e~~·ro~·: .. -~u~ha~·.~ :~·¡,e.~ras·:_·sin __ proPiet·a~io. a -las ~~e se les 

llá-!"~:~~~<·~-{-~:~'.~,~~;;~~:~,{~~~,~~\:_.:t~--~e;·;_·bi'~.~es:<.fuefori .vé·ndÍ·d~S:··~ -l~s 
pártf~u1,~~es:(t~;'1óiY~u~b~os/ cua~do '<;st_os ~o.·•. sé>11ci :~ban; 

.... -:~~.:;~;~~ca~iii~~~:t~;;:i·~~>~~:{~iS::;::::~:::O:tt:::::~:::~:·::~ 
··p_e~:Ú·~·~:_q~~~~~i:~--~-.-:s.~"ij_~-e~~~e-~ :._r~·1·191C?Sas_··- adq.ui riera~ -bienes ra ices; -

-~~-. ~~·{ ~-;~º-~-.~~~-~-~~-- p-rohib1ó la e~ajenación de ~ienes realengos -
• -, _-_ '•¡. - --

-~ _ ~~_m0.1_1:_ast~r)o~. _E! i.glesias, ~·a que conforme al derecho canónico, -

fos bi.enes eclesiá"sticos no pueden ser enajenados, y esa circuns

"tancia ponía fuer a del comercio enormes ca pi tales. 

Fue así, como la Nueva España se prohibió la venta de tierras -

a la iglesia y a los monasterios: pero el espiritu religioso de

la época impedía que se llevasen a cabo estas prohibiciones, los 

mismos soberanos daban el ejemplo haciendo grandes donativos en

tierras a los templos, conventos y sociedades religiosas. Y así-

el clero adquirió grandes propiedades y es curioso ver como par

tiendo de un estado de absoluta miseria, la iglesia llegó a tener 

en sus manos gran parte de la propiedad inmueble. 

La propiedad eclesiástica gozaba de varias excenciones. No paga

ba impuestos y como la iglesia aumentaba el número de sus bienes 

raíces, significaba una pérdida para el erario público, porque -

dejaba de percibir las contribuciones respectivas. Debido a este 

desequilibrio económico, España celebró un concordato con la San

ta Sede en el cual todos los bienes de la iglesia estarían suje

tos al pago de impuestos; y m~s tarde por cuestiones políticas -

todos los dominios de los Jesuitas fueron confiscados. Estas fue-
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ron algunas.·medi~~s qu~.tom~el gobierno colonial en contra de

la amo·rt:,iz.ación -.ec1es1_i~'tica·:·:· 
__ · .. -.. _,., ·-'-

Ya i~s~~·1a~_cis·.-~1:'.~S,~\~S~afiO~e'~{~~~~io'.-q-ue(se· i·~-~mó .~a Nueva España -

-··sur~-fe~;~.~--~fve~~g·~;~,~~-;~·-,i~~~~--Í:~:¡_~=~~l~-fj:e:~~-i~~-- pa·r~ . regu;tar la pro pie-

.- . , .,, .. _ -'·:-, ----- >Zi\: ,.}i,~~,~---, .. ·~;"·-· . ~·:~-~r,\ ,;·.;L.; - .·:.._:.~-~;._ --~t'.:1- ,-:,' · . · :. · . . . 
~~-d. ___ .. co~~~ª-_7 _: __ :;·9:~~·{'.;.r:f!_~:~~-~'.::~:~-~--~;:~c;l:,~~:'.~-~~-1::.~~:-~t~~~~~s_~:- ~1 ~un do i_ega i, -

.' ::~:~i~i~~i~~u[~~f?!Jgi~;;J~f~;1i;;~f!:P::t::::::0~0· menor de~ 
.:_Seiefi~~-~:a_S;',_y~lr~~F p:;i~a(~--cJ\íéf~'10SS/(~d~~S 'l~Vantara;;- suS- ho,9~re~, 
·~_st·~-iº.~-~.~~~Si'óii ~;se' ~-~'O~~b;~a/~~-os· .-~-~e~~os ,r· nO .-a las perso~as."e.n 
~ar{ic~i·~~.;!---- ~~-~--- "<~~·_.,:.:. :-·.;.:__:.·-

Exi~-~·16\-~-ri-~:':: ~~·t'~~
0

s{~h~-~~ 0 
una legua de largo, donde los indios --

podían tener sus ·ganados sin que se revolvieran con los de los -

españoles, a este· terreno se le llamó Ejido; este se encontraba 

a la salida de los pueblos y era común para todos los vecinos. -

Este nombre de ejido provino de España en donde ya existían este 

tipo de tierras situadas a la salida de las poblaciones. 

Existieron unas tierras que se llamaron de Repartimiento, y estas 

se constituyeron a fin de que cada pueblo las cultivara comunal-

mente. 

y-·-por -último-; -ios ___ Propios, que eran tierras destinadas a cubrir-

el gasto público y que normalmente se daban en arrendamiento. 

Sobre el fundo, el ejido y los propios, ningún indio en particu-

lar tenia derechos de propiedad; esta era pública y era concedí-

da a la entidad moral pueblo y nunca a las personas en particular. 

Por lo que respecta a las tierras de repartimiento, estas eran -

propiedades colectivas de nuestros indígenas. 

Al parecer la distribución de la tierra en la Nueva Espafia era -
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justa Y. piadosa .. de cicuerdo ··a _los reyes españole~; pero eri reali-

dad esta_ épO-~a :,~~· ~Üest~a·. hÍS-tb~~a--:_·s·e ·c~rac;h~~{~'¿ P~~ t:~-~e:r pro·-
- - . - -- ,. --- - ' . __ ,-

f un.d_a ·s · ~ ~ s_ i ,9U ~ 1-~-a des:~:~~~-.:.·_~ i ~~P ~-~ ·--~·~f-~ ip·r~-~ Le~~~!?-.-~-~:;~<?~~-~ ~s~:á_~o ~ ~ ~-. ~ 

:::·;~¡;E~i¡;r~¡~füt¡:;~r~~~gt::é::::i:t~:>::::t:::. 
Los' ~-~º~~º~~6:~~;'.~~~.ii~i~~;~~J14~~"~:~~~d-~~-~.--6=ri>"~~:_v~ncedo~es, se fuer~n ex-

tendi_e-rldO ·~?~-r~.:~_~Ía;:·~~i~i~~~:,:\:h;- ips antiguos pobladores: todo es

to ~~· ~~'~i~U6:i.~-~~~~h:.··_ii~i:~-¡·¿,~ _i~terminables, acabando con la propie

dcid-~ in-~-t~~~~'.,-;:~~/:;~~-:iÍ~i ~~¡-~~~:.suma-dos otros factores los ter rito--
' .·. " .. ·:.' 

riOs _fn~ígenas ·se·fueron reduciendo a un mínimo y en muchos casos 

se quedaron sin tierras; representando el primer problema agrario 

que surgió en el país, ya que los indígenas no tenían tierras 

que cultivar y los hacendados no podían dar trabajo a la mano de 

obra que se encontraba pasiva. Es de hacerse notar que este pro

blema no era por falta de tierras, sino porque el gobierno no -

alentaba la colonización de nuevos territorios, y los indios no-

estaban acostumbrados a cambiar su residencia, permanenciendo --

arraigados en sus lugares de origen. 
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:·.:.·.,··.:.-' 
Los prob1e.mas:··.!!n-; ia:_ Nueva· ES·p~ña fueron eri· ~umento, hasta llegar 

a ~un. Pun_tó··~::rO~g~-~~t~bJ.·~ .e ;~-~~s'Os_-teriib~e-·para l.a~ clases sáéialcs-
·. ','.,._ ---.--:_ 

má~gi~8~a#:r;~~; '"-<·_:,_'.;-· ., >--,·· ~ ~ ·':_;, :<;_ :~·:;_·~-~ "~<":: 
"f.~~-\--~~\·~~~~-~/~~ _há'~~~a: Í ~-~O>-- tÍu~-"·:~st-a1·16·~-~Í :.-~6V1~rilÍ·e·~~~~-~ .-.. ~e -i 1~0d.ep~-n:-
d~-~c1_~·:::~~~-~:-~~-~~-~~ ,P~i~~iP_~J~en~:~ pq_r ___ e~_- __ c_~~~-~ ·r-~~- .;~r\;~~~-i~ ,_~7~.:~~i-~~~-
Y_·-~~~t1ii~·~:~_--pof!a Josefa OrtÍz de oOmíngUez-·Y oon .-r9na·~-i~·,:.;jos~.~d-e 
Al.lende·. Para efectos de este trabajo veremOs:.cua.1e'S ~~--~~.º~-;los

acOr:itecimientos que marcar.en la pauta en la tenenci:a ·d·é-~::{~';'t"t'erra. 

Al consumarse la Independencia, el pa{s se 'encO·~-t~~~:~-:~~~~~--'.~J.~9.unos 
lugares muy poblado y por el contrario en otros casi desierto, -

y esto debido a que los españoles se encontraron en las minas y

en 1os poblados indígenas, dando como resultado una ·irregular 

colonización. En los lugares poblados, el problema agrario se de

bía a que eran muchos pueblos de indios completamente encerrados 

entre los latifundios de los particulares y de la iglesia, que -

no podían sostener a sus respectivas poblaciones con el producto 

de sus tierras y de sus pequeñas industrias. 

Los gobiernos independientes pensaron que lejos de necesitar un-

reparto equitativo de la tierra, lo que se necesitaba era una -

mejor distribución de sus pobladores sobre el territorio nacional 

y al efecto se expidierón una serie de disposiciones legales que 

se conocen como Leyes de Colonización. 

El primer ordenamiento legal que se dictó en el México independi

ente sobre colonización fué dictada por Don Agustin de Iturbide

en 1821, concediéndose a los militares que probasen que habían -

pertenecido al gran ejército trigarante, una fanega de tierra y-
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un par de bueyes en el lugar. de·su nacimiento o en el lugar que

hubie.Sen·· .. e.1e'Qido; Pará:. v1V'1r .·, 
" - , , -~·¡" --. . '· . ; .. ~.: : ' . 

El a·ecrc?t0- dei·_-4º_ d~::'ellt;fci'· d~- .~823:--fue una verdadera Ley de Colo-

~i~a~·1_6~/~:~:::·_c)~~j·~-~--- ~~j-~:~r~·~:-~'~ú(~-1 ·de estimular la colonización

con:.e.x~r.~·-~j~r~,~-,_ ~~f·i-~-C:iénd~ies tierras para que se establecieran 

Cás\i(SP·ris'·:i-~~Óil.~S más ·interesantes de este decreto de Iturbide -

fue ·que,· a·que1· gobierno estimaba que el latifundismo era uno de -

sus P:r.incipales problemas. ºDebiendo ser el principal objeto de

las :_~ey~s en todo gobierno libre, aproximarse en lo posible a -

que las propiedades estén igualmente repartidas, tomará el go--

bierno en consideración lo prevenido en esta 1ey para procurar -

que aquellas tierras que se hallen acumuladas en grandes porcio

nes en una sola persona o corporación y que no puedan cultivarlas, 

~ean repartidas entre otras, indemnizando al propietario su jus

to precio a juicio de peritos."
3 

El decreto del 14 de octubre de 1823 se refiri¿ a la creación de 

una nueva provincia que se llamarla Itsmo, y ten~ría corno c~pital 

la ciudad de Tehuantepec. 

La Ley de Colonización del 16 de agosto de 1624, fue de gran irn-

portancia ya que contemplaba dos grandes males: el latifundismo

y la amortización. Esta ley ordenaba repartir los baldlos entre

aquellas personas que quisieran colonizar el territorio nacional, 

teniendo preferencia los habitantes de los pueblos vecinos. Ade

más se faculta a los estados para legislar sobre la materia. 

El 6 de abril de 1830 se expidió otra Ley de Colonización, seña-

3 diOs ªae1~a M:;~ú~ff~ii~;~Íc;;~~i~gxr~o Cf~~~i~~c{é~. Y Terrenos Bal-
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iándose· la_ repártición' 'dé tierras entre-·. fa!f'.ili~.s. e~t:-ra~jeras y -

me-xi~a~~s,-.q~~-- ~Uis{~;~an po~i~r· -Pu.nt·O~ -d~sh~_bi~¿·d~-s';de1 -Paí6~ 
O~r~ ¡oj~~~%1~:~~~{b· ~~g·~-1: qU_e .. 'fue·~ ~ei-~Van:~:·.:·;:;'fu-e,~~~~{_:~~·~91;·~~~-~~~ de-

. cOtO~-ii·~-~i~.ri~::_~d~l 4 ,dq,eued· nic
0

iedme,bberer·· 'daeh'aic~·4e_-~·~r·:~;s!:e'q··· •• :ua,~~.··t'?rt:~~u;._:_,~1-_:·n0,~~.•.~~9,:ar·-:at~t·u·~~-i·:~.·.rt·~.:.:.e0l,ut,o d~-· tfe~-~,a~~:c;c~ai"días- i. . ~- .... - ~. _ 

' - - . "· - ' e~-~-- ·,, ---=s1no· ~en_,~.· subasta,_ pública • 

. "st~-n-~a-:·:~:~·sidente Santa Ana, expi~ió :~·- ~:.~:~·:- ~eb;~-~o·: de_.1854 

una-Ley· ~eneral sobre Colonización. nombrándose a un agente en 

-_E-~~Pa_i\a-_ a fin de que favoreciera la inmigración. 

En 'el 'periodo postindependiente se expidieron otras leyes y de--

cretos sobre el reparto y colonización de tierras, pero las ante

riores mencionadas fueron las leyes más importantes4 Teóricamen-

te aquellas leyes fueron buenas, ya que estuvieron inspiradas en 

una mejor distribución de las tierras baldías4 Pero la realidad-

fue todo lo contrario, ya que dichas leyes no fueron conocidas -

por los pueblos indígenas ya que los medios de comunicación fue

ron difíciles y dilatados debido a los constantes movimientos 

armados que sacudían al país: anuado a esto, se encontraba la 

idiosincracia de los indigenas, ya que pensaban que el lugar cn

donde habían nacido tendría que ser su hogar permanente hasta la 

muerte. El indio del México independiente se caracterizó por su

apatía y arraigo a la tierra en donde había nacido. Es así como

las leyes de colonización fracasaron, los pueblos de los indios-

no recuperaron las tierras perdidas ni obtuvieron otras4 

La propiedad de la iglesia después de la Independencia fue acre

centándose, constituyendo la mayor riqueza del pais4 Los bienes

del clero fueron cuantiosos y Oc diversa índole, tales como: ---



-18-

Bienes muebles~ capellanías: (obligaci6n contraída entre una- ca

pilla _y, una· p~~·So~·~·;- -·~cir ~edi"o:·de -·-·~~- _:c~a·l ;:_lci í:_apil~·a _aceptába

celebra·r -~n·':n6'~~~~:_._:~~-~'.~;~~i~:¡¡~-~ ~-de ñlisas' en favor del" alma .de --

--qUi;~-n·:;_.:i~~<~-~~~tg~;i;~~~~!~i-5;-~~~~rici~~-~-i 0.dé ·. i,-~·:>da~~~-1i:~-~-Í-~.-> y :~,~~'~_; · a: su -
''"'!~J.· - : '"': "':";' x.~ :· -:. 1 • 

;;:;', 9~~~~~.j~i'~~~i'J~~~i:~~:~ ~a:e:::::: ::::n ::·· ::v::s :: t :: i ::::-_: 

-r.elf~_iO~-~s_;.·~~~ofr_adi.as (asociaciones con fines piadosos- que des

tiri~~~ri\~~a~~ -lá- ~-omunidad bienes y capitales), los edificios de 

los .. templos-e iglesias y los capitales por concepto de diezmos, 

priMicias y limosnas. 

'TodO lo anterior demuestra la cantidad enorme de bienes de ma--

nomuerta y que por lo tanto permanecian estancados; las trans--

acciones sobre bienes raíces eran cada vez más escasas y por 

consiguiente los impuestos que debería percibir el gobierno. 

Es por tanto que el estado empezó a realizar esfuerzos tendien-

tes a recuperar esos bienes ocupados por el clero; intentos - -

frenados por Santa Ana quien mediante el decreto del 29 de mar

zo de 1847, derogó cualquier ocupación de los bienes eclesiás-

ticos. 

En el afio de 1856 encontrándose el gobierno en un lamentable --

estado financiero debido en gran parte a la amortización ecle-

siástica, se dictó la ley del 25 de junio de ése mismo afio, es -

decir de 1856. Esta ley ordenaba se adjudicasen a los arrenda--

tarios las tincas rústicas y urbanas pertenecientes a las cor-

poraciones civiles o eclesiásticas calculando su valor en base-

a la renta al seis por ciento anual; las adjudicaciones debe- -

rían hacerse dentro de los tres meses siguientes a la fecha de-

expedici6n de la ley, y si as! no se hacia, perd!a sus derechos 
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el. arrend.a tario y se autorizaba a denunciarlo dándole como pre

- mio ai··, de~·~nc·1·a<ót,i/_.i'i:.octclva pal-te del-. precio de -_-la. finca.· 

La·s, fin~~~-:-:~~~~~-~-~·¡·~-~a-~·:;se.:~~-ri~-~rí·~--~- -~n s·u-bast-~ púb11~a_con un· ---
;, .·. '·-==:-;;_~: ·~ ·:'..;_~-

im"~)u~S~~-i:> :--~~}_=·::€;~:~~~:·.~O~;,·:~-~(~~ ~--~_;_,~,::-~~~~i :,:~_e1;_ 9ob_i ernO ·• · T~ ~bi __ ~n e~ ta 

-·1~y _1nc·~-P~ ~:~ t:~~~~~;~~-~-'~é-~~'.i~~p~~i-~'.~-~-:~'.~~e~1c;·¡_~fi0S,_~ y- --~~'.i-i 9i o~-a~: adQu i - -

ri r b1~·n-~S~~-~-a·r~~·~·;,-c;.\,:~d;~frif~t-~-a'r·i-o~;~.·:· cO~º ~~~-epCión de ios edi r i-

--~,cfOs .. d~~{f~-~d-~~q~:~~~-~Í'~:f~ '.~~--- d:Í~~~~~men~e al servicio de la i ns-
·;. _- : -'.:;-'e;:- .·.·.¿.•: ~,,..,,., :~~-=:~ :-_·''( 

t1 tUci·6i/~ "·::,r.~F-i'" ·-~···, -~-- ~::~-:L;.~~~.T 
-Co_ri-'·es~f"~~.:~~ié}t-,;-~ci~~-~:!~ierno ~retendia movilizar la propiedad raíz 

Y de e-~.,~~~-'·-~~:~~~~·-: ~-¡~~gar~e de los recursos necesarios para nor--

maiiza·i/~'.~1 "',·~-rario público. 

LOS ~es\ú tad.os de la ley de 1856 no fueron los esperados, ya -

que por un lado los arrendatarios no contaban con los suficien

tes medios económicos para adquirir las fincas, y por otro la -

iglesia amenazó con excomulgar a quienes adquirieron sus bienes. 

Proporcionando en consecuencia, que solo la gente acomodada ad

quirió esas fincas favoreciendo el latifundismo. El con~tituyen

-te 56-57-, ratificó l:'s postulados de la ley de 1856, elevándo-

los a la categoría de preceptos fundamentales en la Constitu- -

ción de 1857, señalando la incapacidad legal de todas las cor-

poraciones civiles y religiosas para adquirir bienes raíces o -

administrar capitales impuestos sobre ellos. El gobierno expi-

dió la Ley de Nacionalización de los Bienes Eclesiisticos del -

12 de junio de 1856, por medio de la cual entran al dominio de

la Nación, todos los bienes del clero bajo cualquier título. -

Esta ley dió muerte a la concentración eclesiástica; debilitan-

do aún más la pequeña propiedad principalmente indígena Y pro-

piciando el latifundismo. 
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El 31 de, _may~, de 1857 se· expidió una ley general sobre coloni-

zación, en ia_:· cual' se· facu1"t'aba al ejecutivo para procurar la -

inmi9~ab·:i6ri:;~-~:;_~~~-~-~~~-~~e·~~-~-~al país, bajo c~ndiciones determi- -

~:::::n:j~::fü~~für~~!~~~i~t:::::L :u:o:::ª q::s s:0:::::::nd:~ 

:S1~l~:f 11~~~~[4~i~~g:¡º;::::º:: ::::::::::::'.:~: 
gci rio_S-:. efr~-:-1·a't-'9-0S":.Pia·z·c;5 ~----- ~--: __ -_~;_,~-- ·. -·.---

Así s,e aEfa;f~I~i~c';'~j~,ihi6Ü (cie,!:6misiones exploradoras para -
medt~<"i-~~~~;~f.}*·J~~t·X,i~;:_:··tf~-r~~-S- b~-1-días, otorgando a quien media-

'"'-'';·,'; ~c;-:-~'o;o'-'. ''=.·>·''-· ; ;;,.-,, ,.,-~e 

i. deS1indaba·-;:1ú· ·.1-ote·; ·1a ·tercera parte del mismo como premio al 

s-~~v¡-~·¡~·//~-~~:~--- ~-~e el origen de las llamadas Compañías Deslin-

dador,~s, cuya ácCión tuvo una gran influencia en el desarrollo

del pr·Oblema agrario de México. 

otra ley, la del 15 de diciembre de 1883, vino a reafirmar la -

existencia de las Compañías Deslindadoras, mismas que contribu

yeron a la decadencia de la pequeña propiedad, ya que se lleva-

ron a cabo innumerables despojos. 

Pero si bien es cierto, el deslinde también se llevó a cabo so-

bre las grandes haciendas que en muchos casos carecían de títu-

lo para comprobar su propiedad; fue subsanado por aquellos ha-

cendados, pagando grandes cantidades para que no les quitaran -

sus terrenos. 

Según Jorge Vera Estaño!, de 1881 a 1889 los terrenos deslinda-

dos ascendieron a 32 240, 373 hectáreas, de las cuales fueron -

cedidas a las empresas deslindadoras, en compensación de los --

gastos de deslinde, 12 693, 610 hectáreas y fueron vendidas o -
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comprometidas 14 813, 980 hectáreas· i~}n.~:yor~p~~t-~-de\e11a,s B--
"--- ·.··.-=-- .. _-,.o·--. 

los- mismos ·des1iñdadOr'~s,· s1.eñ1d()_e1 n6ine;·o::·d-e':'in~Ú~idú0s. y com-

pañías ben>~·{!~~:-~--~-¡:~·~ --á~·;:~:~:~{·:·~~:¡~ ~-~~.J~-~-:·~:~-~:;'..;.~:~-~-~~<f\:~·;;--~- ~~e- des

li n·d~ron;' ii-;(38i~-~-:":_2~92- ·~:~-~~-¡:j~~~}y· ~f~. i'~Q4 ·_:_'a=-~~~: 9ó6':j~-~--'.~~;c~1-di~'ron -

a ias '-~~:~t~-~-~~~:r~~1~\ ~~-~~-do~-~-~·::'~~~-j tt ~~Lj~·:~ri~::,~~~--:~·46 ,·;·_540 · hectá~ 
reas r::·~e "_~t:~~g~'r~T(J ,. 331 ··t·í tul os de ·t~~~-~ko~;~/~~6~-,6n·~~~s con ·un 

-·~a~---~p~;-¡c{~~~-~>d·~c:;~s empr~sas deslirldadoras; -piin-ciPiltmente -

ext?-.anj--~~a'~-:; __ a~~rtizaron en manos d~ n-~-da más,~~-· i~-dividl.:os o -

com-pañ{aS una quinta parte de la superficie total de la Repú- -

blic·a. T0do a consecuencia de la voracidad de las compañías - -

deslindadoras y la carencia de título legal que acreditara la -

propiedad de los terrenos ocupados por sus antiguos moradores -

decretándose como baldíos. A principios del siglo XX la propie-

dad territorial se encontraba en manos de los latifundistas y -

pequeños propietarios, con grandes ~aciendas y ranchos en todos 

los estados de la República, siendo de todos conocido el caso -

de Don L~is Terrazas que poseía en el estado de Chihuahua 61 mil 

kilómetros cuadrados, y cuando alguien le preguntaba que si el-

era de Chihuahua, contestaba: 11 No, Chihuahua es mío 11
• 
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D. L A R E V O I, U C I .O N. 

,. . . 
Con Porfirio.:óíciz en la ~·res.fd~n~·ia,~~e·.t"~icia una etaP:a de - -

diCtadur~ ,.y·· ·~~:;~~u-·~ª·.~~,~~~:{~~~,-~~¡ ~:n.~i:;~--~-:~·~'~-~ 'clases más necesita das. 

El c~ecim{~n~~- q¿~·:,v;¡~·~,~~ifkó'.~:·D'i-zi;~j-.:~-a·~ través-de la misma entrada 

:: ::pl:~~~·~·~~~;~t;~~~:~~~H~;ºtxº:~~::·:~:;~p:::~ó~.y:e:::"::c:: 0:-
ª"- la-~ Pre~Ycl~-ri~~~;.~,:~-~:u-;~-:-!;'6ºi~-~,~~mb~~ originó un descontento ge--

:.,. - ''. -__ : ·'.: ' ~<; .<-_:·:· . . -

De esta manera, loa· hermanos ~!'trique y Ricardo Flores !-1'.agón, en-

tre o~i:os'_ !un~an el Partido Liberal y en su programa dado a co

nocer· el pi-imero de junio de 1906 exponen los principios funda-

mentales de la Reforma Agraria. 

Los licenciados Antonio D{az soto y Gama y Juan Sarabia, fueron 

por primera vez, quienes en 1910 externaron la idea de limitar

las extensiones de tierra que un individuo debía poseer, además 

pidieron se declarase la expropiación por causa de utilidad pú

blica de las tierras ociosas cercanas a los pueblos que necesi-

tasen de ellas .. 

La Revolución de 1910 tuvo una iniciación de carácter político; 

en apariencia se trataba de la sucesión presidencial: pero en -

realidad su éxito se debió al descontento de las masas rurales. 

Fué as{ como Don Francisco J. Madero emite su Plan de San Luis-

el 5 de octubre de 1910 condenando la perpetuidad en la presi-

dencia con el lema "Sufragio Efectivo no Reelección". Recono- -

ciendo además el problema agrario, ya que numerosos pequeños -

propietarios en su mayoría indígenas habían sido despojados de

sus terrenos por falta de título legal que acreditara la pro- -
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piedad, arbitrariedades de las' co.mpañ~as deslind.adoras y fallos

ilegales de: los tribunale's~ Piaiendo .. Pa~~ .el.los la reSt'itUción -

de ~us. \i·e~ra~:: 6. e~·-_ sU. caso se_-.1es~.pagara :~un~·:,:¡ñd·~-~n¡·~~ci.ón·. 
~Con :.1a · ~á;~-~ a<~~~:--~~~-~~;.:~~~ª--~~;~:;~~~ '?~;~~--~;:é~s-~~-~~~-i·~: -~-~:~· cosas_- no me

j O'~~r_o~~: ~-~~~~-h:y~ --~-~~·;_::~i:;~¡~~~~-~:Má·-~~-i\.~·:;.-.~~-j~:~-~n manos de las fuer

zlls ~~oii:s~,~~*~-db·~,~~ ;::i_á~:~,~-~-¡~;Y6_~:~-~].·_ J~o~~:~~~:-~e1 repártO ·de ias tie-

ri:-.~S ~'_;y_.~-~~d-~,~~~- "era~_-:. _l~·s '-q~e: ~en os querían resolverlo. Por lo que

. e( deScc:in·t~Otc;>~vui?1ve.-a ·su-:rgir, y el 28 de noviemhre de 1911, 

Emiliario Zapata expide su Plan de Ayala, expresando de manera 

concreta el pensamiento y sentimiento de la gente del campo. 

El Plan de Ayala, pregonaba que todos los terrenos, montes y 

aguas que hayan usurpado los hacendados, científicos o caciques

pasaran a manos de sus antiguos propietarios que tengan sus títu

los correspondientes; además en virtud de que la inmensa mayoría 

de los pueblos y ciudadanos mexicanos no son más dueños que del-

terreno que pisan, se expropiaran los terrenos monopolizados a -

fin de repartirlos entre los que no tengan tierras; y todo aquel

hacendado. científico o cacique que se oponga al plan, se le na-

cionalizaran sus bienes. 

Durante la revolución constitucionalista encabezada por Don ---

Venustiano carranza, este, expidió el 12 de diciembre de 1914 su 

Plan de Guadalupe. Y en su parte relativa al asunto que nos ocu-

pa, dice que expedirá pondrá en vigor las leyes agrarias que -

favorezcan la pequeña propiedad, disolviendo los latifundios y -

restituyendo a los pueblos las tierras de que fueron injustamen-

te privados. 

Por otro lado la División del Norte encabezada por Francisco Villa, 
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expidió una·_1ey agraria.·en la ciudad d~-:-Le:ón<·Guati'aj~ató, el 24 -

de ma-y·o de '.1.915 ,- ._en d~~-~·~-;_se ·.s'eri~la~~·,::~1:~::;~-;~:~cLl~-~~-¡~nto de_ los

enorm~s _·¡:~:l·i. i~~-d ·¡,~:~· "i) ~a··~- ~~~-~~,ic~~}-~-~~:-~"e;~-~~)~~--~ ;·prop_fi!d~-des · _q_Ue -

gara n t ·rcéíi·,~_-Una· _:: büe~n~~:·~X~Pi'Ot~C'i'ó~?a·g·~ iCCú-~"':·, :: :-::;~"': 

~ue--_, ~;i~--·~{g:~:.:~-i-~d·¿ft·u.:{§: cabr-~r~r~co~o-~piéé·u·rs·or'' ae 'la Reforma· Agra

e:i·_::_aU_:~~:~~::~~~:~~/~~~~,--~~~;1~·~~:; s:::·ae :·en_er~~~de \g:¡~:~ iey básica de toda 1a 

nu-~va~;c·6~~t~~g~·ú;ri·~~a9~a"r·1·a-~~d-~·i~:;p~'{~·-.- ;:En la exposición de moti vos 

problema del campo, --

descontento de las po-

_ bl~,c~;¡~~~~~ ~gr~ÍC.o~:~-~·~·:.;;~i\~~-~p~·ja· .de lOs terrenos de propiedad co

munal •-=es~; ·1~d'i~~!~~[d;r~ct~-5·.':~~di~"nte los cuales se llevó a cabo

e~~-dE!s~oj·~;~·~~-~~r~~!i', ~~··ú~~-~~é~-~-s-ida·- individualizada la pt·opiedad -

c~mun.ái'.. ~~n· :::~·~:~~'.~·~: "ci·"~1a~'i\e;es de desamortización; entre otros

problemas: 

La Ley del 6 .de enero de 1915, entre otros puntos ordena la res

tituéión 'de tierras a los pueblos que hubiesen sido despojadas -

y la dotación de tierras a quienes las necesitasen. Para obtener 

esos resultados se autorizó la expropiación de las haciendas co

lindantes a los núcleos de población. Y para ejecutar las resti

tuciones y dotaciones de tierras se creó la Comisión Nacional -

Agraria, Comisiones Locales en cada estado y los Comités Particu-

lares Ejecutivos que fuesen necesarios. 

Los millones de compatriotas que murieron defendiendo un ideal -

no derramaron su sangre en vano, ya que el 5 de febrero de 1917-

en la ciudad de Querétaro, rué promulgada la Constitución Poli-

tica de los Estados Unidos Mexicanos, que rige hasta nuestros --

dias. 
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Y como re~puest~ a tod~5~· 1a ·. g.e~~e del <:ampo qUe, pedía justicia, -

todos los ,conce~~os~:;~--un··~a~~n~-~-~e~ ~~ l~ ·L~.y-:. del' 6 de en~ro_.9e -~ 
1915 pasarori a•, formar púe: de riue;troartfc'u'.1ci':,27 con~Útuclorial. 

En nuestra ·~~rta ma'~na s~ es~~,,).~~~)o~~ ?;~}.c;~1;/;;~n~.•'~en~a1 -

que_:-!.~,---~r'?~-(~dad_ d~· ias-.:tieriaS_ .. y -~-g-~a·~~-~:~A~~X~~l-~~d-~~~ 'deO_~r-o ·del:.. 

territorio nacional· -co,~:~~-~~:~~--~¡= ~~-Jt~Y~~á:c~'fa;n~~ie ,'·a~:.}a_,·n~ción, _1a·

cua1 ha tenido y tiene el ct·~·re6h·~--:,.~~-~:(~~-~~~-~\:~Í!~ :el'-:dominio· de 

ellas a los particulares, cons:~-it-~i-~-n~~~-' i-~>~:~~~'ie~-~d ·privada, 

creándose además el ejido como_:núcleo celÚlar de la te-nencia de-

la tierra. 

El estudio más completo y detallado del artículo 21 constitucional-

lo haremos en el capítulo correspondiente ya que es de fundamen

tal importancia conocer cual es la base jurídica de la actual --

tenencia de la tierra. 

Tanto la Ley del 6 de enero de 1915 como el 21 constitucional, -

solamente contenían lineamientos fundamentales de la reforma ---

agraria. Por lo que la Comisión Nacional Agraria fue dictando -

diversas circulares tendientes a regularizar las lagunas en la -

ley. Y as{ surge la Ley de Ejidos del 29 de diciembre de 1920, -

como una codificación de aquellas circulares. 

La Ley de Ejidos, considera a las autoridades agrarias, la exten

sión de los ejidos, procedimientos para la restitución y dotación 

de tierras, crea las juntas de aprovechamiento de los ejidos que 

fue un organismo representante de la comunidad de ejidatarios, -

entre otras cosas. 

El 11 de abril de 1922 surge un Reglamento Agrario, que trató de 

hacer más expedita la reforma agraria, reduciendo al mínimo los-
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requisitos y. trámites. Además .fijó'-1á extEinSión de. ·1os:ejidos y-
·- .-: 

~a' pequf'.!ñ~~-ProPiedlid~-. - . , . ._ ., .·_, . 

o'esd~-~ e_1 ·~~~t.?: -~e\v-~ ~-.~-ª ~ ~:iá~--~}~o ·,, e1 ;·re·giamerif.O a:g~rari ~- ofrecí ó:._ 

pa_rtfc~-i~f~~::1m~p-6r_t-a{ca:a/ P-orq·u·é~~·.:s~ --~~1g·e_n-c1~ ::;;~~f;·~¡~·i,~-. _e_~"-. g~an_._-~ 
. -á~t_i ~(~~~~[~:n"-;~fi~- ,;·~~ª-;~t~ .·~e ,.,i~;¡ -~·ti~rra-~>- , .. : 
L~ ~--~~j~.~d-~:_;=·~~t~·br~~~-s _-y:,·R~-~-tú:.~~1~ne~-~-~- Tierr·as y ~g~-~_s surge el 

-_.-ji':L,_d-~\'a~b;·11: de 1927 con la idea de -or9anizar ·e1 pr'ocedimiento 

agrario con una técnica jurídica que lo hiciera inatacable cons

t_itucionalmente. Pero desgraciadamente se creó un procedimiento

sumamente dilatado y engorroso, y así, surge la Ley de Dotaciones 

y Restituciones de Tierras y Aguas del 21 de marzo de 1929 que -

tuvo su principal defecto al establecer un procedimiento agrario 

sobre la base de un juicio ante las autoridades administrativas

clando lu;ar a innu~3rables juicios ~e a~~aro ?Or part~ ~e los_ pro-

pietarios de terrenos afectados. Esta ley también fue reformada-

por decretos del 26 de diciembre de 1930 y 29 de diciembre de --

1932 que trataron de perfeccionar sus deficiencias. 

Por decreto del 9 de enero de 1934 fue reformado el artículo 27-

constitucional con novedades tales como definir que son respeta

bles las pequeñas propiedades agr!colas en explotación: se crea

el Departamento Agrario y su cuerpo Consultivo en equivalencia -

a la Comisión Nacional Agraria, Comisiones Mixtas y las Comisio-

Locales. 

como una necesidad imperiosa, debido a las constantes modificacio-

nes a las leyes y decretos, el 22 de marzo de 1934 surge el pri

mer código Agrario del país, que no solo fue una compilación de-

todas las leyes que le predecedieron, sino que introdujo impar--
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tantes innovaéi~Íles~ Los :.~unto5 rnas impó-I-tant;~s de .eSte có~i:;o -

fueron; ;: __ -_:.'~,_:}::."> '·:,~ .,,.- '' 

a) C~paci:dad,- de los ;~6ci~-~-~-· d.~:-.:~~'.~J.~·6¡ó~<-~<~-~-C·i ~{r. t'ferras con -

ia -Co~'~1'~:{~-Jk~:~: ~Üe fi·~·;, ~-~º{;~~~:ci;.:_·.'d~'t7p~·b-i'a:d~ .. -:so1{cú~~nte-; sea -
ari~e·~i\,.)~~~/ ~-~f~~~~;~-~:~ '·(í'~ ·5?·1 iq-~·t1i~y~- .--~-~:~:;· ----. ~- r.;~-'i: {:-;:~~~}'.';::.'.:-, _:, ' 

,· ·:..e:: . -.~ ~" \' ' ' ' 1 

b)_~: -se·,·:~fj~r~·~:~:iOs~: i!irl~ te·~\ para .¡:~!::\;t·~-i~-~~~6-~--~~~-~-.~-{~Iifp~;f~~l~ --ej id al 

y .·1a;.-p~-qlléfia'-c;.:p-~o-~(~dli"é!-.· ·. -·,~--~ ~-;s> ~,:-, -(~I~-~- i_~~~_-:'.:-.;:~k~;~~:-\"c~ji~j;~,~ e.:;":~~;:- :::· · 
·_;:_-· ":) 

b > ~- se~ esta·b-1É!Cie~on ·1os ::P~,~~edi.~i,ent~~ --.p~-~~·>·~·~·: i~-~t t·:~'ub·i'ó~\-·~ am~~ 

pi{'~~:{¡n:·-'.~·-.-~-~-~~ción de .-n~~Vo~--Ce.nt.ros .. de··'p'~~~~c~-~-~·n ~~~-:~~~~·~·1ii"---
reconocien'do ;a:· los·, p-eonef{ ac-asi !lados para qu~-: P~-~·i~-~~~-n.,1·~~~Í~i r~ 
tierras.·

df--s·e-. e'St~_b1e-Ci6 el ~é9imen de propiedad ej id al, 

tritOs 'ejida1es con un ériterio económico. 

- -_. -_ - ._. - - ·=,.7 . = - ' ~- --

se ';¡'ja;~n ~is~. 

e) Y p·or ·úitiino se señaló que incurren en responsabilidad oficial 

los funcionarios públicos que violen los preceptos legales en la 

resolución de expedientes agrarios. 

El 1 de marzo de 1937, siendo presidente el general Lázaro cárde

nas, fue reformado el Código Agrario de 1934 con el propósito de 

proteger a la industria ganadera del pafs que se hallaba en fran-

ca decadencia. Y el 23 de septiembre de 1940 el mismo general -

cárdenas, promulgó un nuevo código agrario con una mayor perfec

ción en cuanto a su técnica respecto a quienes lo precedieron. 

De la obra de Lázaro cárdenas nos ocuparemos en el capítulo si--

guiente, razón por la cual solo citamos su obra jurídica. 

El 31 de diciembre de 1942 surge un nuevo código agrario que es-

la base de nuestra actual Ley Federal de Reforma Agraria, promul

gada el 22 de marzo de 1971, que hasta la fecha ha sufrido diver-
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sas reformas, las cuales analizaremos en e~ capitulo tercero de

este tiabajo. 
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e A·P I Tu Lo· s E G u N Do 

A. CARDEN AS y LA. REVCÍi.uciori MExICANA. 

Lá reVo.luC:ión'Jfue"_-·~nt-~:::-tbd~ una gigantesca movilización de ma-

sas ~,~::~-~~:i~;t~-~t~'.~,~~-~-~;_,;~e,:·ha_bía propuesto 'del modo más claro la 

conqui!Sta~-,d~l_-:·p·~d;~-~ i~-s·. reformas implantadas fueron la palanca 
; ' :· ~- -:-·: ,-~ .. , .. ;, >: ~ ' ': . -· :··, 

qu_e-',i'!'IPu1~a·Í"ari~:-1á·. toma:·_·de ese poder. La década de los veinte --

tr~jo ~-Cón.s"/9~:t;:-i_2l_ eXperiencia por lo menos para un gran sector -

de :~o~_- revolucionarios de que para sostenerse en el poder, no -

b8-~~-ab·~:~co~· h-~ber10 conquistado, sino que era indispensable se-

guir contando con el apoyo de las masas. En realidad, este nun

ca les llegó a faltar, pero durante aquel tiempo se dio casi ---_ 

gratuitamente, sin que a cambio las masas recibierañ 
0

sfno muy:.-

poco. 

La reforma agraria se había convertido en un simple instrumento 

de manipulación de las masas campesinas mediante limitados re--

partos agrarios, muchas veces solo de terrenos nacionales, que-

de ningún modo habían contribuido a transformar las relaciones

de propiedad, en contra de las cuales se había llevado a cabo -

el movimiento revolucionario. La revolución había sostenido el-

principio de que era necesario destruir el monopolio de la pro-

piedad de la tierra en unas cuantas manos, como requisito in- -

dispensable del progreso de México, los gobiernos revoluciona--

ríos no solo echaron al olvido este principio, sino que inten--

taran conservar la vieja clase dominante y asimilarla a la nue-

va que se iba organizando. En medio de cada vez más frecuentes-

manifestaciones de descontento por parte de los trabajadores -

del campo, el país conoció, a tra.vés del censo agrícola de 1930-
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el hecho de que un grupo de 13 ~44 terrátenientes pose{an el 

84.J.% del "tbtal de.'.ia.~ierra: que los ejidatarios·~n n6mero de 

668 · oa6·>te~:ia:n ::_-¡a· ~~~~:~e-~-{-~n de .tierras. q·~e ~epr~-sent·~ba · ·apen':ls -

un ~-~~i~?~- d~T:i~<~~~ :i~·~t~:~~ en _'!l.~.z:i~_s_·_~e hacery_d~do·~ ,,·-Y. -que:.J~nto
a ellos ·.:h;~-b:_i-~\-2'Y3'~2 ~ooo·_,·éampi.!~inos sin tierras. 

En i929,]~~~x~é~~'ii-~~l~>p~re?ió .d.ar pasos decisivos en el d!l 

sa~.r~i1~::~~~¿~U~~·p:~-~g~~ma ,· :deSP~é~-, de_ cerca de quince···años en - -

·qUe,: .. :1o·s·:·trep·}i:·tb""s-:::ºi::fJ~;:tle=rras= se i;-~bí~-n veñ-ido ostentando como -

tñ~r~~~~: --~~·~}~~~~~~~-~~-~~-'!"~~¡~:~·:·~" la direé:ción de la economía agraria . 

. En s·-~-~~~ ~~5-~ ~~·n~·- e'1 . gobt"erno provisional del presidente Emilio -

.P-ort~s ·,~~-~~---~~part-ió 1 '85_3,589 hs. entre 126 603 bene!'iciarios. 

Para calcular la importancia de hec~o bastará recordar que el -

general Calles en los cuatro años de su periodo presidencial, -

repartió 3 186 294 hs. entre 302 539 beneficiarios. Pero a par-

tir de 1930, ya con el gobierno de Pascual Ortiz Rubio, el rit-

mo de los repartos se contuvo bruscamente; en ese año se repar-

tieron 584 922 hs. a 60 666 beneficiarios; en el siguiente año-

se repartieron 976 403 hs. entre 41 532 beneficiarios aumentan

do el total de hectáreas pero bajando de nuevo el de los bene--

ficiarios, lo que tal vez es indicativo del tipo de tierras - -

que se dieron, para caer ambas cifras todavía más en 1932, año-

en el que se repartieron 249 349 hs. a 16 462 beneficiarios; en 

diez años de reforma agraria los repartos no habían descendido-

a semejantes niveles. 

El general Calles que desde la muerte de Obregón se había con--

vertido por derecho propio en el jefe indiscutible de todos los 

revolucionarios, pensaba que el desastre económico era un efec

to natural del desarrollo insuficiente del país, que México no-
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había sufrido _men.os· que .'otros pa{ses igualmente poco desarro- -

1ladoS,. ~· no.,s.e .. :.·,~·~ni'Í~ ºp·~~~-c~·~-a:d._ó erl.·los más minima por el des-

conten ~o -~:~u~;~:;·pr~'J~~¡:.~.:-~:~f;,~.:'..~,~~ ióa-~as trabajadoras. 

su préóCü·pa·é.i'ó~'ff~~n'd·~·;n'~rit·a.1:.;téilta que ser más bien con el atra-
. .:.-~ .. · ..... , ;·,;; :<: .. :·i,,,;.:-,-, ·,.;"{. .. :.•: .... :t .. '- ···'" .,.; ...... :.·_, 

s·O eéOnóm-fCb'~:'d:e~~;~f~Xi;C~-~\í~;iit"~iriC~pacidad de nuestro pais para 

:::~:::j~ ~~[:t~~¡~t~ff~ft!,fü::::'::n:: ::0

::::: ::c::c:~o::m::JO-
éUañdOº"'ia ~;~{~~;~(~:·~~·;.~:~:!i€:;~~j~· d~_Sat.ada con toda su furia, Cal les -

déc1ar·aba".~ s-~gú_fl'·:~.S"e_- ~'fir·ma -'a- 11 un-grupo de amigosº: "Si queremos

ser sinc~·ro~ :~·,~·e'~,~-~,i~moS que confesar como hijos de la revolu- -

ción,'"":(¡ue- el., agrarismo, tal como lo hemos comprendido y practi

.cad()~ha-sf.a e.l momento presente, es un fracaso. La felicidad de

los campesinos no puede asegurárseles dándoles una parcela de -

tierra si carecen de la preparación y los elementos necesarios

para cultivarla. Por el contrario este camino nos llevará al 

desastre porque estamos creando pretensiones y fomentando la 

holgazanería. Es interesante observar el elevado número de eji-

dos en los que se cultiva la tierra y sin embargo, se propone -

que ell?s ~a am~l{P.n. A~~rnás si él ejidó es un·fracaso, es i--

nútil aumentarlo. Si por otro lado, el ejido es un éxito enton-

ces debiera disponerse del dinero necesario para comprar las -

tierras adicionales necesarias y as! librar a la nación de ha--

cer mayores gastos y promesas de pago. Hasta ahora hemos estado 

entregando tierras a diestra y siniestra y el único resultado -

ha sido echar sobre los hombros de la nación una terrible carga 

financiera. Lo que tenemos que hacer es poner un hasta aquí y -

no seguir adelante en nuestros fracasos. Lo que se hizo durante 

la lucha en nombre de la suprema necesidad de vivir, debe de- -
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jarse tal com·o·:está• El Pa'r1a·· qui: .. ~e:.apode.ró .'de un ·ped.azo __ de_ -

tierra debe ·coÓs~~:~a~i~ .... P~~·ci ~:i::~:fsmo t'i~mp~ tenemos que hacer . , _, '.•;;-;r:-·· 

algo sobre~~-;--1~ .:: Si t:Já.:~i60::.: p·fe~e""l1te·.:~.~C~d~ un~ -·ae:· los _gobiernos de-

los· -e~tad?S;-d:.~b~-{~{~-~'f~~~-{íi~\~;e~t'~-d~·,:·rei·a-tiVamc~t.e' Corto en el 

cu·a·l -ia·s·-~-~6~~~~-íd'k~~:s:~*frk'.!~~·~~~·¡.~;:~-¡en~-~-:~~- -deiecho a pedir tie-
-.::>, ,;;_',;,~' .. .;,-;:_~ ··~; : :t 

rras ·pu·e~~~-_ f!jedú::tar.~·a·J-);Y;-.}i~f~ véf q4_e ha Ya eXpiradO este plazo, 

rii únil~:-=-p~i_áb'~~-~::~~~-~-~~S.'0:~~-e>~i :---~'~Un,t;o. :riespu.és debemos dar garan-

tías--_a~:-tOdO ._ei'·_,m~~do-,,.-~~a~-t~ a -.los-agricultores pequeños como a

las grandes para que·resuciten la iniciativa y e1 crédito pú- -

blico y privado"~ 

Desde los dlis del congreso constituyente, siempre se mantuvie

ron vivos los esfuerzos encaminados a una reforma social. El 

sector campesino al final de los años treinta estaba a punto de 

convertirse en la fuerza hegemónica de la revolución y en poco

tiempo daría lugar al movimiento político más importante de la

época postrevolucionaria: el cardenismo, que apareció al prin-

cipio simplemente como una especie de conciencia crítica de la

Revolución y con gran rapidez se convirtió en el elemento di- -

rector de la política nacional. 

Frente a los pollticos que de alguna manera afirmaba que la re

volución habla realizado ya su obra; peor aún que esta habla --

fracasado, muy pronto comenzaron a dejar oír su voz los revolu-

clonarlos que por el contrario, sostenían que la revolución no-

había terminado y haciendo eco de un sentir que era de muchos -

revolucionarios Silva Hcrzog denuncia el carácter limitado in--

concluso, de las realizaciones revolucionarias y proclama la de 

que de ahí a poco sería la enseña del cardenismo: la condición-

de la revolución hasta su fin. 

411 El Universal, 23 de junio de 1930. 
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El general Lázaro. cárdenas ,era. y_a para. el año .de 1929 una de --

1as p·ersoni!lt"datú~~.:-máS· reievan\.es d7 .la ~01.ltic~ mexiCana, con

tándose' si:n d.ud'a ~-lgúna 'entre- los·; tr'e's pf-_inciPa1eS dirigentes. -

de·- la ·reyciiuci60/:j·u·nt.~ ~~-:~·-~~-~-~:~-~-~·-~·].>Calles·. y el G~i:i_er_af Joa.-' 

qu ín A~a·r~ ;·. -~·á-~d~~:~-5-~ ':_~-~~~-~·s=~;~:-~~~::~·ti:i~~-rf.:· }·a·--~~¡ ~~~r.~'~: ___ d_i~{~ery_te 
reVol uc-ionar i o· e~~~fi'~~~-- ·e·~":/r~-~,~~t·a·-~--:·;· .. ha·c;~r. tri u~f8r. _~la- :h~r~n--

•... ,,, ..... ¡ .... ,, . .,.·,•e .. •,. - - -··- ;·· ... -. ' 

cia ideo_ló9ica ;_Y -p~l_·{~:'Í-~·a·'.-~de-~·~,~ r_~_~o-i\.i~i6~:- -E-~~;-s·é:p_t,:f~;;.br~: :ae --
--º ·-=-::::=- -:--~·- --·'-

19-28 ~ :ásu:;,ió ';1-a gObern·at_~f-~~, dei .~:~:~~~~~.1;?e;·.-~i~~~~-ª~~,~- _·y>·~-i~- des--
1 igarse de:.1a-' Po11 t::Í.c·a~naci"OOaú::~·n~~"ia/q·ue~tSr9''üf6 ~-~~~~~-~pe}:¡an-d_O -
diversas funcioneS-~ se. ~r·ci-~~-~"~~~:·~-~-~:~~~·~:;'~~¡-·;g_~~-i~~~'h~,~-~·E7· Su eStado -

.. ,.'.~ --· - :__' '. ' 

rír.t<ant-0 i rlnoViic:for-.--q-Ua~-hast-a:.- !!~~~",~-~~~~~~~~-ª-:··-~~~~a.do en todo sl -

pa!s, de la política "revolucionaria, esto·es, su política de --

masas. 

cuando aceptó su postulación al gobierno de Michoacán, el joven 

divisionario adelantó sin tapujos io que pensaba en tc.rno a la -

cuestión agraria, el principal problema del país: "Soy un par-

tidario de la política agraria, porque ~s fundamental para la -

revolución y porque la resolución del problema de la tierra es

una necesidad nacional y dará impulso al desarrollo agrícola. -

Creo que esta tarea debe, llevarse a cabo sin vacilaci6n, con -

un plan ordenado que no haga disminuir la producción•;i. 

Poco tiempo después de su elección cárdenas comenzó a demostrar 

que en él estaban vivas las mejores tradiciones de la revolu- -

ción. 

S•·N~t~a~i~L y Weyl sy1via "La reconquista de Mbxico. Los días -
de Lázaro Cárdenas, problemas agrícolas e industriales de Méxi
co», vol.VII n6mero 4, octubre-diciembre, J955_p.166. 
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En enero· de 0 1929 i el 9enera1> 'C:árdenaS · ccinvocÓ·· a ·~na :aSarOblea-

a los d_irig~~~t~-·s:";,.~~:~_i/r~s·:.:--:y·>.~-á~-¡;·~-s(~-~~-~-~~- ·t._6~'0'.·~~1_ ~~~~d.o<~n .:1a -~ · 
ci u.d-~'d: ·:~ ~'-:~~·¿·~:~~~~ r·~:::{i·~-~i:t:á·~-ch;:~ :~;; .:;i:·:-~·riy·~ Í ~·~'.~·s-~~:~n· ~;Ü;~a )~~-~ª·~ or- -

• -. ·>. ;" . -'.·:, "·'.~·. ·_:::_:.e:"<'.·,: e ·''·'· :; _ ·"···.~. >'· _;·-~;,::.··.-. ;_'.~ ,~~ ~' ·>, '.~ ·.:_" . .r:' ~-. ,°"-_,,"'c_.)~.Oé .. ~·¡!c ·;::~.-~,' :· • .i.":-~<o·:-..~: ·' ~- ··:'· . '-;.' -· 
gan i Zac i ón';.·;O:?:·::úi . .:;'a samblea~~ surg i ó-;;1á:·. corlf ccl.?r.aci óll.dl:P.V.ol.uc i ona- . 

f ~iJ;¡~~~lti~!li;~~!B~~~¡f~!!Jf ¡~f :: 
.. _ ---~:~ i ~'~? '.~-~-~~~7~i1~'.~i~~}~~;:ii~1~~~~I,~~-~:~:.~;~-i~~;::~:~1dY~~~~r~-~: ~~;~ i ~-yª r. ·.-ª . ---

t·é~~i~6,;~-~:~:i~~b:.-'.~~J~'·:~'.-~~[¡~J~~f~~J~i-~.--~'i ~1·ri~-~'.' ~-¡ ·'. ~~:rdader·o __ cori~epto 

dci.~- ~~·~-~,d·o::·,~·~.~~~-.~~i~:~-~;J1{~~· ~c{'Ue ~,tan :·c'1aro hclbíil parecido a los 

co~s ~-~ ~§}~~~:t:·~~;;~-~~~:~-~~ i:i'~~~-: ~;:~{{;~ 
.. Cá-rl¿°fí-·a~{::o~Üi-cj::'~íif:.~6~1~·¡~-nto a la flamante Confederación Re--

volucionaria·: Mi'éh~~-~ana del Trabajo para forzar a la reforma a

graria:· 'en:.el est_a.do·~ combatir el fanatismo religioso, el alco'!io_ 

lismo y' Promove·r la eciucación bajo la dirección del estado. 

Los resultados que Cárdenas obtuvo durante sus cuatro años -

de gobierno, siguiendo una adecuada política de masas, fueron -

todo un acontecimiento en la historia de Michoacán y constitu-

yeron un anuncio de lo que en los años posteriores se iba a dar 

a nivel nacional. De 1917, afio de la constitución, al 15 de 

septiembre de 1928, día en que Cárdenas se hizo cargo de la go

bernatura de Michoacán, se habían repartido a 124 pueblos -

131 283 hs. de tierra para 21 916 ejidatarios; cárdenas dotó a-

181 pueblos con 141 663 hs., para 15 753 ejidatarios y en cuan

to hizo entrega de su gobierno se seguían tramitando en ta Co--

misión Local Agraria 152 expedientes de dotación. Por otro lado 

mediante una ley especial qu~ hizo aprobar ~l 19 rl~ junio de --

1931, el gobernador michoacano restituyó a las comunidades in--
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dígenas las tierras, .. bosques y aguas de,qúe habían ido despoja

dos por coiltratOS .. , anté'ri.·oies a ta có·~~t·1 tucig~·· Y ta ::ase~9r6.·:pa
ra qUe se.~Org~:~-i·~~-ra~ en-'.~oa·p~·rat:Í.·v~.s,: ;~\10;~"-~-~~·· se r~~·r·1·-~re ~ ta 

pol í t-Í.«:~-¡ :~.~ú~:·~:t i Va, baSta Í-ec·~-rd-a~ ---q=~~ ~~-~~~~T~~-~~:~;~~ .~}-~~~-·.·a 1 

'gObie~rlo. d~1 --~·s·t~-~º f unciOnab.an so1.línéhtíi_~,-3·s~::~1e'~Cü'~i·á·;;·: c~n·· 2_9 mi 1 

al~m~-~-s-- ~lÍ~>a._t:i!ndían -685 -_maestro·~-. ~~~ añOS:.d-~S·p~~-~ ---h~~-bí·~- -988 

e_~cµ~tas. con - tres veces más prof esoies ·_)~~:~ 1J_~n:-~-.. ~~~~ri el seg1indo

año de su gobierno et 47% del presupuesto- del. esta-do se dedicaba 

a la educación. 

Para llevar a cabo todas_ -estás tians
0

formaciones, que eran al mis

mo ~tiempo .exfgencias materiales y espirituales del desarrollo, -

Cárdenas-"º había ·hech'o otra cosa que convertirlas ~n pr-incipio

de pol!tica_de.masas_y_encargar a las propias masas su realiza-

cióñ. 

Se_ puede' c~i~C:f'r ;q~_e- el- cardenismo representa en su esencia, la -

reconqÜis.~·~ ~ efi.· la nueva sociedad, como motor de progreso. En rea

lidad .todos los revolucionarios lo reconocieron siempre, después 

de 1913. -Pero lo notable en la experiencia del cardenismo es que 

a las masas ya no se les ve, como una materia inerme que el diri-

gente político puede usar, transformar o deformar a su antojo, -

sino como una fuerza que tiene sus causes naturales que o, se --

respetan o se toman en cuenta, o son desbordados con una potencia 

destructora que nadie puede ser capaz de controlar. ~o se trata

ba Únicamente de satisfacer los intereses propios de las masas,

que resumía el programa de reformas sociales; se trataba más bien, 

de acabar de constituir a esa fuerza social organizandola b~jo -

la guía del estado. De ello dependía el futuro del propio estado. 
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Por lo demás ,·5~ !'t·a~.ía .ll~g-8d~ ·a .·la cO~ViccÍón dt!:.qlle. si se· deja

ba a su na t·ural i'mPü1sO·;<i"a· a~ti Vid~d ·. de(,1o:s:~-g~upos :.poli ticos, -

éstos ~-'?:-~·ah,(~~ ~~~~¿t}~·,~~~-~;-.--_~--~~;~~·~:~:~~~;~~-~d~~- ;·:K~ .. s~_\'~~t'i"t~cÍOnes, ni el 

. ¡;:;f t~~~~~~~!f f J~!l~~¡~jf '.:;j'.j~:~~:~~~~:·:-
má:sas ,-er8<'-pB~~~¡.;-eii;-~-~1~~~h~i~~o· :i~~--~-ior~a-: natural que ad qui r 1 a la 

t-a1virid1~~~"j_ié,J_:·~~~íi{~~:~~~-{}:~~-¿·:·.~qUe11os
0 

juria~an. Las tendencias ins-

--· --. - _-=..__,_- .:~·,_-.--;'"-:~'"'.º""'-~-·:.c_-;:~-~~~~~'i'.:_-_~,o:-:.~l--· <-o 
t_i tuci~n~_lE!s'.~.d~'.~~~'·-~~Y~~~ción, 

~~ne~~:~~ r~:·:~'~fi\i~f~~~~~~:~~·~~-J-nuev_o 
Csto es, el estahlecimiento per-

orden, no se volverá una realidad 

derechos propios y respetados en la -
.:'',·:,, 

pol { ti~a ---n:i~>(~~aráa. 
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B. - LA ORGANIZACION DE,' LAS MASAS. 

'i'.·,':. ,-.-,\:, -_'~:> :,_::.:.-:_:·.-_º;._:': '· .. · ..._ 

Lo .que a ,,cár·d~na~·", ie .Únt;~~esaba a~i:es que ninguna. otra cosa~ era 

forta¡ec·~·~\~'i-~/~·sta:~~::;~~>i~".· ~evo·¡·~dió~··,· h~-~er>~e él un·a verdadera: - . . . . - . . 
pot~n.;-ia ~--~lci=~-~~{,:~:,que--~-~-~-t~~fer~-~·en -concÜ~f~~eS>de_~· ii~·;.~r·-:::a ~a~o-- .:. 
ia · trans ro·rm·a·c~!6~ri-::·que-~ei'.;~a 1'~.:.'tl~ci~S it'ab~/,.·y :-.e~t·ó'. ~i ·1·og~-a-~1 ~--._~ni.:.: 
r ica~ri~ t ;:~--~~,~~:1-~:~~d,~ :-~- .··~'_!;·~.- ~~~~~ 1'-~-~-jci:.}~,~~-!~f~~,é~}~~ :)~;~-i:,,_-~:r~~:i;~-:.~ 
e~-~~d~~:: ,- .· -·· ; -_·---- .;;,,.:;;·:-,(~;:~:~ .. -:-~;,y:._·.<-~·· 
El·-,-1-9-"'de -~i~-ieinbre --de -1934, apenas, ubicado su '~o~ie~~:~, cárdenas 

dejó. en sUs apunte§_un testimOrlio:eSclareced~r de lo que ese tipo 

de: política significaba para la estabilidad del régimen: "Al ini

c-iarse mi postu18.ción, tomé en ·cuenta los problemas que podían -

presentarse ya en la presidencia; entre ellos, el político con -

el general Calles, por la intervención de sus amigos descontentos 

por sus aspiraciones presidenciales. Viví la época del gobierno

del ingeniero ortiz Rubio y conocí los que influyeron para su --

renuncia como presidente de la república. Visité al general Calles 

en El Sauzal, Baja California, alojado en la casa del general -

Abelardo Rodrígez. Platiqué con él, le manifesté mis preocupacio

nes por la actitud de quienes se decían sus amigos y que hasta la 

víspera de mi postulación habían tenido la dirección política del 

pa!s, y le hice conocer que no deseaba que se acabase ~u~stra 

amistad por situaciones políticas. Que mi propósito era cumplir

con los puntos del programa de la revolución del que siempre ha

bía sido el uno de sus más fieles exponentes. Oue había personas 

que ya se consideraban afectadas en sus intereses por el anuncio 

del programa de gobierno que desarrollaría y que incluía la su-

preción de juegos prohibidos; intensificación del reparto de ---
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tierr~s¡ apoyo a las demandas obreras qu~ fuer~n justificadas·, .-

etcetera. º6 

MuChos _historiaaore.s,.· p~~~-º :S.~:~-~~·:~_t~~~~~::l~·~-:-.P~-r~-º~·~:~ ~¿-~·~~·:un'_ª·· o

de 'ot_ra~-· ma n_ef·-~~::~-~~-~~-~-~·~~-o:~~~;~'.~,~;~:_d:~;~,'·~-~ ·. c~~-~de°rias/·.·h.~ri:,: ~~~~~did6~ 'siempre 

a . int~rpreta~la,asc.en,iéin.derdlvisioríario·•.~.~.· J¡;;¡~.11:~.~·····~i pod~r 
p~es.id~•°";~.:~!·fc.~~1.·.~~5.~~:~u,{~,•-l~.~~:~ ;,m,~r~~dif r p\~:~~ü~~i~i~,uo~, 
que· aparentab~úesta r:--=-:en .,_:-1a.: pandilla -:_d_el .. pOder·. en-~ co~t-ra<di!l . j_~fe 

~.;;;~;.;C>~i~~~~~Ti;~,)'.'p~'?cíif~'a;~cqÜé'ii~·¡:fif",.;i·•9ell~r¿;1}1cá;1)~s;'En cier-
to :momei-it.6_, ·-cúald6'. ~ .. i'..jfú7·e-··a·e:.' tóS: parra1íferO~-----t-uvO ·que 11 escoger" 

~;d(~~c3o·~:_:y:~~;_,ºde~i2ry~" ai_ que le pa~~,;ta menos peli.;;ri:'oso, que se

rla el g-ener.al cár.denas. Cuando este llegó a la presidencia de -

la república, resultó ser completamente diferente de lo que ha-

b!a aparentado ser hasta entonces o por lo menos comenzó a apa-

rentar otra cosa. El caso fue que cárdenas se volvió en contra -

de quien lo hab{a elegido y lo echó del poder junto con sus se-

guidores. Esto se debió a que Calles se habta vuelto contrarevo

lucionario\ y por ello, Cárdenas tuvo que fingir obediencia en 

primer término, para una vez llegado al poder, combatirlo y expul-

sarlo del campo revolucionario. 

El Partido Nacional Revolucionario, reconoce en el plan sexcnal, 

que las masas obreras y campesinas son el factor más importante

de la colectividad mexicana y que a pesar de la postración en -

que han vivido, conservan el más alto concepto de interés colec

tivo, circunstancia que permite radicar en la clase pobre, el -

~Cárdenas Lazara, "Apuntes" 1913- 1940, T J, en Obras UNA.M, ----
México 1972 pp. 307 y JOB. 
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anhel~ de hacer de· MéXico -un país grand.e!' y próspero, mediante la . -,-· - .. ' 

elevación ~~:i~tu·;·-~-1:'- y·~.E7~~-~ó~i-~a_._'._d~ las· g~andes· masas_ de ti:abaja--

d o r ~ S · · de( ~a ~:j~~ ·~:-~'~ ;;··d ·~.~-~'.:-~/:~-:¿ ~ : .. -~~-~-p-~ ·; 
"El-; ~-ar_~-¡~2~-~6i6"W'~--ie~-~;~:~.'f~'~/g·J-~-~:i~:; · .. reconoce\~·.: 1-0·_· c1·e~1a~a ~ncáti
c!"mente~-;~-q·~fi/la~::r~a~'~;;fó'~'?~-¿;6ri'ó'riíh:a· :~::,-~-~~:ia:~ aé los .·campes in os -

~e~i(;anó~L.:~j/{~-~~j_~-~:?~~;~k;_:·:~.0-i{};~-~fO~:--P~~,Y~~~-J.-~-~ _':~~-_tierras· y de aguas 
para. ~'u~-~~\r~-~~'J:~h~~~~~~-~-11·~~::~+~~-~6~~,~~éO~á'~~~~:~--~~-~- -~u~ el reparto se 

ha Ya ·-e·rec·tua·a~~;-e;;~tOdá ~-1..ú-.. e_X.te-~sión,, sino que- es indespensable -
.. _--_-!_;_i-_,,,,,,;;....,--:-"C--~~"":-'-E:"'·--·.·-,-_-

·.•• • . ·,~ .. ·.·. :• "::-'.e• e.'.· :' • 

lo ec~-nómi_Camente·:_'.:_"pa-ra·. a_segurar la mayor producción agrícola del 

páís .. ;::_1¡:~-t~~~:~"'.:'.·~<~;~~6-·1a -repartiCión de las tierras, se debe bus

car~ la mej~r7-fo-r~a-C1e' a1canzar el aumento de la producción agrí

coia117. 

cárdenas quería.que los trabajadores llegaran al poder, a condi

ción de que se organizaran y diciplinaran como clase, pero él no 

admitía que esto pudiera significar la posibilidad de que se ---

adueñaran del poder mismo; semejante posibilidad ya quedaba fue

ra de su proyecto de reforma institucional. cárdenas no solo veía 

ningún peligro en el hecho de que los trabajadores entraran al -

poder, sino que había llegado al convencimiento de que el poder

revolucionario podría sostenerse mucho tiempo si no se asociaba

ª los trabajadores del estado, si no se les convertía en una ---

fuerza gobernante; la demostración más evidente de que la revolu-

ción entraba en su mayoría de edad. 

Ya en su estado, Cárdenas, había encontrado dirigentes listos --

para emprender la organización y di~iplina a las masas: llevar a 

7 ~Plan sexenal del Partido Nacional Revolucionario, M6xico 1934 -
p.33. 
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las masas· al poder, significaba proveerl~~ de dirigentes que pu

dieran· ej~rc::erlo.por~H~s: \ }\ 
1

: 

El m~~-ic~:i,~,~t~·;:~i'ri-~i~-a~ 'que. se. deSarrottó" .. én ·e1. MéX:ico de .los 

.:::: t::~~¡tii~~:!:::~i::u c::::::~d :t~:~:s~i ::y:i ::m::: r ::::::i :: la-

g-i~~-~{~~-~~~,i~,~~~~~;fC"Ré)~j, bajó e1 "liderazgo· de -Luis N. Morones, el 

-p~-triC·i~~~,~~;o;i;-¡·¡g~-~-te· __ ,~-indicat que surgió por entonces, y que sobre 
: . ;-é<·~: -.·::-,:. : ... 

t:odó' en· ·el periodo presidericial de Calles. llegó a gozar de una-

· gran.' tncúieltcia, ·aparentaba ser una organización poderosa y sóti

·da>.· indudablemente hegemónica en el campo de las relaciones taba-

rales; pero tras la apariencia, se revelaba tan sólo el juego --

ganstcril de un grupo de dirigentes muy ligados al aparato del -

estado, que consistía en mantener quietos y desmovilizados a los 

trabajadores o en manipularlos de acuerdo con la política del -

gobierno e impedir, muy a menudo mediante la violencia, que se -

diera un movimiento obrero independiente. 

La propia naturaleza de la CROM, trajo una dispersióri de las ---

' organizaciones sindicales que la integraban. En 1932, Vicente -

Lombardo Toledano, uno de los pilares de la CROM, rompió con --

Morones, y en marzo de 1933 organizó lo que se conoció como CROM 

depurado, que fue inicio de una corriente sindical independiente 

del poder político y que más adelante habr!a de encontrar con el 

cardenismo como el puntal de su política de masas. En octubre de 

1933, Lombardo y otros dirigentes obreros aliados, organizaron -

la Confederación General de Obreros y Campesinos de México, ante-

cedente inmediato y, en cierto sentido, verdadero laboratorio -

del gran frente unido al trabajo que fue luego la Confederación-



- 41 -

de Trabajadores de México (CTM), que se fundó en febrero de 1936. 

Cárc!~nas.· ?.Jr~gorya~la .en diverso's .foros, la SU?rr?'l'li:tc1a ri~1 sister.i3. -

coope-ratf~-i_s~a,;;~~-gan:Í.za.ndo :soci~lm~ri~e: a 1·os trabajadores del -
,, __ , •, .'.::.: •,:•• •,';-''' ,-,,- e 

campo :Y .-·l·a_:_c'i.'uaa·d •.. ~T~·mbféÍl' -l~~~~i'a_ 'c;:_a~O l_C? _que ~~ denominó 11 Ad--

mi ns-tr:a~·-¡5~~;;/~~~:~·-?.~·L'.?-¡.h:X~:~. emp~esas:·y,.cuyos casos más espectacu-

1areS>1oi~(.c"ói.s~~,~~i:~;~·~{;··a~~t~.d~~!1fs-tia_ciones de los Ferrocarriles 

Nacioha·1~s'_ y-~;:~~---~i_a ~~~d_u'st-~1a··pátio1era, después de la expropia-

ción. 

Despu~s de marzo de 1938, los grandes movimientos huelguísticos 

y las gigantescas manifestaciones que venían conmoviendo al país 

desde 1935, cesaron por encanto, y comenzó a apoderarse de las -

conciencias, la idea fraguada de antemano, de que una vez hechas 

las conquistas, había que defenderlas y conservarlas. La época de 

las movilizaciones había pasado. El régimen revolucionario ha-

b!a conseguido destruir a sus enemigos y la principal riqueza 

natura1 estaba ahora bajo su control. 
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C. - EL NUEVO ·.ORDF.N' RURAL; 

La revo;ución;~e~ica~i. a~~r~ció de tal manera ligada ai proble-

ma de .':¡~·:'.:·.~1-~-~#~~ ;-~\~~:~:·::-~·~~·~?~e·;:~·º~-~--~. ~~~ª~-~:'.. r-~~·~-~~-~~:~ó-. ~:a ~~~i·i ¡za

c i 6n:----~-rm~~ d-~ :·· ~-~:;-~1~-~~-';~-~~-~~e~.i'_~:c;·~-: -~-~;- :·-i:~'-'.~t~- ~-<~~- ~~::~~,~--~~~h~ ~- a Útén_t (ca·:.-

gue'r ra;., c·am·pe·~~i"i1a:~·-¡:uyq·>proPósÍ t~. :'rue· m.o._dff ica'I-!,1a·s·.: ~él ac{(;nes ··de-

propiedad en el c:mp.,;~peró. sin~~~~.,. e1~:.~1.~~ma ~e ;r_op;'~dad --

Pl:-ivada. -- ··."· .. 

Los- d-frige~tl:~~ éie i~-c~;:~·iJi~~~:{:&~if~~~~~j-·¿a\;·a··; -~desde Su tr-iu~r~ sobre 

los vi~li~ta:~ __ ;~: z-~-~·af:t~·t;:~~~-'-~~-·-~~i;oi-~-~~-~n siempre por dar a la -

reforn;a_-a:~r:ar·~<a~---~:;n-a:;~~~l~~¡·-6,~:_:_ individualista que coincidía con -

Sti p-rOgi~~~~,- t·~~~~l.~~i:~~-~-~ P01ítico basado en la instauración de -
·-.--:o·-.·:·,---··"-. -. 

una .sociedád capitalista de libre empresa. El ejido, que primero 

se' habla Pl,anteado como la extensión de las tierras comunales de 

lo_s· p·ueblo~, -de acuerdo a la tradición española, y que luego pa

s'ó a ser la forma que regularmente adquirían las dotaciones a -

los núcleos de población, se reía, hasta que cárdenas vió aque-

llo como una etapa de transición que debía concluir con la con-

versión de los ejidatarios en pequeños propietarios. Cárdenas -

llegó para cambiar este punto de vista y para expulsarlo definiti

vamente del pensamiento y de la política de la revolución. El que 

se viera al ejido como a una ave de paso, había impedido que se

condujera hasta sus Últimas consecuencias la reforma agraria; --

aparte de que el mantenerse una marcada preferencia por la peque-

ña propiedad, tas masas campesinas habían sido olvidadas. 

Cárdenas se propuso convertir al ejido en una institución perma

nente, pero no estaha en coritra de la pequeña propiedad, es más-

pensaba que podía ser una garantía para la paz y tranquilidad --
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nacional. 

"El pro~1e.m-a runda.~ental qu~ d~be ser resue1to cuanto antes, es

e1>_de':· 1~ .. t\~·ri.~ ;".! ~~:eS.~ .. Só1~·-_cuá_ndo el reparto ej id al se encuentre? 

c~~_b{·'~J~~.~~~-:~;~-~~~-~~~-~~:~~~,, ias·· ne·cesidades de ios pueblos, reinará

_-e¡-~:-~~·~·1-~:(t .. ~: ~~~[!~~·iJ-e-;i~, teóaz··y--preciso para el mejoramiento in

tié'~;~_i;_-~-d·J{_~~~:~~::;:·~~~~:áift'i:dad·~s." ·a 

P~:i-ir-- ·-J~~di~~~,~~:/t~~~:::\~-~-'~ :quC "desde muchos años atrás se venía mane-

-- __ J~~-~:~~--~~-Ji/~I. .. '.~~~!1~~-~-~- 4~ qu!!_ era necesario acabar de una vez con -

e_í:.'::P_i~~~i~~~~-~-~-~~~ari?: .~p:~ra _que los productores agricolas pudieran 

d~di_c_arse·.:,~ranquilamente a sus actividades; pero mientras que 

antes:se _,_qu.ería terminar el pro':>lama agrario sin repartir las 

ti-erras, ·cahora Cárdenas se proponía imponer la paz en el campo -

destruyendo el poder terrateniente y a su vez dándoles las tie--

rras a los campesinos. 

Dentro de nuestro sistema legal, el ejido es el medio directo de 

satisfacer las necesidades de los núcleos de población hasta el

lími te que las tierras afectables lo permitan, y que constituye-

a la comunidad, una fuente de vida propia que libera a los habi-

tantes de trabajar como jornaleros, recibiendo cada uno de ellos 

el valor integro a su esfuerzo. 

cárdenas deseaba más que cualquier otra cosa, que el sector eji

dal se convirtiera en el motor de la economía agraria, de modo -

que por sf solo fuera el proveedor seguro y confiable de todos -

los productos agrícolas que el país necesita. 

La reforma agraria renació como un gran proceso de restructura--

ción económica del campo. y a la vez, como un gigantesto plan de 

~'La gira del general Lázaro Cárdenas, Secretarla de Prensa y --
Propaganda del CEN del PNR, México 1934, p. 59. 
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orgarlizac.ión de. i~ .. ~,~~ª rural.f desde· el Pu:nto .de :vista econó.mico 

y _ _.s~cia1~~-.-~· ;·: ..--,.-. :·., · 

';;Y en\lc<'iitÍ~o)fi~·~~ gb~ie~~~; ·:;fr~en~~ p;~Ía informar··.haber -

::·!:4·y·;~j;i~~t:i:~-~nr:~~1r:! ~t~¡:~:r~~:r:f ~m~~:. ::m:::: .. SUS e 
't_a·nc18d0.':~1-p_'~--~5 Í}.-eXp-~iie:ñt~s~- j;en~·f ti::fa·d.os a · 1·,020, 594 campesinos 

,con i:~:.:~-~i\~~i~~·:.K~:~t~:f;~-~~,~~;} ¿i~~- ;:-~--~do·f:-~xistentes eran 15, ooo con

--2s • 32~ ·, ~-~S,~-,~~~t-~-;--~~a~_:·:i·- --~--.:~--~~:i·~:_~-9-~_: j¡;·f.es de rami 1 i a . .,9 
En -di-¿i~~~~é'·_-de~:~}"gj-5-7; CA=r-de~8-S-- dÍ\ridió el antiguo Banco Nacional 

de C~édÍt-~ :~~~1:~-~~~~~-~>iuhi~-~d~--- d~;-ante ei gobierno de Calles y que 
. . 

9 

aten~ta· las nece~idade~ de crédito tanto de los peque~os agricul

tores como de los ejidatarioi;;, en_ dos nuevos bancos independien

tes 1 e·1 Banco Nacional de crédito Agrícola, para los pequeños y

medianos agricultores, y el Banco Nacional de Crédito Ejidal pa

ra los ejidatarios. Desde un principio Cárdenas quiso hacer del

Banco Ejidal un canal adecuado para prestar a los campesinos to

da la ayuda material que necesitaran, pero sobre todo, un instru-

mento eficaz para organizarlos en el proceso mismo de la produc

ción y distribución. 

''Habiendo llegado a ser 5,152 las sociedades de crédito que aten

día el Banco y 398,100 los socios, a Cines de 1940 habían dismi

nuido, respectivamente a 3,473 y 239,407, lo que hacía una cvi-

dente minarla del total de ejidatarios existentes en el pais."10 

"XLVI Legislatura de la cámara de Diputados, ed., Los president.es 
de México ante la nación. Informes, manifiestos y documentos. De 
1821 a 1966, imprenta de la Cámara de Diputados, México, 1966 -
t. IV, p. 130." 

1011 0. Ernest Moore, Evolución de las instituciones financieras en
México, Centro de Estudios Monetarios Latinoamericanos, México;-
1963, p. 149." 
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Sin embargo,:· el n_úmero de beÍleficiarios ·seguta siendo impresio-

nante y la fuerza'·.qU~: rep~e~~ntaba, económic·a y pol{ticamente, -
. , . '·._ ,,- :·, .> ·.-.' _) :--' .. ·:.·_: ;· -,· . -: . , . 

muy·. superio~·~-'.-Ca,z:::d~na_s- ~~.ria1_i.zo.-,1a .mayo~ parte d_e l~s recursos -

dispon-ib·1_es-lÚlCí8j'ü~S_::n"ú::=1e"oS'-'.e.j{d.a"1i?S nlás exptosivcis Y, que~~-

tab80. me·j·~/- ~'bi:~·~:a··~-~?~n·.::,~i·:··p·~n~~;~Trlá·- eCo~6mi·~~- :y·: soci.al. 

oe-sd~-.: 1 ~-~~~-~~~;_'.~¡:~::~~~á~:~~-i-~~:tl~X~~?i~~- --~-~~-~-~-~d~~~-:-:~or ~-~~-~- ~~. de1_ e-j tdo 

-y_--a;i -~;i:~\~~'.~.;~J dt~~~-~~,i~~_?;~§(f~~~f/ :-,e~-~:-l~_}?~s~_ !'lá~s s~g~ra -par el con

ver'~ t ric~--~:~. e'~::;ü~'~E~~~-~~:.~·~-::._.te~,i~b1e_>pue~tª · ~1 se.rvtci~ - de la revolu

ción> P"e°fo= -~·pa:r.t·e,.fé'i_ deseó hacer de ellos agentes econ6micos --
··-·,: _,, ... :. -· .. :-, .. '-' 

~f i·c~,c~~~·-~~i:Sr·~g"i'~~~-·-'.~stab1ecido. cárdenas ansiaba transrormarlos 

. en·:~~r~~·;ie...:r:~J~--'~;d~n~~·s pollticos que además apoyaran incondicio-

nalm.en~.e::al ·.·gobierno revolucionario en cualquier circunstancia o 

-situaci~n·~·El movimiento obrero podía convertirse en un aliado -

fie~ al ·estado, pero la organización de un movimiento campesino-

unido nacionalmente, favorecería el proceso de alianza ~ntr~ 

los obreros y el estado; sería por decirlo as{, el frente de ma

sas que el estado pod{a· presentar para bien o para mal. Por su--

puesto, la condición para que las cosas salieran como se pensaba 

consistía en mantener a los campesinos como una parte orgánica -

del estado. 

La organización de los campesinos bajo el control directo del 

gobierno de la revolución se había vuelto una exigencia vital 

para el estado, entre otras causas, porque los trabajadores del-

campo, habían constituido desde siempre, el apoyo fundamental de 

los revolucionarios, pero sobre todo, porque el cardenismo había 

decidido emplearse a fondo en la solución del problema agrario -

y éste de ninguna manera podía darse por concluido con la simple 
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entrega de la· tierra a los camPesinos. La ·organización campesina 

sería,_ a lá Y'7z_, u~:motor y u,n escudo para acelerar el proceso -

de· .. _la _Í:list~i_~-~~~ó~::.de ·tierras y coordinar a los ejidatariOs en -

las-_a~t.{~~:~~cld~~- p~6duc~ivas que se les encomendaban, y·· proteger-

· a los:miles de ejidos que ya existían contra los enemigos tradi-

cionales de la reforma agraria, tales como terratenientes y 

caciques locales que intentaran atacarla. 

Los intentos de organización a nivel nacional o ~egional que hu

biesen sido, desde que en la época de Obregón, la CROM y el Par-

tido Nacional Agrarista (PNA), habían pugnado por asimilarse a -

las masas campesinas; pero fueron siempre intentos frustrados, -

carecían de una base real y obedec{an puntualmente a las ambicio

nes y rencillas de los políticos. La prueba de que ninguna de las 

pseudo-organizaciones surgidas durante veinte años que siguieron 

al constituyente de 1917, satisfacía las exigencias del estado -

de la revolución, podr{a tal vez darla, el hecho de que ninguna-

de ellas fue reconocida oficialmente. 

En su peculi~r modo de enfrentar los problemas, cárdenas decidió 

que el mejor camino para formar y consolidar la organización cam

pesina, era hacer la reforma agraria, mientras la mejor manera -

de realizar la reforma agraria consistía en organizar a los cam

pesinos. El 9 de julio de 1935, expidió un decreto por el que --

ordenaba al Partido Nacional Revolucionario se abocara a la in--

mediata organización de los trabajadores del campo, viendo en la 

unificación de los mismos, la condición indispensable para que -

la reforma agraria pudiera realizarse. 

Las condiciones del presidente michoacano para llevar a término 
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el proceso ·de orga'n'izBciór{, rUeron: :el< Comi.té.,Ejec;:utiVo. N,acio~al 

del .PNR, q~e .. d~~l-~,:~:;a~·~-~.¿-~:-.i~ c;.~~,~~~;i~.: ;c~~~:·_::i¡~ --~fá~~·~~a· .· C~~~e~ ient~ 
en Cada· uO"o '.de« i~~'.;:~:~tida-~·-__ de·~<:?l'~· ;f~d~-~~~ i-ó~; ~'~~\~~~:~~J~~i;Oné~---p~-r-

,.,~.::_::- -~-> c,/-
ci~les, á-fi_~-_de_ q\Je ~n~ .. -c-~d-aj~·n't1da·d~:~~res·~l~ar·~_: un~~ ~-oi~ -1.:t.ga .. de 

. ' -- ~- ·"'':: -- ; '-'~- -;,_. -

co?nu~i~~-de~S-~ a~~-~~\~:~~~-~;-~p-~-:;~-~~-~~~'~;-~-C?-~Y.~ñC(o_i:i~.s, ~-tibian p.áJ:.ticipar -

do-s · represé~-t~·ri't.~~·(~1:~~~;to~·-<P~~ _: ·may·~ría ·de. votos por los miembros 
... -.:._:·::':( 

de :cadii·-:~j f~~.(~.~l)_~S!é-~Lde ;~6~1a.ci_óri éon posesión provisional o -
•• .. e•"'•"'•""•"'••.'°• 

aef ini t_i v~:·~:·~e .::·su~~~:e·j rdOs, :10, mismo de que aque1 i as agrupaciones-
·~·-·· 

que· hÚbier:an··hec;;¡;o·'solicitud de dotación o restitución. Luego que 

hubie,~~·~- -~~~-~-i~¡~·~· el proceso de unifica~ión en cada uno de los-

estado, el CEN del PNR, procedería a celebrar una convención -

nacional para constituir la Confederación Campesina, que debla -

ser el organismo central de los trabajadores del campo. 

El PNR, comenzó a desarrollar el plan de organización trazado por 

Cárdenas, siguiendo el ritmo que experimentaba la realización de 

la reforma agraria. En algunos estados existían ya trabajos pre

vios de organización a nivel estatal; de modo que el plan se -

desarrolló también en razón de las posibilidades de organización 

que existían en cada una de las entidades federativas. Para junio 

de 1936, Emilio Portes Gil, presidente del CEN del PNR, imformaba 

haber organizado ya, catorce 11gas de comunidades; en el siguiente 

año y medio, bajo la presidencia de Silvano Barba González, el -

partido oficial organizó otras catorce ligas, apuntándose verda-

deros exitos de organización como los de los estados de Veracruz 

y Michoacán, donde las rencillas entre los grupos campesinos eran 

sumamente agudas. Posteriormente el 28 de agosto de 1938 se orga

niz6 en la ciudad de México la confederación Nacional Campesina-
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. . ''" --:., .. · . :: , 

gas y sir.t~ÜCa.tos~·camp.esirioa.::Los ·siridicatos ·de asalariados rura-

les. que -¡-~··-e;~- h~~bi~>·cirg~~~i:~~d¿, ·con enormCs esfuerzos y entre -

los que· d~St~C-a~~~n -'.fOS·' ~e ·105- ti.abajddor~s a;¿ucdrt!rus, l11~1h:~4ue-

ner".'s. y :~·;-g:~d~·n~!~s,:·.-~-aiieron de la central obrera para ingresar 

a 1a:· Corife-.d~r.a_ción. N_a·cional Campesina. A diferencia de las ante

rior~·~ ~~ga-ni.ZaciOneS' rurales, la CNC fue inmediatamente recono

_cida~-p-oi;:··· el: 9obierno. 

Un elemento más que vino a promover y a reforzar el proceso de -

orga·nización de los campesinos, lo fue la labor educacional del

gobierno cardenista. La educación rural se convirtió en uno de -

los pilares de la transformación económica y política, no sólo -

en lo referente a una cierta capacitación cultural y técnica que 

de algún modo se tradujo en un mejoramiento de las actividades -

productivas, sino además y sobre todo, en la movilización de los 

campesinos por la tierra, y en su organización pol{tica. Con o -

sin el consentimiento del gobierno, pero más con él que sin él,

los maestros rurales actuaron casi siempre como magn{ficos agen

tes del cambio social en el campo. Campesinos los maestros tam-

bién, la mayoría de las veces, conocedores por lo mismo de las -

condiciones de vida y de las necesidades de los desposeidos del

campo, como dijo David L. Raby, 11 
••• los maestros se perfilan -

frecuentemente como organizadores y catalizadores de movimientos 

populares, como lÍderes de las reivindicaciones de campesinos y-

trabajadores, sobre todo aparecen como elementos importantes en

el avance de la reforma agraria1 naturalmente ésta, no pudo reali-

zarse sin la voluntad del gobierno en conceder dotaciones, pero-
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frecuentemente esa v~luntad actuó solo de-presión desde abajo, -

y la organización :·de eátá presióri'· se ·deb~Ó en no pocos casos a -

los maestros r~r~ies.-~ 11 · 

Los- maestros fueron· los cuadros Políticos más eficaces para lle

var a cabo la organización' de loS· canípesinos, movilizáridolos por 

sus demandas al proporcionarles una dirección política e ideoló

gica que ninguna institución oficial, comenzando por el mismo -

PNR, pod{a aportar en el contexto del gigantesco plan de organi

zación de todos los elementos sociales que el cardenismo puso en 

marcha desde que comenzó a actuar. 

Un ejemplo de lo que significó el apoyo de los maestros rurales, 

para el rég1mPn revolucionario, lo es su actuación durante la 

re1:1elión del general Saturnino Cedillo en contra del gobierno de 

cárdenas, en el estado de San Luis Patos{, después de la expro-

piación petrolera. 11 Los maestros rurales disuadieron a la mayo-

ria de los campesinos de t.omar las armas para seguir al moreno y 

y corpulento indio Saturnino Cedilla. En los casos en que las -

comunidades campesinas decidieran unirse a la rebelión, los maes-

tros de las escuelas rurales de San Luis Potosí marcharon con --

ellos y siguieron discutiendo por el camino, explicando lo que -

el gobierno federal había realizado y disipando las nubes de la-

propaganda. Muchos de los grupos agraristas de Cedilla llegaron

ª la capital del estado a deponer sus armas ante el general 

cárdenas.i. 12 

ll 11 L. Raby David, 11 Los maestros rurales y los conflictos sociales en 
M~xico (1931-1940) 11 , en Historia Mexicana, vol. XVIII, n6m. 2 -
(70), octubre-diciembre de 1968 p. 215." 

12 11 Nathaniel y Sylvia Weyl, op. cit. p. 301." 
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cárdenas pensó en otro.elemento más que muy pronto hizo de los -

campesinos_.·u~~ f':1_erza' te~ible·; ie~ .di6:·las .armas ·con las cuales

pu·d.ie_r~n -~_efénder_se ·y_- défende·r 1:-~_;ef~~ma: .. ag·~-a~-~··~'. ~-~ .. _d~;ant~ su 

Cd·l!;P_~Íid:~-~-:1e~-~-~~-a'i :_: _¿~ r~-~,~-~~)~~:~~ .. m~~~:i.-~~~-~~:~'_;·::(?:~~-~"~~--~e :-~~~;\os_ agra-

a:t9u~~'. ~~Ó-_:-a:~~-m~·r:L~·;to-~i~s ~-:ios :.-~a·;¡.p'é'SiOaS·:~:-~·~y:- por el· contrario, -

--~--i:;:'-~-J~ 'iÍl~~-e·re"S-~~--eran;:_.támb1é·~;.t~~-~i:e:~·-~:~~~:i éstcid0, d8ndo1es ias 

armas se ·:les conVert1a en soldados de verdad al servicio del ré-

gime_~ __ i_mper~nte._._ 

"Se-pone de.manifiesto la conveniencia de mantener armados a los 

agraristas, porque es coincidente su interés con el del gobierno, 

toda vez que el objetivo principal de un régimen de carácter re

volucionario no pudo ser otro que el de hacer que arraiguen y se 

cimienten ias instituciones públicas y el orden de cosas que va

creando con su acción renovadora, en tanto que el labrador, libe

rado económicamente, por fuerza tiene que radicar sus empeños en 

la defensa del patrimonio que la revolución le ha entregado. 1113 

Las armas dadas a los agraristas fueron en la cantidad y calidad 

suficientes para que pudieran defenderse de las guardias blancas 

y de los matones al servicio de los terratenientes o caciques. 

Con Cárdenas el estado de la revolución se aseguró de modo defi-

nitivo la fidelidad de las masas campesinas, directamente bene--

ficiadas por la reforma agraria. Armados o no, las trabajadores-

del campo que devinieron de posccedores de tierras a convertirse 

en una especie de solar social absolutamente integrado al arga--

130La gira del general Lázaro cárdenas, op. cit. p. 63." 
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nismo del estado; ruerbn desde entonces los protegidos especiales 

del poder político. 

En realidad los campesinos que habían dado el poder a los revo-

lucionarios, seguían siendo una fuerza ciega y fundamentalmente

peligrosa, pero después de todo fiel al gobierno. 
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e A F. I T .u L o T E R e E R o 

LA L E Y F E D. E. R A .L D.E. RE F:.o R 11 A'. A .. G R_A_R·I A 
,. . ·. .. ,, 

A. - ANTECEDENTES Y §~.JE;~vos;,, 
7 

es:. !. 

La Ley_ 'F~'·de~~·1 -a~:·; .. Re'.f·~~;n;~:.·;~~i~·~;:¡¿·,<-&h~~~h'~~~·; ~~:~)i~·~~:~ ¡jU·it'd~~·ª. ~r 
- e1 ~·~tt-~:~·:~:~·;~~~ ;c;-b~~st'ftU~t·6J~i~~:~~~\~t '··;.~~> ~~~-;·'.;~~::~~:'X:.~~)~~:_._:::~~~;- ~--~·~\-
Lo~ ~~~~~-~a~~~~~,d~~:;;~~~~-g~~:~~~-~~~~:~:~~~:~~~'~_n:~_~:_:~,~'--Q~-~~~t~-~~-~;-~~--~o' a_Cép~a-
ron ·la _id_ea'.·d_~~::~~sh-~--dC>::'~~,P~·ctad~-rt ni. la _te~'is :.~~i'.".-.d~-j~~:-ha-~er, -

.- -, - ' - .· - " _, ·' - - : 
dejaI-.pa~_a.r/~Y es~·que el_principio de la no int_ervención del es-

-tado_._en_<1a · __ \;Í.d~·:_eco~~micit.' y·, social del pa!s, proveniente de la -
' . -.. • -- .. >'--- :---
-dcict·i:ina-~:1 i~era·1-, s·ó1~. ha.b{a auspiciado una organización insensi-

ble· e.'indiferente con el pueblo. Es por eso que al promulgarse -

la constitución, el 5 de febrero de 1917, el artículo 27, ten--

dr{a que ser el fiel reflejo del proceso histórico por la lucha-

de la tenencia de la tierra. 

Desde este punto de vista, el 27 constitucional, es una garantía 

social y al respecto empieza ordenando: 

"La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los-

11mites del territorio nacional corresponde originariamente a la 

Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el 

dominio de ellas a los particulares constituyendo la propiedad -

privada. 

Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de utilidad pú

blica y mediante indemnización." 14 

Este articulo, eatabler.e por una parte, la necesidad imperiosa -

de acabar con la injusta distribución de la tierra, prohibiendo-

los latifundios: y por la otra, evitar el saqueo de las riquezas 
14uconstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, art. 27." 
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los ·1atifundio.·s,. y' por la 'ot.ra·r: e\ritar ·el ·saqu'.eo de las riquezas 

naturales -de1·:,··~,~~/f~~ji';:;:~ .. -~~a~-Í~s-:.-~l ·--d~mi~"fo direct·'o·.~'Obre ___ d~ter-
minad~s_ :-~6·~·~-~-r~:~-~·i:~-~: .~i'1_a~-- ~i-. -~ul,·~~~~~-,;._ Y:-~}~~, :-~a~-~::._t-~~~-~"~.\~as·. ri-

queza~:.'·:_qu~--~~~~i~r~i:C_. M~xico pudo r_eivindicar pa~a> s~ ,':-~~a· _·ri_qU_~_~á :· 

P~f-ro1_~~a:·:·y~:-ri-~6~i~~~li~arla esa importantisi~a -fuente d~~ ri·~~e~-a-

Y-~:~t;~~ ~a~rit~- sucedió con la industria eléctrica. ~n -.~9uai::·,f·-~-~~~--
revirtió a la nación, la propiedad de todos los recursos mineros, 

explotados anteriormente en beneficio de unos cuantos. 

En· los antecedentes históricos del presente trabajo, se analiza

ron los diferentes ordenamientos legales que hemos tenido a 1~ -

largo de la historia, concluyendo con el Código Agrario de 1942, 

que es la base de nuestra actual Ley Federal de Reforma Agraria. 

Esta Última ley surge en el periodo de Luis Echeverr{a, como una 

forma de revitalizar la causa revolucionaria, una formula más de 

los acesores del ejecutivo para dar realce a la obra del presi-

dente. Pero la Reforma Agraria no es sino una frase más de las -

que utilizan los políticos, para tener algo que los identifique-

con el pueblo. 

De esa búsqueda para lograr una perfecta armonía entre los facto

res de la producción, nace la Ley Federal de Reforma Agraria el-

16 de ~bril de 1971, que hasta la fecha ha sufrido seis modifica

ciones por decreto presidencial en sus diferentes artículos. 

El entonces presidente de la República Lic. Luis Echeverr(a Alva

rez envía el 29 de diciembre de 1970 al Congreso de la Unión la

exposición de motivos que lo impulsaron a emitir esa ley. 

Los motivos que marcaron la pauta para someter a consideración -

de la soberanía de la nación la nueva legislación agraria, seílala 
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que. durante. su campaña_ e1e~_to~a1,· t'JVo, la .oport.uni_dad de observar 

la necesidad de- crear·. un :ord,ena'miénto jurfdico acorde con las --

necesif.)ad~s. d~Ü :·~:~~p~_'./ ~:J.·~~~-d~:~:~ :·d~~~·~:~' d;~i ·--~·~i·1cu.io, 27 constitu-

cio.Ílal ~-'.' ;;,·_:~:>~~~~:-~-~ :-;:·~·-~F' '.:<~~_- __ ;·:_--.' 
11 En; 1á ;~~-~-~;~·~,, ~~:n~·~-1t·~'.:,:~~co-f:·na1 ~~-~-~-r¡~::~~ ·aura'nte la última cam--

."-:-~: '··-';: -
p-aila ··pa·11~·.i-Ca?P~-~:a~~-~eri~,;:af:·;:l~S'· ~¿:~~-r~~:.·fe·~~~a1es, se advirtió una 

clara~ .. ~~1-Ü~;~ª-~,j~~:~~F~n-i~:~:;e,-~ ;~~~-¡~¡-:~~~~~- ~-el-lo precisamente, -

aa:··resp~ue~;~~'=2;;;-t~-::.~1:on1~ci1athr-a~ ~~ -i..~y, -~ue recoge tas ideas y pro

posicl:~~'~-~·-::~~·e /~~r~~s interesadas y de los estudios de los proble

mas~~ de1 -campo." 15 

Echeverría __ -_se propone hacer una legislación acorde con los postu

lados revolucionarios y los tiempos modernos, ya que no basta -

con que se; este distribuyendo la til?rra, sino también elevar la

productividad. Asimismo señala, que es necesario garantizar a la 

pequeña propiedad su permanencia en nuestro sistema, bajo el am

paro de la constitución. 

La Ley Federal de Reforma Agraria se compone de siete libros que 

son; 

PRIMERO.- Las Autoridades Agrarias. 

SEGUNDO.- El Ejido. 

TERCERO.- Organización económica del ejido. 

CUARTO.- Redistribución de la propiedad agraria. 

QUINTO.- Procedimientos Agrarios. 

SEXTO.- Registro y Planeación agrarios y responsabilidad en ma-

teria agraria. 

SEPTIMO.- Disposiciones Generales. 

15 "Exnosición de motivos del c. Presidente de la República para -
envlar su iniciativa de Ley Federal de Reforma Agraria al Congre-

so de la Uni6n el 29 de diciembre de 1970.'' 
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Esta ley, pretende un sistema incompatible.Con la.é:X-p1ot':ación del 

campo por la ciudad, planeando producción,:y ,di~.t~··¡~uc,Ílm ·.de los 
,::.~:.-. .• :.;:·:: 

bienes y servicios generales: en el: ~Jid~'.'.r-;:fa.:.. pequ_e_~a· ~~~oPfedad ~ 
:::,:::..· ·.-.i: ''··'!f1 .. 

se pretende eliminar al intermedtar\~ .. ~}~~~·'·-~.~~'~t;~~ -~~,~~ ·-1'?ª e~pre-
sarios voraces. ··'..;:;~~ :;~:;{' :f;; (:;/_.,:. 

La ley concibe al ej_ido y ·a __ 11a P_eqJ·~~a·;)"'p~_¿,p·(eda·~·.::cO~o.~odernas -
unidades de produccióñ, - caP~-~e~:,:_d-~:'. .. '~~Jg~~i~d~~~f-~~:;\?n ·una sana eco-

nomía y en un coffi·ercfo --~-pro~~:~~·b;~_:i~-~:~-~I;~ ----~:-· ~ 
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B.- P. UNTOS P R l'N C l PALES. 

Ahora anal izaremOs: brevemente, por no ser objeti_vo. de_ est,e _ tra--

bajoi ~la -~·Ley'.~·::p~·d~i/~i-;.~'~ _ -~-~~,or~a Agraria. 

~r-~n~~~-~~-t~~~~~.~---S~~:~~·.1·~·5 -~~-~orida~es Agra~ias: -

•• Art ~ .. -~·20·~~-~~~'--L~/~~-~-{6·a~i6n ·:-~~- esta Ley está enCom-et\Ciá-d~-:~:a-¿i\·"-

I. - - El..:Pr~side_nte .. -_de la RepÚbl ica: 
, ~-,. 

II. -=Los'- Gobernadores de los Estados y el Je_r_e de.l ·nepartarUE!rito-: 
:...~·_,·> 

del· Distrito Federal; 

III.- La Secretarla de la Reforma Agraria; 

IV.-.La Secretaria de Agricultura y Recursos Hidráulicos; 

V.- El Cuerpo Consultivo Agrario; y 

VI.- Las comisiones Agrarias Mixtas. 

Todas las autoridades administrativas del pa!s actuarán como auxi-

1 iares en los casos en que esta ley determine. ,¡ 6 

Hay que hacer notar que en algunos casos se señala como autorida-

des a los titulares de las dependencias, y en otros, a las pro

pias dependenciaa. Esto aparentemente por falta de una adecuada

técnica legislativa, toda vez, que si bien puede ser autoridad -

un órgano de la administración pública, ésta se ejerce por medio 

de sus legttimos representantes. 

Por otra parte debemos apuntar, que algunos autores opinan que a 

las autoridades señaladas, debieran incorporarse los Comités Par-

ticulares Ejecutivos, los Comisariados Ejidales y las Delegacio-

nes Agrarias, por estar contempladas en la ley. 

Al no precisar qué se entiende por autoridades administrativas y 

1611Ley Federal de Reforma Agraria, art. 2 • 11 
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cuales son ~llas, se requiere acudir a la dc::'ctrina ~ a_ ia inter

pretaci6n fúdioial para poder determinarlas_/,.· Al.:re~Pect_o# doct.ri

nar~amente ·se ha considerado que autoridad ,~i~~--... ·.~·~: -~-~~a_ri:~.:d~:::la -

~ Ádrn"~~is_t-ración PÚbl ica con facultades de .:de61"si'6n y~:ejeCución. 

ció al respecto la siguiente jurisprudenc(B·: 

"AUTORIDADES QUIENES LO SON." 

El término "autoridades" para los efectos· del amparo comprende a 

todas aquellas personas que disponen de la fuerza pública, en -

virtud de circunstancias, ya legales, ya de hecho y que, por lo

mismo, estén en posibilidad material de obrar como individuos que 

ejerzan actos públicos, por el hecho de ser pública la fuerza de 

que se dispone. 

Quinta Epoca:. 

Tomo IV, p. 1067. Torres, Marcolfo F. 

Tomo XXIX, p. 1180. Rodr1gez, Calixto A. 

Tomo XXXIII, p. 2942. Díaz Barriga, Miguel. 

Tomo LXV, p. 2931. sandi, Mauricio. 

Tomo LXX, p. 2262. Moral Portilla, '7orge del. 1117 

El Presidente de la República es la máxima autoridad agraria, 

puede dictar cualquier medida necesaria para lograr los objetivos 

de 1a ley, sus resoluciones son definitivas e inmodificables. 

Los Gobernadores y el Jefe del Departamento del Distrito Federal, 

dictan mandamientos en primera instancia para la restitución, --

dotación y ampliación de tierras y aguas; emiten opinión sobre la 

creación de nuevos cenLros de población: expropiaci6n de tierras~ 

1711 semanario Judicial de la Federación, (apéndice 17/75), Ba. parte, 
tesis. 53 p. 98." 
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bosques y aguas·ejidales y comunales, entre otras cosas. 

El Secretario de la Reforma Agraria acuerda con el Presidente 

los asunt.os agrarios, firma con el ejecutivo las resoluciones y

acuerdos que este dicte, etc. 

El Secretario de Agricultura y Recursos Hidráulicos determina los 

medios técnicos adecuados para el fomento, explotación y aprove

chamiento de los ejidos y comunidades; propone planes agrícolas; 

fomenta la producción ganadera, etc. 

El Cuerpo Consultivo Agrario depende jurídicamente del ejecutivo 

federal, por lo que jurídicamente es independiente de la Secretarfa 

de la Reforma Agraria, está compuesto por cinco personas que se

rán designadas por el Presidente de la República, estará presidido 

por el titular de la Reforma Agraria. De acuerdo a la jurispru-

dencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha estable

cido que este cuerpo no es autoridad para los efectos del amparo, 

ya que carece de facultades decisorias, ya que sólo es un órgano 

técnico de consulta que emite opinión sobre los asuntos que se -

le señalan. 

Las Comisiones Agrarias Mixtas funcionan en todas las entidades

del país, así como en el Distrito Federal, se encuentran integra

das por cinco miembros designados de la siguiente forma: 3 voca-

1es; el primero nombrado y removido por el Secretario de la Refor

ma Agraria; el segundo por el ejecutivo local, quien también nom

bra al secretario de la comisión; y el tercero es el representan

te de los ejidatarios y comuneros, es designado y substituido -

por el Presidente de la República de una terna que le presenta -

la Liga de Comunidades Agrarias y sindicatos campesinos de la --
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entidad a qu.e corresponda ia comisión. El p-residente de· la. comi

sióO Será el Delegado de la SecretárJa ··~e' la ·_Reforma cA9~;ar~~ _que· 

résida ·en- fit ca Pi ta1: del -e~iado ·de '.QUe, se trate'.. 

~~~:-.:·-~-t~·-fb~cº{~~-e'~~- de -~~s co~Í:siC,'~-~s, la ·de substañciar ios exp~--
._ d ie~~e~: ~~~ '.~~~tÍ_tuci_ón '.Y a~pl ia~Íón :de · .. ·t~~~-~?,s _,_~c'~o~~:~~e:j. -:~ aguas-

que .cJebari ser resueltos por. mandcimiento del ejecutivo· local;.:opi-
- -

nar -sobre ta Creación de nuevos centros 'de pobiaCión- y acel-ca - de_-_ 

la expropiación de tierras, bosques y aguas ejidales, as{ como -

en los expedientes de inafectabilidad, etc. 

La Ley Federal de Reforma Agraria establece que en cada entidad

federativa habrá por lo menos una delegación dependiente de la -

Secretaría de la Reforma Agraria, cada delegación tendrá dos sub-

delegados, uno de procedimientos y controversias agrarias, y 

otro de organización y desarrollo agrario. Los delegados serán -

nombrados y removidos por el Presidente de la República. Los sub

delegados serán nombrados y removidos por el Secretario de la --

Reforma Agraria. 

El derecho agrario mexicano regula las, siguientes formas de te--

nencia de la tierra: la pequeña propiedad, la propiedad ejidal y 

la comunal. 

La pequeña propiedad se encuentra regulada en el artículo 249 de 

la Ley Federal de Reforma Agraria, y es la extensión de tierra -

máxima protegida por la constitución. Esta puede ser agrícola o

ganadera y se determina por su extensión o por su cultivo. Por -

su extensión la pequeña propiedad agrícola no exc~Perá de cien -

hectáreas de riego o humedad de primera, o sus equivalencias en

otras clases de tierras, computándose una hectárea de riego por-



- 60 -

dos de temporal, por cuatro de-·agostadero de buena calidad y por 

ocho de monte ·a···de a~·Ost8dero: ~~·-.::te'.r:~en~s áridos. 

Por sÚ c~l ~·¡~º.:~e. 6~,.1-:s1~-~~a~~-~·,~: .. ·~'6-~m~~-:p,~9·ueiia. la superficie que no 

É!>;:c~da a~·-.-d.c:-.s~i'~~~;f-:h~~-t-át~-~s(-~~:_:~'.~rreÓos" de temporal o de agos-
__,,''.·?- .!''" _,: ,. "•''. '· 

tadero s\1s~~_-pt·~t;~e>3-~~:·~~~~i\fYO)·~~~~h~--- ·~'ie~t.-o cincuenta cuando 'las --

ti~-r~as·;_-.'.~~--:d~cú_:tj~~-~\~i:i·~7~{f'i~6:;~-~-~- a"i9od~n, . s·1 reciben riego de -

--~a~~n\d~;~~~~~~§~~~·~:~S,~~;~(~~~¡~~i~~L:·~~-__ tí-~~ciantas en explotación cuan-

do se: d~~~~li.en'.-i~~-''.:c?~1t1VC> ~~~~;-_~-:~-~c(tano, caña de azúcar, caté, hene

quén-;-~ ~~·~e_,~·~·-~.~pt~r~~,-: vfd,' olivo, quina vainilla, cacao o árboles 

P~r'.~:io.:""~t:e~~h,~C"e-·· a ··i-a~ pe.queña propiedad ganadera que se encuentra 

en' el ar"t{·~~lo 260 de la Ley Federal de Reforma Agraria, será -

aquéi1a: .. quEi ·no exceda :;lo la superfici12 necesaria para '"i\antenar -

hasta·quinientas cabezas de ganado mayor o sus equivalencias en-

ganado menor de acuerdo a la capacidad forrajera de los terrenos. 

Los propietarios de una pequeña propiedad agricola o ganadera, -

tienen derecho a que se les extienda un certificado de inafecta

bilidad, es decir un documento en el cual se hace constar que esa 

propiedad es inafectable por no exceder los límites máximos de -

superficie y por estar en explotación. 

Por otro lado tenemos la propiedad ejidal y comunal regulada por 

el articulo 51 de la Ley Federal de Reforma Agraria, que revisten 

características similares, pero que son sistemas de propiedad --

distintos desde su origen, ya que la propiedad ejidal nace a par

tir de las dotaciones de tierra y las comunidades nacen en épocas 

anteriores, mediante las acciones restitutorias y de confirmación. 

ºEl ejido es una sociedad de interés social, integrada por cam--
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pesinos mexican~-~. Pºt:. naciiniento, _con un patrimonio social ini-

cial c~.ns~,it_~!da;:por-":·~.as.\tierraS, ·bosques y aguas que el estado-

1é~ e~ti~:ga··:·g:~-~~~·ita~e~t;e'_·e~~ p~o-Piedad inalienable, intransmisi-
, .... '" . -· - '' ,_,,,,., - . ·' ' 

bÍÉ!,_iOemba·r~~b-i·¿~.;-~·-·j¡ri·~~~·s·criPttbl.~; sujeto su aprovechamientó y-

.e~p10:fac1'~~:~~'.~:~'.f~:~~-f~iiá~:~-i~~~~~>estab1.ecidas en la ley, bajo la 
-- or:1e~{~:6f6'~·~,·d.~l.~---~';{~-~~ :·a~-_;'·~~~-~-to· ~.la organización de su admi--

~-¡:~~r~~~;i,6~~i·~:i~'~;~:~~~~~-
_, __ 

Asiróisióo :·J:'~;/C·~~,~~Ydacf es~ el núcleo de población c_on personalidad 

jur!dic8 Y es titular de derechos agrarios, reconocidos por re-

s01uc1ón _presidencial restitutoria o de confirmación sobre sus -

tierras, pastos, bosques y aguas y como unidad de producción --

cuenta con órganos de e.~ci9!Ón , ejecución y control que funcionan 

de acuerdo con los principios de economía interna, cooperación y 

autogestión conforme a sus tradiciones y costumbres. 1J8 

como veremos más adelante y con motivo de las reformas al arti--

culo 27 constitucional las anteriores definiciones carecen de --

vigencia, pero se citan, a efecto de conocer las transformaciones 

que ha sufrido la tenencia\de la tierra. 

Los bienes que integran el ejido son: las parcelas ejidales o, -

unidades individuales de dotación, la zona urbana ejidal, la --

parcela escolar, la unidad agrícola industrial para la mujer, las 

tierras de agostadero para uso común, las casas y anexos del so-

lar y las aguas. 

Por lo que toca a la parcela ejidal, no deberá ser menor de diez 

hectáreas de terreno de riego o humedad de primera o sus equiva-

18 _11Documento presentado por el gobierno de México ante la Segunda
conferencia Mundial de Reforma Agraria Rural, en la sede de la -
FAO, Roma, Italia; publicado en la Revista del México Agrario,
Héxico, No. l 1979 p. 12." 
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lencias en otra1:f cla·ses de tierras~ Cuando ·se. forme ·un ejfdo se

constituirá-.Una~' ~o-na\:-~e '.~~~~~qi·~-~~i_ó~- ·_-~ji_da~ :e~ _donde. se-' edifica~
rá": 1~5.: c.~¡~~·i:~;_ .. y_, S) t'f~? ·p~b1.~·éos<_en· 'tierras· que no· ·sean de labor. 

La Pa;~c~·J.'~;-·-.:~-~~~Í~r ~-~--~na e-xtensión de tierra de~tro de un ejido, 

d_~~t~i:i-~~~'.~:~·-~::_:iº~: {~~estigación, la enseñanza y prácticas agríC01as 

'de l·~--·e-~CÚela rural. Además en toda dotación de tierras se reser-

vará· una superficie igual a la unidad de dotación para el esta--

blecimiento de la unidad agrícola industrial para la mujer, que

sera destinado para el establecimiento de una granja agropecuaria 

y.de industrias rurales, explotadas colectivamente por las muje

res del núcleo de población, mayores de 16 años que no sean eji-

datarlas. 

Otras tierras otorgadas a los ejidos, son las de agostadero para 

uso común, para satisfacer las necesidades colectivas del núcleo 

de población de que se trate. 

Los núcleos de población tienen como representantes diversos ór

ganos. En principio, durante la tramitación de la acción agraria 

que les permita obtener las tierras se encuentran representados-

por un Comité Particular Ejecutivo1 posteriormente una vez con-

formado el ejido, sus órganos son la Asamblea General, los Comi

sariados Ejidales y de bienes comunales y los Consejos de Vigi--

lancia. 

El artículo 17 de la Ley Federal de Reforma Agraria, establece -

que cuando se inicie un expediente de restitución, dotación, am

pliación o creación de nuevos centros de población, se constitu

irá un Comité Particular Ejecutivo con miembros del núcleo de -

población o grupo solicitante según sea el caso. Cesará en sus -
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furiciones al' ejecutai-Se' ."el ma-ndamiento del gobernador, si fuese-.. 

favorable ·a1,· n_6~1.~-~ ~-~ ·. pOb1a:~1ón; en caso contrario, hasta la --

~je,c_u<?_-ió~·; de·: la .:i~SOi~·~ión presidencial definitiva. Estos Comités 

se> fO·rmara·n ... p'Or ··Seis:~'miembros debiendo ser mexicanos por naci--

m-{~~~¿;~~;-~:~,:t_~;;~~~-~-- --~Íe~:o goce de sus derechos, no haber sido con--

d~Íla_~ó'.;·~:~!:'·:~·~:{i to intencional, ser miembro del. grupo solicitan te, 

y·--no-·pose-éi- tferras que exedan de la unidad minima de dotación. 

La-0 Asamblea General es la máxima autoridad interna de los ejidos 

y comunidades, se encuentra formada por todos los ejidatari~~ ·y~ 

comuneros en pleno goce de sus derechos. Existen tres clases_de7 

asambleas generales: las ordinarias mensuales, las extraordc~rya~~ 

rias y las de balance y programación. 

Las facultades y obligaciones de la Asamblea General, son entre-

otras: formular y aprobar el reglamento interior de1· ejido, ·e1e-

gir y remover a los miembros del Comisariado Ejidal y del Consejo 

de Vigilancia, etc. 

Los Comisariados Ejidales se encuentran contemplados en el art.-

37 de la Ley F~deral de Reforma Agraria, estos estaran formados

por seis miembros. Sus facultades y obligaciones entre otras son: 

representar al núcleo de población, administrar los bienes eji--

dales, cumplir y hacer cumplir los acuerdos que se dicten en las 

asambleas generales y las autoridades agrarias, etc. 

Y por Último los Consejos de Vigilancia que se integran por tres 

personas con sus respectivos suplentes, la designación la hace -

la Asamblea General y entre sus funciones esta la de vigilar que 

los actos de los comisariados se ajusten a lo establecido por la 

Ley Federal de Reforma Agraria. 
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Sin lugar a dudas entre ·1as múltiples a,cciones agrarias que? con

templa· ~l der.ech~·- agrario, .·esta·~ _la_ s.: de_ ,.res ti t~c_ión, dotación, -

ampliaci~-~-_ Y';--cre'~-~(~:ri·-·d~~;, n~-~~~-~~: i~~-~~_o_s<~e pqb~a~i6n ejidar. 

Í.l'.' -~;Y._~;:~-c-~-~~~:-~ij-!-l~'~:'i«?,~'~::·~:ú~-~{~:~-~, :.~~:.>~-~~~~-~-~16~.'~-.t~!tdrán derecho a -
que 1--~.s :)·~~i'i t~-;~-~- ~~-~~~~\~:~-'.~-~~·~:p-~~-~'i;e :'.;~'~e .So_ri ··p·raPi~tarios ·de -

·1a"s ~:-~~!~r~·~~~--~·:':~~-~~;~:~~-~ :_y --~~~-l.·~-~:Lq~--~·:/~w~-~~i~-1-t~~ y· .. que-- fueron despoja

dos--~~ ~~~~~~~~eri~·i·6·ri-~-ª \~\~-~;~f~(.~f~-~~~~~~~~n-:i_~· ley: del 2s ·ae junio de 
1856·:_:--E1-·prO-Céd1ri;'.ie~t-o -dJ'. ~--~~-t:it~-üc16n"'dá lugar a la llamada doble 

v{a ejidal, que·:·.~:~tab~e~;~ que ,-~"'-¡,·,,,~~-"solicitud es de restitución, 

el expedien~'e se in~.ciai:_a po_r esa vía, pero al mismo tiempo se -

_seguirá de oficio el procedimiento dotatorio, para el caso de que 

la restitucióri se declare improcedente. 

La acción básica al inicio de la reforma agraria es indudablemente 

la de dotación a los núcleos de población que carezcan de tierras 

y aguas o no las tengan en cantidad suficiente para las necesida

des de su población, tomandolas de las propiedades inmediatas, -

respetando la pequeña propiedad agrícola en explotación. La dota

ción supone la entrega de tierras, bosques y aguas al núcleo de

población solicitante, mismo que a partir de ella se veran cons-

tituídos en ejido. 

La ley agraria, señala que los núcleos de población que hayan -

sido beneficiados con una dotación, tendrán derec~o a solicitar-

que estos sean ampliados; siempre y cuando la unidad de dotación 

que se disfruta sea inferior al núcleo mínimo establecido por la 

ley; cuando el núcleo compruebe que tiene un número mayor de diez 

ejidatarios carentes de unidad de dotación y cuando las tierras

sean insuficientes para uso común. 
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La Ley Federa.l de'·Reforma Agrarici,- ·señ~la··que·:se·:dict:arán;:las me-

didas. ~e~e~a;.~as ··~·~:~ª ·.{·~/.~·~:~.~¿~ó~.: .. ··~·~.i ~~-~~¿~- ~~;~t-r6:s -d.~<'. pob~ac.ión 
agl- 160.~a: · .. e:~~ .;tÚ"~~i~:~. {.;:.~ ~-~ü-·~·s-.'.CiU'~ E~:e : ~~~~n':}i~::~,i~-~,~~-~:~-¡,i·:~---~-;;_~-~- u.na

ª c_~--i_ 6~ ·~:· ~ ~:r:·:·e.~~,~~-~~~;--~~- ~.~'.; r~~.~ -~-~~ ú;~ 1:~ j:~~'.~- ;¿ii:~-~~:~:':~1t~~--~6~:l ~ -¿~; ~n .-_ -~n-
z on as_ .. _ c n. don_d~-;se' les :pue-da ~ dÓ~ar":de- tierras-ff -~~'.J~:~'-~J~:,é;~~;~~o-:i_ 
bi i i dcid. ae·-,-, ·aco-"mo~~~r io·~~~-~~\;~:u·~,;~~~;:~-~·¿:~~6S"~fi ':~-~;-,~~'~i'~~:~~-i ~\'.f:~; 
Eñ. di~\~~ñl~~-e -~'J~- l'9á~3 f~~~;-~~:p~~~lig~:l'i~~:~~-iJ~~~~;~,~--, tilf.a~f~ié¿~¡~~:-2_7 :cons--·· 

.. ,:····''tl.'.'' •'":'.:~.:-~'-"'>:·"~·e'/., .. ;,~;.,,,,.:-.·, 

ti tucional', ·~·~1 _c.~~º'. a7d~j~-r~Q~;;~~~~:c,~:~~~~'.~,~~.~:~~~: -~~r.cc,~~~~~!~i-_-·:~.~-;~~ -. 
Reforma Ag rari·a, y_·_ en·-~·i 98~\:~~~~Pu'bl·1~·6''.··en'.-: ~\ ... ~Í:~-.r·i~-.:9~{;;i;~·J:::. -a~ :.--1a 

Federación. < :º __ ·_~·- ·._ ·-~-·. ·>:,.'::~ 

En lo referente al' 27-Co~~titucionat'r se-- le agregaron-~-dC:Í~~·/fra·~--
- . - ' - - -

cienes, es decir la XIX y---xx. LO interesante de' e~ta:· .. iefÓr-rriá: es-

que en la fracción XIX, se habla que el estado dispondiá· de las

med idas necesarias para la impartición de la justicia agr~ria. 

Este precepto, como muchos otros que se encuentran en la propia

consti tución, quedó ah{ solo, aislado, ya que en la ley reglamen

taria jamás se legisló al respecto: por lo que resulta demagógico 

que se hagan reformas a nuestra carta magna con el simple arán -

de plasmar preceptos que nunca llegan a consolidarse; dicho sea

en otras palabras, la hipótesis contenida en la ley no hace nin

gún efecto en el hecho concreto. 

Por otro lado en las reformas a diversos artículos de la Ley --

Federal de Reforma Agraria, lo más importante es que en el artí-

culo 89, señala que el ejidatario o comunero que haya sido suspen

dido o privado de sus derechos, podrá inconformarse ante el cuerpo 

Consultivo Agrario. Con esto se establece un recurso administra

tivo por medio del cual el ejidatario o comunero podrá hacer ---
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valer sus. exct?Pciorles ~.-Y .defensas para' no perder sus derechos co-

mo ta1_, ya : .. qu~ ;h·~:s·~a·.;.:. ~~~~:~,;id-~Lesi~ ... r:~··~~;~ma .. no .-:-~x1stta. ningún me

dio ae :·derensa ·-i~Si--á-t-·:·:·~~n::·-~-i~t-~-~~~-d·-~--.:-::ía'::,p~1V~C1~_n a· SUspensión. 

AdemáS. el.:\arii:dJ{·-~,\;147·;-I\f~ña:i:=a-~---qüe'.<'ú)S.'· éJido's· ·Y-. Comunidades se -

podrán a~Oci_~:·:·~ ~~j;~o:d~-~rat{¿~:~;;~,~~~i;ci:'dadeS ,~;:aso<:iaciones, uniones 

o m~tua1ia-~d~~,- ::~·~t-~~~,'~'~Ii~~S ::;-~}~-~~-s ·:~Ú-~~~\'.or~-~T.i-Smos -de producto

res. _.se ~da la--~~~~-~~~-¡~-~~---:a;· i~-~-'.:·,¡~~~~-~\i¡{~6s: de -~-nirse· en la forma 

que más conveng~·-ª :-¿~'~-··:.Í:':nt~--f~¡ie'~:-¡-'~bn- e'1·,objéto ,~e_ h~cer más pro

ductivo el campo. 
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C.- L E Y A G R A.R I A 

Al finalizar e.1:."presente trabajo, ·e1:_actuBT_ p·r'e'side.nte,,.·Lic. ---

Carlos ~al i~:a_s .:de G_?r.tari ;·>,~~e~~-d1Q:·'.·:··ba~~\~i:,.:·:,i.~:-;.~~·~~~:~-~~-~-~. ~· ~·9ra~ia 
del · pa Ís; mod i f icarido _el a~ticulo 27,co~stÚ\lcion~ i: y .. deto~ando-
la Ley Federal de Reforma.·Jigr~,:1aif~~A;~~d~~'.~sfjf1~.~:~H~~g~uia y-

los. Tri bun-ales AgrariOS ~ -r-• r.;:::.J-' ~- :7;:~-··:-·1 ~ -, 

En noviembre. de 1991 ei LiC~- s~if~-~-~·f' de ::G·~~~ta"':t)_-:- 'e~vió .1a ·-1nicia

tiva para reformar el artÍ.c_u10·~··-27--.~0~~-~~~~'~·¡~-~'~i ·cofl _el objeto -

de: "Ampliar justicia y libertad son los objetivos de esta ini--

ciativa, como lo han sido los de las luchas agrarias que nos pre

cedieron. Busca promover cambios que alienten una mayor partici

pación de los productores del campo en la vida nacional que se -

beneficien con equidad de su trabajo, que aprovechen su creativi-

dad y que todo ello se refleje en una vida comunitaria fortale-

cida y una nación más próspera. Para lograrlo, los cambios deben 

proporcionar mayor certidumbre en la tenencia y en la producción 

para ejidatarios, comuneros y pequeños propietarios. Parte esen

cial del propósito de justicia es revertir el creciente minifundio 

en el campo, este proviene en gran parte de la obligación de se-

guir repartiendo tierras y de la falta de formas asociativas es

tables.11 19 

Con estos cambios se le da un giro enorme a la tenencia de la --

tierra en nuestro país, a continuación se analizará brevemente -

esos cambios en la legislación. 

El párrafo tercero del artículo 27 constitucional elimina la cre-

19 11 Exposición de motivos del c. Presidente de la República para en
viar su iniciativa de reforma al artículo 27 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos el 8 de noviembre de --
1991." 
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ación de nuevos centros de población agricola: es decir, ya no -

habrá más solicitudes para crear más ejidos tomando las tierras

necesarias de la pequeña propiedad inmediata, en el futuro los -

ejidos que surgan de acuerdo a la legislación anterior seran los 

que se resuelvan por solicitud presentada hasta ante de la modi

ficación a la ley. La constitución de un ejido de acuerdo a la -

nueva Ley Agraria sera cuando un grupo de veinte personas o más

aporten una superficie de tierra determinada cada uno, como lo -

señala el artículo 90 de la citada ley. 

De ahora en adelante se permite a las sociedades mercantiles o -

civiles ser propietarias de tierras agrícolas, ganaderas o fores

tales, siempre y cuando no rebasen veinte veces los limites de -

la pequeña propiedad, debiendo participar por lo menos, tantos -

socios como veces rebasen las tierras de la sociedad los límites 

de la pequeña propiedad individual, de conformidad con la frac-

ción IV del artículo 27 constitucional y el artículo 126 de la -

Ley Agraria. 

La fracción VII del citado articulo 27 de nuestra Carta Magna, -

resulta muy importante ya que en lo futuro se le reconoce la per

sonalidad jur!dica a las poblaciones ejidales y comunales, prote

giendo la propiedad sobre sus tierras. 

Los ejidatarios podráh asociarse entre sí, con el estado o con -

terceros y además poder otorgar en garant!a el usufructo de sus

tierras. Podrán formar uniones~ asociaciones o cualquier tipo de 

sociedad mercantil o civil para el mejor aprovechamiento de las

tierras, así como para la mejor comercialización y transformación 

de los productos del campo, como lo ind{ca el artículo 50 de la-
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referida Ley Agrari~. 

' La· iegislació~ del campo, seffa1a que los ej idat.arios .y _:com_~Íleros 

¡jodráñ -enit.jeiiar sus ·derechos parcelarios a Otros· ejidat~~i<:>5:- o -
- ·--,. 
· avecindados: del miSmo núcleo de población, para lo cu.ai _el Cónyu-

y l~~ hijos-gozaran el derecho del tanto, en la inteligencia, que 

.·-s·i __ ~~-se tomare en cuenta lo anterior, la venta sera nula, de 

-aCuei-aC>;a-·ei artículo eo. Además el articulo 47 señala que en un 

nlisíno ejido~ ningún ejidatario podra ser titular de más del cinco 

por_ c'ient'o ae las tierras ejidales. 

El a·r-ttculo 27 constitucional elimina la restitución y dotación

de tierras, as! como su procedimiento. 

De ahora en adelante ya no habrá más autoridadCs agrarias, y los 

6rganos del ejido de acuerdo a el artículo 21 de la Ley Agraria

seran única y exclusivamente la asamblea, el comisariado ejidal-

y el consejo de vigilancia. 

Se prohiben terminantemente los latifundios y se establecen los-

11mites de la pequeña propiedad agr!cola, ganadera y forestal que 

son los mismos que señalaba la legislación pasada. 

El artículo 124, sefiala que cuando un individuo exeda los límites 

de la pequeña propiedad, deberá fraccionar y enajenar las tierras 

exedentes de acuerdo a el procedimiento que establezcan las le--

gislaturas locales. 

La Ley Agraria en su artículo 134 señala la creación de la Pro-

curaduria Agraria, teniendo entre otras muchas funciones la de -

coadyuvar y en su caso representar a las personas que se dedican 

al campo, cualquiera que sea su calidad, en asuntos y ante auto

ridades agrarias, debiendo conocer las controversias en que in--
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tervenga, la: Pro~urad~rf a, los Tribunales Agrarios. 

El -t1tuJ:,o a'.~C?.·i~.~:<-:de_!·.'i:a _Ley, Agraria, habla de la Justicia Agraria, 

que ~.t'ie_rié. po~:: ~~jet~ ·sustanciar, dirimir y resolver las contro-

v~·r_~º{-a"i;~~~Ui}~~"<~-USci·~-,~-ez'.l -_co·n motivo de la aplicación de la ley de 

i8 _o-~~~~~-~-~-/;:~-<~Júi~i.'~·:·_ágraJ'.iO será principalmente oral, el cual

Cori'.~--~ª~~"'. e~L~~-~\~u'd'~-~ri-~ia -~e contestación de demanda y ofreci--

de'' P~u-eb·a·s'i-~:Pi:i-ra<tal- efecto- se ··crean los Tribunales Agrarios de

jui-iSd-i_~-(;~_?~0- f~d_e~~i- c·on el -_o~jeto _de dictar fallos en materia -

agrcir_ia·. 
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L A S l N .V ·A S I O N E S D ·E 'I' I E R R A 

A. - E L e ·r.. M p E s I N o y L A E X p L o. 'I' A e I ·º N • 

No obstante que la revolución de 1910 fue hecha fundamentalmente 

por los cam'pesinos, a consecuencia del profundo malestar econó-

mico y social que se fue acumulando en los estratos· más pobres -

del pueblo mexicano y a pesar de los grandes cambios que la revo

lución impuso en la vida del país, lo cierto es que, a casi 80 -

affos de distancia, su impacto en la elevación del nivel de vida

de los campesinos ha sido escaso y en algunas regiones nulo. 

La explotación campesina se manifiesta de múltiples y dramáticos 

modos. Se advierte la necesidad que los campesinos tienen de emi

grar hacia los lugares en donde hay trabajo, aunque en su 1ugar

de origen haya muchas cosas que se pudieran hacer, pero que no -

se hacen porque no hay.quien pague por hacerlas. Tal es el caso

de los jornaleros que van a la pizca de algodón, o los que van -

al corte de café en Chiapas, o de los jornaleros que van al corte 

de caña en Veracruz o a Morelos. También se manifiesta la explo

tación cuando la gente del campo está dispuesta a trabajar aunque 

sea por un solo d!a, con tal de que se les pague solo la comida, 

fenomeno que se presenta en la parte orienlal del estado de Gue

rrero y oaxaca. El campesino explotado es aquel que esta dispuesto 

a trabajar en lo que pueda, con el salario que le quieran pagar. 

La explotación se deja sentir en la necesidad que tienen los eji

datarios de distribuir su parcela entre varios de sus hijos cuan

do no tienen otras oportunidades de empleo. 
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No es ·raro encontrar,· por ejemplo en los_ ést.ados de .Tlaxcala, -

tÍidalgO,. ·.Pu.ebla;·>·MOreios/ México,· oaX.ác.i.·· y:Chi~pas·, 'niiniparcelas 

.~e uctrªe_~--'.c. mi.ee)n,;tKae·~ys··.•u;_:,hb••·~d,~i· ... ·v~.ªi·~·."-ui::-~o.'n~~ud;:ae§~ d~ héctá rea. - :, ; ' -, ~ .. 
una Con·s~CUEiTite e1e.:. Lá: _ ·- :_ i~~·:_:-_P·a·r~eia.s<-s1n 

-~-~c·f.'~ .. ~,- .. ~~?i~Y~:~a~J~i(~~~:~~,~- ·-'.~~-~~-J_~~ ,~~ '_:q-~e_._ ~~;hay·· su"f i.cien-teS 
~ - - - ;~:, 

;·fllentes,,--a~:-~-.tr.~~ajo ·_p:~-~ª~:i:Os ),ij·o-s .;de·_-.i~~- _·Cá~Pes1~0s, corito también 

se º~~t~fiZ~~~Ü~·-. h~~\{~~{f~oJÓ~e~~----.d~ ::~o~centracib~ de la propiedad -

ae ia'·-~¡~:~~f:S: :;->·-, ·-·-

La _!'!:~~i,¿;~,~-d~i'.6n :del campesino es un dramático testimonio de un -

- Sist~ma.'.,~-e ~:~~a!iización social que ha demostrado su incapacidad-

para darles empleo permanente y dotarlos de educación. Pero si -

no han constituido hasta el presente una amenaza para la estruc

tura económica nacional, es debido a que los explotados agrícolas 

viven dispersos en las zonas más aisladas y atrasadas y no cons

tituyen una fuerza social coherente. Además. con frecuencia pre

domina en sus mentes, explicaciones mágico-religiosas sobre los-

problemas que los aquejan, y por lo general aceptan con resigna

ción el estado de cosas prevalecientes, aunque paulatinamente -

esta situación esté cambiando por otra en que comienza a percibir 

explicaciones más objetivas y apegadas a la realidad. 

Se puede considerar que la explotación rural contiene varios as

pectos que es conveniente subrayar: a) es una situación en donde 

se desperdicia mano de obra; b) la explotación tiene como carac

ter!stica fundamental la de ser involunt~ria; e) se maniíiesta -

en el momento mismo en que toda, o parte de la mano de obra agrí-

cola tiene trabajo temporal y en el que para subsistir se ve obli

gada a utilizar parcialmente su tiempo en actividades remunerati-
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vas en las cuales el 'salario es todavía más bajo, o bien no re-

cibe ningún'·.~.~ia~·ia._·,,. 

Con los ·elementos· anteriores 'se pue·de d~fin:i.r. la. explot~ación cam

pesin·~ ·cam·o · ~~a.:situaciÓJ.l económica y so9ial en ·la que, en rela

cióñ 'co~< las· n~~mas técnicas posi.bl~s, hay una utilización par-

cial 'e involuntaria de. 1a mano de obra disponible, que no encuen

tra empleo y se ve obligada a utiliiarse en otras actividades 

que no son las de su especialización, por baja que ésta sea y 

que por lo menos le permitan subsistir, con o sin remuneración. 

Si se interesa jerarquizar los más grandes y profundos problemas 

que obstaculizan el desarrollo del sector agrícola, tendr1a que

considerarse que uno de los más importantes, es el de la carencia 

de empleo en el medio rural, lo cual se comprueba constantemente 

cuando se tiene oportunidad de hablar con los ~ampesinos (QUE---

HABLE MEXICO). 

cuando se les interroga sobre las oportunidades de trabajo es 

f'cil constatar que una de sus más .importanteo preocupaciones es 

la falta de ocupación permanente, preocupación que va aunae;;. a -

otras tales como los bajos salarios, la falta de tierras, los -

bajos precios de los productos agrícolas, la precaria seguridad-

social, las escasas oportunidades de educación, etc. 

En los países subdesarrollados como en el nuestro, el recurso --

productivo más abundante es su propia fuerza de trabajo; en con

secuencia, en la medida en que, en una situación determinada, la 

fuerza de trabajo se emplee totalmente, se estará logrando la 

máxima producción posible, independientemente de que si la pro--

ductividad promedio es alta o baja. 
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El hecho de que la tenencia de la tierra en nuestro pa.{s se vUe.1-

va cada vez má.s verbalista ·que real, en vez· ~le manifestarse en -
·-:.·· ·"' "'.. 

hechos concretos, también ha contri.buido,~' que ~l·i;t,:~_xPiOtacÍón del 
-·-·:::-·· 

campesi,no crezca. 

::·::p::::: ::t::i::f::m:~:n:~~~:~~:t:~~t!t'i:~f:::~ q::·::z:;:d:n~ 
~-~~-.. -~·~-·>rr~·~a~o·.dé-sae el p~~t~~:---~e\V.i~-t~~; .. ~:eC~tl6rñTCO;· p1an-teánaose -

,· -, • •··. '·' - > ,: :- :1 '', : : F ' ,, '. :·· __ ' •• , _., .:, '•,~ 

-- iá--~nece·stél~-d_--d~- r·e:fC,-r9arl1~ai:.~eY:;_C~~Po' :Pórú:'éíl-aófO 'en- manos proauc-

t¡ Vas /;··~s-:·;·~-e~:{--r' d~;:.P~-fti~Ü~~r:~-~. -·;.· 
.. ·. . . 

cOnVéO-dríá=-.. hacEtr ~i.aº c·rit.ica a1· sis--tema ej idal en función de lo -
! .. ·:'· .. :· 

q~-~-- s1{,-;~~~~-~-~
7

ba' a·~ él. Si se esperaba que 1os campesinos alcanza-
-·-·· ,-_,--,,.-- ::"o":·-.-·-·:.c 

r{an ·a1tOS··nive1es de vida con mini parcelas de temporal, es un-

hecho que el ejido es un fracaso. Pero si se toma como punto de

viSta que el empobrecimiento de los ejidatarios y comuneros ha -

sido la inversa del enriquecimiento de los comerciantes de los -

productos agrícolas, de los prestamistas y de los industriales,-

a costa precisamente de los ejidatarios y comuneros, entonces el 

sistema ejidal ha sido un éxito, pues como se sabe l~ acumulación 

de capital, que ha servido para el desarrollo del pa{s en buena

parte procede de esos campesinos. Que dicho desarrollo haya bene-

ficiado en lo fundamental a los sectores urbanos, no es problema 

derivado del sistema ejidal, sino de la estructura misma de la -

economía. 

El que, en general, el ejido como unidad económica ha sido un --

fracaso, nadie lo discute. Los hechos estan a la vista. Pero lo-

que también saben las autoridades y los especialistas enterados, 

pese a todo lo que se puede decir en contra del ejido, es que --
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·:, : - . -.. ' .::· ·. -.. · ·' . - . --: 
ií.t.ica,-·_al· .. :·;e1~ji:l~; ,1~s·:'t·é~srO·rí~s~···s~Oci-~1e~·:.·~n:' e1 .campo y eso aun-

- Prin-~"ip'~,l~-~hi~\--~~ ciOi~~~~a'd:~s -u~ni~~s _:~·-e ~or·te~m~~~1·~-~I- se ,-P-~mé 
cO~~---~·j:e~:;}~ ;~-:~,~~-~~-~~:!_de· 1~ que debería ser Ame ricia' Latfná ~ Y. 

ria de- los-·campesinos, pero no cabe duda. que México goza de cier

ta estabilidad política, porque los campesinos han estado calmados 

no obstante que constituyen uno de los sectores sociales más --

abandonados y que en términos generales esa estabilidad no existe 

en el resto de Iberoamerica. 

El ejido como unidad económica para la explotación, prácticamente 

no existe. El ejido se compone la mayor parte de tierras de tem-

peral que son trabajadas aisladas e individualmente, por lo que

na hay que olvidar que el trabajo aislado es la negación de la -

agricultura moderna. 

Uno de los caminos que pueden tener los campesinos explotados es 

la de emigrar hacia las ciudades en busca de empleo, fenómeno 

que se percibe claramente en nuestro país y en todas las nacionc~ 

subdesarrolladas. 

El crecimiento de las ciudades sólo se debe a su expansión natu

ral que es el resultado de la diferencia entre la tasa de natali

dad y la de mortalidad, pero también al incremento social que es 

la diferencia entre las inmigraciones y las emigraciones urbanas. 

La emigración hacia las ciudades corresponde en alguna medida al 

crecimiento de los sectores no agrícolas de la cconom{a, la in--
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dustria y los:.servicioso Existen varias razones por las cuales -

la gente .del ·campo emigra a -fas -Ciud8des:· ··menores oportunidades.:.. 

de e.ducaé:i.ón, inSeguri-dad social,- bajos· salarios, etc. 

La mayor parte de los campesinos_ sin-tierra trabajan como peones 

o jornaleros, sin empleo regular,- con un ingreso miserable t. raba-

jando con los grandes latifundistas. Esta clase social es una 

categoría olvidada en el cuadro político y social de México. 

Las organizaciones campesinas reconocen el problema, pero hasta

ahora han hecho poco para abordarlo con medidas prácticas. El -

número de jornaleros aumenta sin cesar por la fuerte presión de

mográfica y porque los sectores no agrícolas de la economía son-

incapaces de absorver p!:'-:':'!·.•.-:"':°.; ~.·amente a esta pujante población. 

Los jornaleros agrícolas, a su vez, pueden integrarse a dos tipos 

principales de sistemas de trabajo. El prime'ro es la agricultura 

comercial de los distritos de riego, en donde con frecuencia rea-

lizan trabajos espeCializados relativamente bien remunerados. El 

segundo tipo de sistema de trabajo para los jornaleros se da en

las zonas de agrícultura de subsistencia~ principalmente en las-

regiones temporales del centro, sur y sureste. Aqui la explota-

ción del trabajo jorneril aparece con todo su dramatismo, aunada 

a la falta de empleos, a los bajÍsimos niveles de vida, a la au

sencia de educación, a la falta de oportunidades y por sobre to-

do de esperanzas. 
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B. - E L L A '.!'. I F. U N D I S M O 

Somos un pa{s· ·con' un agro reformado. Nuestra condición actual -

sert~ 'iilexplicable sin ese proceso reformista. La reforma agraria 

mexic;:~~ºa .es un' pro<?eso muy complejo que puede y debe analizarse

desde. var~as-perspectivas: 

Prime~Éf.- La de su motivación. 

Se han'. reseñado ampliamente los errores del liberalismo y de,1 

porfiriato, sobre todo en materia agraria, que se agregaron a con

flictos acumulados en la época colonial. Por estas condiciones,

la revolución de 1910 fue en muchos de sus planteamientos y a1gu-

nos de sus sectores, un movimiento camp~sino. Un botón de muestra 

lo representa Emiliano Zapata y el ej~rcito rebelde del sur; los 

campesinos armados y combatiendo, fueron en definitivo grupo de

presión en la revolución mexicana. 

Los reformadores sociales, los intelectuales de clase media que

influidos por las ideas anarquistas deseaban un mundo más justo, 

también se constituyeron en un importante grupo de presión. Razo

nes ideológicas y tácticas los movilizaron en apoyo de algunas -

demandas campesinas. En este movimiento participaron Flores MagÓn, 

Soto y Gama, MÚjica, entre otros. 

Estos grupos lograron imponer el reparto agrario o lo hicieron -

ellos mismos cuando todavía se peleaba. Esto no fue una concesión 

demagógica, sino el triunfo de una demanda real y políticamente

efectiva, cimentada en una ideología y respaldada por una fuerza 

armada. 

Segunda.- La de su legislación. 

El movimiento campesino demandó una reforma agraria radical, con-
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cibió la tierra ·Como una fuente de subsistencia y no como un ca

pita;t prOdu!=tiVo •.. 'Su programa era básicamente político. y social. 

Pedían·-:que"·ei dOm.i'riio .·.te·ri:-,itorial quedara en las cOmunidades,._ en 
' - - ·, 

ios pUebl.o"s;:<co~¡¡:·a.-Utóiida.des soberanas. Que las tierr'as se ·sus-

traje·~~~ ~-~-i_: · .. ~·~,·r~~-do,. que no fueran enajenables ni enl~argables. 
P~díaii.·.';pe~-~~-~e~~~r--domO hombres libres dueños del trabajo y de la 

tierrcl:--quérían seguir siendo campesinos. 

Pero ellos no eran los únicos, ni siquiera eran los triunfadores, 

otros·revolucionarios también pensaban en la reforma agraria. Pa

ra ellos era un programa económico que complementaba el camino a 

la modernización. Concebían la tierra como el sustento de una --

empresa individual que produjera capital y crecimiento. Pedían -

que la tierra se conservara como objeto de propiedad privada, que 

el campesino dejare la barbarie que se civilizara comprando y ven-

diendo. 

No hubo ganador aparente y surgió una legislación agraria dual. 

Por un lado asienta el derecho del campesino a la tierra para --

obtener su subsistencia a traves del ejido y de la comunidad co

munidad como formas corporadas de tenencia de una superficie 

territorial que no se puede vender, rentar o embargar. Por atra

parte acepta la propiedad privada de la tierra, aunque con limi

taciones, como el fundamento de una empresa particular en el mar

co de una sociedad capitalista. Los dos modos de tenencia, los -

dos ideales, debían de coexistir. 

Tercera.- La de sus prim~ros efectos. 

Estos se sintieron muy pronto y fueron espontáneos y destructivos. 

El modo anterior de tenencia y de producción dominante, la gran-



- 79 -

ESTA 
SAllft 

TESIS 
OE LA 

N9 DEBE 
BIBLIOTECA 

hacienda, fue totalmente' desorganizada y en algunos casos hasta

fls~camente .d.e~·-~.rú.~da·:· __ ppr e1: m~Yimiento armado. A veces, los gran

des la~~.~u~-~.io~:·:.~u~~~~~·,~epa~tidOs p~r las mismas comunidades a -

tra ~Í?s -''.~~--.,:~-~~-~-~~~~ry~·t):~·~~-i.~:s-- 'á'g~a ri~s. 
P.erri :1~·;:d·é-~~'~ga·ri·1~á-~ió~\>éie.,·1a haci.enda no ·aniquiló a los hacen--

';,.; -.< ·_:·:: ~-=. 

da_dciS:. c-om9··; g~~Po; -dé:pres-iótl ~ Se trasladaron a las ciudades y dis-

ttajeron.-:su·~·oc10· dedicándose a los negocios y a la política. La

aristocracia terrateniente del porfirismo, persistió, tuvo paci

enc~~. Hoy 'Be ha confundido con la nueva aristocracia, la revolu

cionaria, la del grupo en el poder. 

Cuarta.- La de su institucionalización. 

Acabado el tiroteo, o disminuido sensiblemente cuando menos, en-

los años veinte, la revolución se hizo institución y gobierno. -

Una institución pobre y en bancarrota que gobernaba un país des-

articulado, con un proceso productivo aniquilado y presionado -

financiera y políticamente desde el exterior. En esas circuns---

tanelas las demandas campesinas dejaron de ser prioritarias, pa

ra entonces los líderes campesinos, como Zapata, ya habían sido

asesinados y los ideólogos radicales habían sido desterrados o -

incorpórados a la maquinaria del poder. 

Esto afectó a la reforma agraria. El primer paso fue preservar -

las unidades agrícolas productivas, cualquiera que fuera su ex-

tensión territorial. Era necesario reinstalar la seguridad en el 

campo. El general y presidente Calles, proscribió los repartos -

espontáneos de la tierra y quitó a las comunidades la facultad -

para hacerlos. Desde entonces la realización del reparto, y con

ella toda la reforma agraria, pasó de las manos de los campesinos 
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a las del góbierno,· que la manejaría e~ su propio. be.nef_icio,y en 

e1 del se~tc:>r qu_e :1:_epresenta. Ast -P'~rdieron. los. c~mpesinos Su 

más ,,.imp·~r·t~ !l:te ~ ~~--t~fi~_a: ~:~: . ,,":: 
PaF~,- º~,~~:e~-i~~\i~:~A.~-~~~x~.~'.~-~.~:;:~~-ª-- s~ :t~mó' en-tonces ot_ra ·.mt:di~-~ po-

1·1 t'i'cá /-'.:··en'h'~-~g-~~~/-.~-{\-~~U~~:f -~ü~io·~dki·:·ej fd~ en parée1as ·in di viduales 

:-·pe __ r:m~~~~\~h~~:~~~~~J~~r-~~ ~:~~\q~~~t_~-f~ª · ias ~~munida~e_s todo_ p_Od~r -de -

dec'Í'sÍ_6~-- s:ob're't1a"-,;t'i0'r-ra- -y.- Su ~xplotación. se equiparó de. hecho-

la posesró.ri:-ejidal ·con--·Una propiedad vergonzante. Al mismo- tiem

po que ~e a.nu1aba el poder político de la comunidad campesina, -

se esperaba alentar la capitalización individual y favorecer la

competencia. 

Estas medidas resultaban congruentes con la idea y la necesidad

de crear un grupo productivo en el campo que supliera la produc

ción desorganizada o destruida. Una clase media rural de peque-

ñas propietarios, los llamar1a Calles, orientados a el abasto de 

los mercados urbanos y de exportación. 

También en beneficio de este hipotético grupo, o mejor, de la -

función productiva que se le había asignado, se inició en 1926 -

la política nacional de irrigación y colonización que pretendía

impulsar a los más emprendedores. 

Languideció el ritmo del reparto y se frenó cuando amenazaba a -

las unidades productivas. Por otra parte, se abrieron nuevas e -

irrigadas tierras a los impulsores de una agricultura comercial-

y tecnificada. La reforma agraria como monopolio del estado ya -

no respondió a las demandas sociales, sino a los imperativos eco

nómicos del mismo poder público y de sus afiliados, los grupos -

modernizantes. 
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Esto, de manera dndirecta, _ol-ig-in_ó ·e1-,ú1ti'mO levantamiento campe-

sino, e1-· -d~.;:-~-º~-· ~r_f~'t~_r.o~~- :,_:~.~~.--;--~~ª -sóro~:a~~-::,~o~: e1: .. -_.aú_n·;-Pº<:º .. pe-

tente ej érc'i t~··. z=~v-6'i·J'~~i~-ri·a'~Í-~': i:;~~-,t-~:t,~c·~'~:rÍ~~~--~ 
.. ·. '- -, -- .··-. . ,.,_ ·-.' .: .... -. •'": ... '. 

ouinta ;·:..:;·L-~<d~ _:S'U '::~:~~i-f~Ci-ór\; ;; .. º<-_ · ": - :· ( 

Pero és¡e'~é~~~~itf:; ~i ca~ino jtiá.s cor~~; i~ Ser.clase 

-medi~·-_rU~ai:~:¿luhi"entabá --en·- ·e·rectci-~_)i ~·!iu~s--·-¡-~~:fr~:S~~ /pero su número -
• • • ' •e•' - • • • ' ' O ',• • •;' • • ·~-

ere~{~ mú·y·~;~í'~'nt~~ent·e.; ·-.habt--~-~·gerit.·e~:;~is_'~~·Íc·~:~\-:·~-~~O nó niás gente -

r id~~--:-. s~: ~-:~:~-;~q~~eCimien tO ._· ~~~::~~-~~'. ~i-e~6}~~¡:~:~ ~:~-~-~:Ñ:~ _.~o·~·~ri bu ía e fec

-- t1 v-~iú~n-~-e ~·~~~~~-~~~Um·o, -di~l'~-~~'-:o plusvalía al nacimiento de una-
._ - · ·--- ··:··' .. 

patétic~·.·Y _enari~ industJ:.ia,·.perO pujante, agresiva y bien confor-

madcl. co~~ · g~~-~o ·,de ~~esión d_~ntro del mismo gobierno. 

: Se ·Pl.ant~ar~-fi ·do·~ a1t"ernati"vas;; Una lenta: seguir con el fortale

,·cim·i~entO"'·d·e-'-."~na ,·J1as~' media rural y esperar su ampliación paula

tina ... Otra .rápÍda; ·aumentar masivamente el número de campesinos

pobres q~e hacía~_minúsculos aportes al crecimiento del sector -

urbano. Se decidió por la segunda y en los años treinta el gene

ral cárdenas realizó el gran reparto de tierras. 

Entonces 'Se habló como nunca de socialismo y de reforma agraria. 

Se repartieron muchísimas hectáreas de tierra. La mitad de la -

superficie cultivable del país pasó al régimen ejidal. Se funda-

ron instituciones para el desarrollo en el campo. En un corto -

lapso de tiempo se aumentó notablemente el número de campesinos

que producía un excedente, aunque fuera muy pequeño, respecto a

sus necesidades más elementales. Pero este excedente no se dejo~ 

en manos de los campesinos, sino que se transfirió a otras ramas 

de la actividad. Los campesinos quedaron como antes, no cambió -

su condición miserable. 
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El excede!_rí.te _de iOs campe-Sirios junto con otras medidas como la -
·o.·-·. •' . 

exproP,taci_6n. pet~6-ie:~:a:·;··'e·; .. proteccionismo a la industria disfra-

iada :d~-: ~-~.~:i·c;~i!J.·.:i\::~-J.:·.~~:i~rta·l:e~·imiento del sector obrero, la inten-

sific~Cfóii:; .. d~-V-ia·~-'~;-c;b:f~~; ·p~~iií:as y en especial las de irrigaCión,· 

· tU~~-;-~,~-~i;~b~~Yi~;~~Í:~.:~~6~ ~0-bre el crecimiento del sector no agrí-

~~+~~ ;_/:ff{~~~~~?-~·~:?~:~i~·htó·_·. ~-·erint tivamente hacia la persecución del 

_·de:~.~-r-~~1i~~.,~-i'~-~-~~~~f-~Y/.~e :ha-bía iniciado el despegue. 
,, • <."· ,, •••• ,. 

s~·,qu_i~o·:-~!itp-r~m1r·~ ui(~_-(:;Onte~ido social al proceso. Se pensó que -

pai-a·:;·l.og~~-~l~. era vitál el fortalecimiento del estado. El gobier

no moriopolizó la-- actiVidad política y captó la fuerza de presión 

de los -gr~Pos populares. No hubo más levantamientos campesinos. 

Estos dejaron de constar en la política. 

Sexta.- La de su consolidación. 

Luego vino la segunda guerra, ayudada por los presidentes Avila

Camacho y Alemán. La coyuntura internacional convertía al país -

en exportador de lo que fuera. Se decidió aprovechar la oportuni

dad para formar capitales que convirtieron el azaroso despegue -

del sector industrial en torpe pero costoso vuelo. 

Se abandonaron todas las metas sociales. Había que enriquecerse

como fuera y rápido. Uno de los caminos era intensificar la pro

ducción agrícola para exportarla. Para hacerlo su importaron los 

más modernos métodos de Estados Unidos, que era por entonces el

único comprador y financiero. Estos métodos eran los de un pa{s

con poca mano de obra y gran extensión apta para la agricultura. 

Naturalmente se contradijeron con el ímpetu del reparto masivo -

heredado del Cardenismo. Las grandes extensiones de tierra eran

requisito para la formación de capitales. 
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El presidente Alemán dió seguridad plena a 1.os· empreSarios priva-
'' '· .... 

dos en sus prop~edades y amplio margen. para; 'sim~la~,ú1 >.Tainbién -

se dieron a :la ·e~presa '· pos-ibiiida~es .d:e d:i~~~·~·o1·i·~'(a ~' ~r·~~~·~ de·-
~-- . . -~-.-_.:.· ·>.-;'º._:--. __ \\'":,;-.~ 

tas -Política_~ d~" irrigaCión y_ .c~1_oñiZación'; :h~Cha;:;¡ cOTI.. ~recursos-

púb.1Íco·s·~· L~-.s e·m·p.['esariOs fueron fieles y ~gra~~cÍ..dos·;·'· cumP11e·t:~n · 

'los. de~ignfos-d~i_ gobierno· y se enriquecieron. 

_-A -1§~- ~-~~~~~~--~~-~- ~e~--1~~ dió en cambio pura demagogia. El ritmo -

del~ ~~~-~:r~,q~:_-_diS~iriuy6. -Cuando tuvo que hacerse para evitar -ries-

go~. po_lí_ticos, se repartieron tierras poco productivas en las -

zonas :ro'ás. dens~mente pobladas. Desde entonces repartir lo inútil 

Se convirtió en objeto de competencia de los presidentes poste--

riores. Se reparte a los campesinos, los desiertos y cumbres mon-

tañosas, pedregales y es posible que hasta porciones de mar. Ade

más se repartió tanto que no alcanzó el tiempo para titularlo. 

Y surgió naturalmente la verdadera solución revolucionaria al --

problema agrario, el neolatifundismo. 

En muchas partes del país el.reparto fue una ficción. Lo fue so

bre todo en las regiones donde el gran latifundio se habla frag-

mentado en propiedades medias desde antes de la reforma agraria. 

As! sucedió en algunas partes del estado de Puebla, donde simple

mente se modificaron los títulos para ajustarlos a los límites -

de la pequeña propiedad. En términos absolutos no son grandes -

latifundios entre cuarenta y docientas hectáreas. Pero a su lado 

hay demasiados campesinos sin tierras. Por ello los propietarios 

se han convertido en prósperos empresarios, rentistas, prestamis

tas y acaparadores. No tienen mucha imaginación pero tampoco la

necesitan, ya que han logrado conservar con ligeras adaptaciones, 
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algunos mecanismos de la gran hacienda. 

Hay· de todo, algunos dan sus tierras a medias _Y. viven ,tranq~ila

mente de sus rentas. A medias es só1o:uó dec1r· tradicional.y sim

bóliC01 el propietario pone la: tierra~ la .. semilla y las yuntas y 

se queda con la mitad de la cosecha; el campesino pone su trabajo 

paga peones y se queda con la otra mitad. Pero otros propietarios 

se han modernizado; rechazan esa actitud de viudas usureras, se

leccionan cuidadosamente sus tierras y se reservan las mejores -

para administrarlas ellos mismos: instalan riego por bombeo y -

hasta por asperción, usan maquinaria, fertilizantes y asistencia 

téc.nica, siembran cultivos forrajeros intensivos como la alfalfa, 

que complementan con ganado lechero de primera; a veces ellos -

mismos pasteurizan y entregan directamente al consumidor urbano

y a domicilio. Han capitalizado su explotación. 

El cultivo intensivo y el establo necesitan de mano de obra. Por 

ello dan trabajo como peones a sus propios medieros o aparceros. 

Dan tierra y trabajo, pagan salarios que hacen utopía de los mí

nimos legales; nunca se oyen protestas, el que las haga pierde -

el trabajo y la tierra que su patrón le renta. La tierra que sc

entrega al peen es la más pobre y siempre es de temporal; en ella 

no es costeable la capitalización ni la introducción de tecnolo

gia mecanizada. 

Muchas veces son lomas desnudas y pedregosas que ni siquiera sir

ven como agostaderos. Sera por eso que el dueño, las da a medias, 

en parcelas pequeñas, para que se trabajen a conciencia y para -

que quepan más campesinos. 

·El mediero tiene que trabajar como semoviente para que la mitad-



- 85 -

de la cosecha· alcance para todo el año, pero aún as{, esto casi

nunca ·suCede en' tierras de tan baja calidad. Por suerte, pued~ -

trabajar·.·~omo'jieó·~ en· la. empresa del patrón ciian-dó éste lo llama. 
- •. __ ... ;;-= ~ •· 

En esas -condi·~.~ones hasta se 1es puede prestar di~ero· a los me--

dieras , . Ya: rO-~pa~iarán con su cosecha o con s~ sa_lariO. NO hay -

tienda ·_d~---,r~-~:~_::~------~~:-_hac~ fa~ta~ mejor un próspero ile~~~io" en la -

CiUaa:·a~ tTiáS_'·cce-r-cana-1 a11i· ·caerán de todas maneras. y -es 'más--respe-
"•'. ·. 

table :y 11iiú1t-a 'fe9'al Si se quiere. 

Todo·el mundo· Safi?-gariando. El an\o logra abatir los costos en -

mano de ~bra ;~· QU~ ~s lo más importante en laS erñpresas modernas. 

Tienen peones baratos, sumisos, oportunos y hasta agradecidos. -

Se les llama y vienen1 trabajan y se van. No se les tiene que --

alimentar todo el año, eso lo hacen ellos mismos como aparceros-

y hasta de las malas tierras se obtiene otra ganancia, pequeña -

pero segura. 

Sinaloa es el estado del pa{s que tiene la mayor superficie de -

tierras irrigadas y éstas siguen creciendo gracias al permanente 

vigor de la política de irrigación. 

Las tierras incorporadas al cultivo por el riego, fueron reparti

das bajo el espíritu de la reforma agraria. Hay propietarios gran-

des y hasta gigantes; viejos pobladores ricos o audaces nuevos -

ricos y viejos políticos: pequeños propietarios pobres, colonos

más pobres aún y ejidatarios más abajo. 

En sinaloa ha sentado sus reales la más moderna agricultura con

una enorme diversificación de cultivos comerciales de exportación 

o consumo interno preferencial. Todos ellos requieren de una --

fuerte inversión económica por hectárea sembrada. Es una agricul-
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tura mecanizad~, con semilla mejorada, con riego técnico y preci

so, fertilizadas y con aplicaciones frecuentes de insecticidas.

Hay hasta una comisión especial del gobierno federal para el ma

nejo de- -lOs grandes distritos de riego. 

Peio .muchos campesinos dotados con tierras no tienen dinero para 

-prOducir sObre estas bases, tampoco tienen cómo conseguirlo, no

son sujetos de crédito; algunos porque no tienén su posesión de

bidamente legalizada, los más, porque no ofrecen las garant{as -

financieras que se piden o simplemente porque el crédito insti-

tucional no alcanza para todos los solicitantes. 

Ni siquiera tienen el recurso de sembrar sus cultivos tradiciona

les y de subsistencia. Las condiciones climáticas impiden el cul

tivo de temporal y los distritos por decisión expresa de los 

comités directivos, no entregan agua de riego para este tipo de

cultivos. La decisión se justifica por el enorme costo de las -

obras h!d~áulicas que sólo se puede resarcir con cultivos de al

ta densidad económica. Pero también se explica por el dominio -

absoluto de los agricultores empresariales en los comités direc

tivos, donde ejercen presiones determinadas por su interés parti

cular. 

El campesino pobre está ahogado en un c{rculo vicioso e institu

cional; no siembra porque no tiene y no tiene porque no siembra. 

El eterno problema filosófico del huevo y la gallina. 

En esa coyuntura particular surgió el personaje clave de la agri

cultura sinaloense, el empresario agrícola. Su función es hacer

producir las tierras de los que no tienen recursos 1para hacerlo. 

Hay varios tipos de empresarios; unos son poseedores de pequeñas 
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propiedades más bien grandes: otros poseen. además la maquinaria

que hace producir sus tierras· y_·un ·poco más. Otros· tienen sólo -

la maquinari~ agrícola; son"maqui.leros ·sin tierras • .a.demás ·están 

los dueños de las industrias de. transformación o empaQue ·de ios

productos agrícolas. 

Todos ellos son emprendedores, audaces y algunos hasta trabajado

res como bestias, son hasta buenos agricultores, todos quieren -

maximizar su esfuerzo, ganar más. 

Las parcelas no pueden rentarse aisladamente, sino en bloques -

para permitir el empleo racional de la maquinaria. Los empresarios 

son caballeros y establecen tratos como tales; se intercambian-

º traspasan los bloques y hasta ejidos completos, es decir, los-

venden y compran. Sería absurdo de otra manera; cinco hectáreas-

aqu{, cinco a dos kilómetros y otras cinco a veinte. Mejor tra-

bajan de acuerdo. El empresario que no respeta los tratos lo paga 

duramente, se queda fuera de1 negocio. 

Los empresarios intervienen en todo tipo de cultivo: algodón, ji

tomate, trigo, oleaginosas, arroz y hortalizas. Nadie sabe o dice 

1a superficie que controlan, pero ésta, indudablemente, es la -

mayor parte. Sinaloa está lleno de latifundios móviles y escurri

dizos pero productivos. 

Lo más curioso del caso es que ningún inversionista realiza la -

inversión con sus propios recursos, dios lo libre de tamaña here

j{a comercial. Algunos ponen la maquinaria, cuyo uso se pagan a

s{ mismos como maquila y otros ponen algún insumo. Esos{, todos 

pagan la renta de la tierra. Para lo demás recurren a financia-

mientas de la banca privada u oficial. Otros firman contratos de 
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av!o con empresas comerciales que se- encargan __ y.··, compran "1a· pro--
; ; . ~. . ·. . ' . 

ducción :de algún producto específico como· ei.:a1god6n'."O. e1 ji toma-

te. A veces se recurre al financi'~~-f:~n~·o· :P~:~~í~~;ár ,··se~a ·en. efec

tivo o en insumos, como los 'fe·rt'-i.-i_~·:~.~~~,~-~--·{~;~-:.~~ p~~an _--~l .logréli--

se la cosecha. 

Los empresarios son gente solv_~_nte:·que ofrece las 'más amplias -

garantías,· en lo financier'? es ;fácil t~abajar con ellos ya que -

ofrecen respaldo prendario-a la inversión, desde su propia tierra 

hasta el comercio o la planta industrial, pero sobre todo tienen 

prestigio y una vasta red de relaciones que pueden ser familiares, 

comerciales, de compadrazgo o de política. o lo que no es extra-

ño de todas ellas al mismo tieMpo. También ofrecen sobrada garan

t1a técnica, cualquier cultivo se les puede confiar y saldrá bien. 

Representan siempre una inversión segura, forman parte de una -

é1ite cerrada y muy poco numerosa. 

Parecen ser la respuesta lógica a una coyuntura que no lo es. La 

distribución amplia de tierra frente a la excesiva concentración 

de los otros medios y técnicas de producción.,El inversionista -

es el intermediario entre una forma de producción basada en la -

inversión de capital y un sistema de propiedad no capitalista. -

Es un eslabón dúctil y flexible, para muchos, incluyendo a el -

gobierno, el inversionista puede ser injusto pero indispensable

para el funcionamiento del modelo capitalista de producción meca

nizada. 

El neolatifundismo es un fenómeno caracter1stico del campo mexi-

cano, asociado a la producción de cu1tivos comerciales, princi-

palmente a los de exportación, aunque también alcanza a los de -
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consumo interno que tienen un precio o subsidio atractivo. Más -

aú~, en estos cultivos es la forma de explotación dominante. 

El.ne0'1atiflindismo presen~a varios subtipos. El. primero es el 

terri toriaf, basado en la propiedad de la tierra. Esto no sólo -

tOdav!a existe en México, sino que atendiendo a diversos· índiCes 

de concentración de la propiedad su fuerza viene aumentando des

de -tiempo atras. El latifundio territorial no tiene, por supuesto, 

las dimensiones mounstrosas que tenía en el siglo pasado; tampoco 

las necesita. Los nuevos recursos tecnológicos suplen hasta cier

to punto su necesidad de extensión superficial canalizando el -

crecimiento en otro sentido; mejorando rendimientos, integrando

verticalmente la producción hasta obtener productos más caros -

como la leche, en fin capitalizando. El latifundismo territorial 

es el único tipo de empresa agrícola que crece conforme a las -

reglas del sistema en que vivimos. El gobierno no sólo lo tolera 

sino que claramente lo favorece de muchas maneras; con subsidios 

créditos, etc. Y a partir de la reforma a la legislación del campo 

analizada en el capítulo anterior. ya se permite cualquier forma

de asociación entre ejidtarios o comuneros con cualquier persona 

o tercero interesado en invertir en el campo, e incluso ya se -

permiten las sociedades mercantiles o civiles agrícolas, ganade

ras o forestales. 

La concentración de la tierra en un ejido determinado podrá ser

controlada por veinte individuos. Y una sociedad mercantil por -

lo menos podrá tener dos mil quinientas hectáreas de riego. 

Otro subtipo del neolatifundismo es el llamado latifundismo finan

ciero, que es un sistema de producción de carácter empresarial y 
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de propósito especulativo en términos financieros. El carácter -

empresari81 cO~siste en el manejo o control centralizado de los

factores de la ·producción agrícola con un solo objetivo: obtener 

una ganancia, la máxima posible con la menor inversión. La inver

sión es sólo operacional, no es permanente ni se traduce en la -

adquisición de bienes de capital arraigados a la tierra. Por el

contrario es recuperable con su agregado en ganancia, en un pla

zo sumamente corto, al fin del ciclo agrícola, de ah! su carácter 

especulativo. Es, además una inversión financiera, liquidable o

transferible a otros sectores de la actividad. Puede realizarse-

lo mismo en empresas intensivas que en extensivas, o amanecer -

convertida en inversión industrial, comercial o usurera. El lati

fundio financiero es el método más eficiente para transferir re

cursos del campo a las ciudades. 

La combinación de las dos formas anteriores, el latifundio terri

torial y el financiero, puede ser considerada como una tercera -

variedad del neolatifundismo. En ella, cuando se agotan las posi

bilidades de seguir creciendo dentro de los límites de, la propie

dad, la expansión territorial continua a través de la renta de -

la tierra. Se combinan una empresa de tipo intensivo Y.capitali

zada, la propiedad con el control empresarial de un territorio -

de explotación extensiva, las tierras rentadas, que permiten au

mentar la capacidad del conjunto. En este caso, todas las inver

siones que se traducen en mejoras territoriales quedan dentro de 

la propiedad y la tierra del campesino se agota en beneficio del 

latifundismo. 

Los recursos del capital productivo est&n concentrados en pocas-
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manos que se. hacen· más ricas cada día. La presencia de los acapa

radores.de capital, ·combinada con el fortalecimiento de un merca

do capfta11.s-tat hacen cada d{a más costosa la· pr'oducción de cul

tivos_-"comerciales .. ·Para competir hay que ser grande y rtco, y -

·MáS- grande y rico cada día. Los campesinos empobrecidos por el -

proceso se alejan constantemente de la producción comercial y se 

encadenan a la renta o venta de la tierra. Como cada día son más 

los campesinos empobrecidos, es mayor la oferta de tierra para -

la renta y menor su precio relativo, el neolatifundismo se conso

lida y aumenta su distancia respecto al campesino. 

La posibilidad de romper el círculo vicioso, canalizando recursos 

públicos que capitalizaran la tierra de los campesinos no se ha

dado. Esta es la función teórica de la inversión pública en el -

campo, sobre todo a través de las obras de infraestructura y en

especial las de irrigación. 

Pero las obras de infraestructura benefician de una manera direc-

ta o primaria a los propietarios de un buen tamaño. su tierra -

aumenta notablemente de valor y eslo basta para convertirlos en

sujetos de crédito y a partir de ah{ en potenciales neolatifundis

tas. Los propietarios minifundistas reciben el beneficio ya de -

una manera indirecta y hasta dudosa. ·Pese al aumento del valor -

en su tierra, no son claros sujetos de crédito por su misma natu

raleza minifundista. Pueden vender su tierra a mejor precio, 

contribuyendo al latifundio territorial o a ligar su destino con 

los ejidatarios o comuneros. 

Estos Últimos que poseen el cincuenta por ciento de las tierras

irrigadas, reciben los beneficios de la inversión pública de ma-
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nera por d_emás ·rel~tiva~ T~ei:ien. otra vez la tiarra y nada más. -

Carece.n·, ~.á~~ .".~);ÍUd~Ín:!'!rit.~~-- eíl :~.S~e, caso, de capital complementario

pa-ia -P~od·u.-~~r·;'\J:a·:r9u·~--;-1:~~·.:·:C_os~·a·~ .-~-~n ·.máS a~tos en las tierras -

irrf9·a~a'a·s'·~-,~\~_-;-rif~~~-¡~~-i'é'i-a-~:'·tf~~~"~·.:·1~:. perS.pectiva de permanecer con 

cU~~~~-~~:~~'.>~~~7i~Ü~'~~¡~%~~~:-d.~~/;~;~~-citj'.~~~f~:~-b: e_~presamente en las zonas -

i r r i g cid as-;~~~~~-,= ;;"'._;_~-~i~~c--·-~=-,7-:;·;co;o0 '-~ --~~;·;i=r ' 
LO's c~~P~~~~~~>~--'._b~:~~~i-d·{-~d-~~>CoO -úis obras de infraestructura tam

bién -pd~d~-n.: ~:~-~-~- ~~1 '·in~rÚ)·s· __ ::,d~--_"i¡:a: ·-.cuarta variedad del neolati fundís-
. . .., ' . ·~ ~·t:~ J 

·mo:·-·e¡-.·-~·ftc·ta··i::-· E:~~te--.~~~1r:é~fiú.-C~~-:-.~ través del créditc oficial a la 

agri-cu,1;tura·-:-'"'"Z-~·-1·f~.:.it~'~i·ó·n··:-en. e1 monto del crédito oficial y su-

manejo con ·crit'eriOs ~i.~a~cierOs estrechos, hace que éste se tra

duzca en una empresa estructuralmente idéntica al latifundio ri-

nanciero privado. 

Casi todo el crédito ofic'ial no pretende, ni puede y tal vez ni-

quiera, capitalizar la tierra. -El crédito de avío, apenas alcan

za para hacer producir la tierra en función de intereses naciona

les de !ndole económica y política, como serían la obtención de-

divisas, o sea la venta al exterior de productos primarios, al -

abasto da productos deficitarios al interior o a la adquisición-

de insumos agrícolas industriales. 

La reforma agraria mexicana ha consolidado la presencia de dos -

formas· distintas y contrarias de dominio y explotación de la tic-

rra. El sistema tradicional, comunitario y minifundista, que se-

enfrenta a la agricultura comercial en manos del neolatifundio. 

Entre ellos se establee~ un conjunto de relaciones necesarias y

complementarias, pero disparejas. Mientras unos se hacen más po

bres los otros se hacen más ricos. unos aportan la tierra Y otros 
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el capital. Li::>s c~mpesino'S, poseedores teóricos .de un capital, -

ia tierra;:_ quie.ren····vender·:su ··_trabajo ·'para··_su'bsistir~ y e'i pioduc

t.o de su ··:trabaj~-;: fo~t'á.·1~~'~ a' sus explotadore·s • 
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C.- L A.S N V, AS l O NE S. DE T l_ ERRA •• 

. -_. •,:; ,' - ·. -~:- . , :- ' 

Hace todavía-~º~-~ .. t~em_P()~ ~é;,~,~-p~t."ta en_ cit-.cU.iOs -_~ficia1eS, que -

ei pa~_Ora.,~~-:·~~ífrii'( :a~?M~-~,_;~~-~ji~~:~~:··~}e~~-i~·f\:~~-- -:~her;c;áme'~ic·a:. Pero -

~:º:~~~1!;~~~Í{t~~{z1~1i?;!i~f 1.fü:~~:~ .:; :~:r:~ª:r::::::~ :: . ::~-- · 
. :: · ·:2:::i:j{L~t·:~~11;1:i~~:fü::~::::~· :: ·. ::e:::::::e:::.: ¡ :::~~. 
de P~édf6~'..:;~:~'.i:;t~·J~~~;,~~~~/~j~~~/¿n··.·1a-prensa, estas invasiones ·que -

ñtáS 'd"~~UTüit_~~~~~:-_·~~~~~h-i11l~:J~is~tofaCorñPaña-d!!s -de ·campesinos muertos Y

for~;·~<-~_;~{~~·~~---<~~;~:r~-¡~-~--~Si6~~·r:se-· rég1~-tran a ú1ttmas techas princt

pa1me~-~~,:~~~-n:~:--~-~¡~~"~:~~>.:/~J;:!!ngci·,.-· o~xaca y Veracruz. 

-Una reac¿1c:;r1·;:'t-{i:;1~a<.rrent_e a'. tales hechos es la de los tecnócra

tas del gobi~rnó;~:. e-ÉL;iá;de _que las invasiones son indeseables, -
··e_ ·:-· .'.····.·,'_\ 

afE!Ct-cin a l~--pr~du~CÍón:;·· reduci~11do-1a productividad, desalien--

tan a los- ag~ic;u_i.~j~~-s y,. at·e~or.izan justificadamente a los inver-

sionistas. 

Lo que se iDpone según esos tecnócratas, es el orden basado en -

la ley. Lo que importa es que haya ·paz en el campo, así se trate 

de una paz sepulcral como la que el porfiriato logró en otros -

tiempos. 

Otra reacción común y que frecuentemente se expresa entre perio-

distas y personas de muy variada formación profesional, es aque

lla que compadeciendose de la suerte de los campesinos pobres, -

atribuyen su impaciencia y aún la desición de resumir a la inva-

sión de tierras, a los errores, tas limitaciones, la ineficiencia, 

la burocracia y la corrupción presentes en el gobierno. 

Incluso no faltan los colosos defensores del ideario agrarista -
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que molestos· ante lo. que ,ocui'r:e, insisten, en que tod.o el mal --
-· -·- . ,_. -

viene de haberse··. aba-ndOnadÓ-deS-de hace decenios el curSo qUe se-

gún. los -pró·::-~:~e~~~; d~:.:/1a .:;:i~~~i-~cióil debió -~aber tomado e·l,. deSaI-ro-

110 r~-r~i:~--::y_rq~~'-'_i¡~~""¿=~--¡'c~--~·~r1~=c-16·n· ~~hÍi~cnté· y ~'ft"~az- SUpoºOe -~e-~ 

tom_a~~--~-~s_,~:~f.~'?-~}-~:~~ef!~·a:~~:r-p·r~ceder como debió haberse he'cho .des--- --

art í~U1Q·~~·2?~.:~~~-;~i ~Úcio.nal. 
Lo' qU·e·----n-o~d-til~ 'iÚ{_s-er un signo de iiuestro atraso pó1ttico, - de ia· 

'· ' ;, __ ,~ 

que Pasa·en:~l campo, no es tan solo fruto de errores, desacier-

tos e i'rimoralidades, sino también el desarrollo que el país ha -

tomado. La revolución como se ha visto en el presente trabajo, -

promct!6 !? ~iPrra a los·campesinos que carecían de ella. 

Bajo el Cardenismo en particular, una proporción significativa -

incluso de las mejores tierras, se entregó a genuinos campesinos 

y pequeños productores. Antes y después, sin embargo se impulsó

también el desarrollo de una clase de agricultores que sustituyó 

a los viejos latifundistas. Pues bien, los nuevos latifundistas-

no se conformaron con explotar las extensiones autorizadas por -

la ley. Aprovechándose de que la mayor parte de los cjidatarios-

carecían de medios para trabajar sus tierras por vías legales, -

se apoderaron de muchas de ellas, y lo mismo hicieron con terre-

nos de la nación, propiedades comunales, colonias en los.nuevos-

distritos de riego y otras formas de propiedad. 

Con la industrialización de los años cuarenta la situación se --

agravó. La concentración de la tierra y la modernización de la -

agricultura, constituyeron grandemente a la explotación del cam

pesino, que fue despojado de sus tierras o nunca llegó a tener -
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más que .la ~rome~a de que se le entregaría. Y como ni el campo -

ni las ciuda .. des 'PUdi,ercin á.bsorver esa· mcino ·de. obra de esas masas 

de desocup~·~~S y s~b'.desocupados··, h~n ·.surgf~'b ·a nienudo los contin

gen~es d~ p-~;~~-6::_~idi~·t.aS· e i~vas?.re~- .d~ -~t-ie~~-as·,~'.\¡u·~,._ habiéndo mu-

cha~·::·:_-~e-~-~~ :'.:~::~~¡~~~::~~-~, Stiya~, .i~--~ur~e·n.'.~a'_'. ¡~'.:;·'.t·n~~-~16~· física de -

las t¡e~?a•/~1~':m,~yor '~i;e¡{;bu;). ' .,;L · :;,,;, ,:;;•, 
Las._)~va·:~i~~~~: d·e:º:t·i~-r~cl'_: n~->PUe~:~n -:s~-r;-~~sd~'.--' 1Uego-, -1a·. solución-

.--_ al ,---i~ih~-i-~~ci-~~~~~,~~~~~1~-:~~T ~~ii~ st.~'P~1~-~E!~~~,: u~~~~f~~~ª ~;~~. it~hª ª v~ces-
drá~~,~~~,~---- ~~::d-o{~f~~~~< i:''L 

Una -~~~~-r·~~ .-de .. :a·c·~·1ón-,:-.e,~P~~t.án'~a: r·, un ·tanto romantica que revela -
·--'ó_-o_· 

la )~P~:~t~~~~.K~--_Y;'..~.~-4'~: ;·1a\~~m~~tencia de quienes recurren a ella. 

El siStema eCon.ómico ·mexicano ha lanzado a millones de hombres y 

mujeres al J!1er_cado de trabajo sin poderles asegurar un modesto -

empleo, y cuando al mismo tiempo, el temor a que crezca la indig

nación de las masas, lleva al gobierno a reiterar demagÓgicamente 

que la tierra e~ del campesino y a reconocer el derecho de éste-

a una parcela, nada tiene de extraño que puñados de campesinos,

convencidos de que les asiste ese derecho y empujados por la 

desesperación, la miseria y a veces también la demagogia y el 

manipuleo político de líderes poco honestos principalmente de la 

opocisión, realicen invasiones de tierras. 

se ha especulado mucho sobre la cantidad de tierras disponibles-

para dotar a los campesinos solicitantes. Calculos realizados --

por el Centro de Investigaciones Agrarias, señalan, que "no po-

drán recibir tierras más de 300,000 campesinos, y mediante la -

apertura al crédito de nuevas tierras podrán ser dotadas en el -

futuro unos 350,000 campesinos. 020 
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Esto quie:~e de~ir i, que ··pr~ct~~~m~~te :~~ -~ª~ ·ag~t:a~o-ias p~sibili

dades de·; red·{~·trÍ:-~~C-!~;!1 ~~~: 1·~.:~¡-;tf~-~~a-~:/P?~~·:~~i~-·. P.~·~te> .
1 
de·: ~oritinuar 

~-¿¡;¡;~¡;~Il~~~~~~t~:~t~~l~f ~~§~r~¡~~:;>":~:::-
algo. del· dinami~m_?'{de~:su;.'Cre_c,::imiento:;~·observado- durant'e> los ultimas 

años, .;.J.·a-pp~·b"i~~~iKn-: ~-~~:1c-~l'~--,-~:~9u1.rá '--c~eci:e~dÓ ;en ~nú~-~:ros ·absolutos 

hasta iá~i:·p·;~¡~~~-rá.s di;~:~-d~-~-- de~-- siglo -veintiuno y para entonces se

habrá dupíiC:~cio. 

, .. -El· efec.to:.'de- este crecimiento sobre la ocupaci6n y el ingreso de 

la pobiaci6n agr!cola seria desastroso.~ 21 

La· c.risis en el campo es un elemento constante en la historia de

México. Aparentemente nos hemos acostumbrado a vivir con e11a. --

También parecerla que los campesinos se han habituado a tener solo 

años malos y otros peores. Sin embargo periódicamente las tensiones 

en el campo se agudizan y dada la naturaleza básicamente agraria -

en el pa!s, se convierten en crisis nacionales. 

Es importante conocer que autoridades han tomado conocimiento y --

que han hecho respecto al tema que nos ocupa, es decir, las Inva-

siones de Tierra. Hasta antes de la reforma a la legislación agra-

ria, las autoridades que tomaban conocimiento al suceder alguna -

invasion de tierra, eran la Procuraduría General de la República,

la Secretaría de la Reforma Agraria, El Cuerpo Consultivo Agrario

Y las Comisiones Agrarias Mixtas. La primera conoc!a del problema

ya que puede tipificarse y encontrarse la presunta responsabilidad 
2°''Reyes Osario Sergio, ~Estructura Agraria, Demográfica y Desarrollo 

Econ6mico•, Revista Planificaci6n, (Sociedad Mexicana de Planifica
ci6n), No. 1, México 1968, p. 15."" 

2l~Reyes Osario Sergio, op. cit.,~· 20.~ 
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de alguna o algunas personas; y las demás autoridades por ser las 

encargadas de acuerdo a la le~islaci6n pasada en cuanto a la tenen

cia del agro. 

La Procuraduría General de la República en muy pocas ocasiones ha 

consignado a alguna persona por ser invasor de tierras, adecuándo

se la conducta al tipo penal denominado despojo, ya que como hemos 

visto los campesinos son manipulados por lideres y partidos pol!

ticos de la izquierda, y aún cuando es notoria la presunta respon

sabilidad de los campesinos invasores, en pocos casos se ejerce -

la acci6n penal por no ser ellos los responsables di~ectos de tal 

invasi6n. 

En consecuencia la soluci6n que se dá, es de carácter político -

junto con la Secretaría de la Reforma Agraria quien es la depen-

dencia que analizará y resolverá junto con las demás autoridades

quien es el legítimo propietario o poseedor del predio invadido. 

La Secretaría de la Reforma Agraria ha tenido diversos pronuncia

mientos al respecto, tales como el desalojo pacifico de los inva

sores, fraccionando latifundios como el -cas~ de Gastan Santos en

San Luis Potosí; pero siempre tratando de dar una solución pol{ti

ca a los intereses en pugna. 

Con la nueva Ley Agraria y la creación de los Tribunales Agrarios 

y la Procuraduría Agraria las funciones de la secretaría de la -

Reforma Agraria as! como del cuerpo Consultivo Agrario y las Comi

siones Agrarias Mixtas, serán la de seguir desahogando los asuntos 

que se encuentren en trámite en materia de ampliaci6n o dotaci6n

de tierras, bosques y aguas; creación de nuevos centros de pobla

ci6n y restitución, reconocimiento y titulación de bienes comuna-
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les. Además en los expedientes de los asuntos mencionados, sobre

los cuales no·se haya dictado resolución definitiva al momento de 

entrar en funciones los Tribunales Agrarios, se pondrán en estado 

ae reS-01uctón y se turnarán a estos para que los resue1 van en ae-

finitiva. 

En-la nueva Ley Agraria se señalan las atribuciones de la Procu-

raduría Agraria y en el caso de que ocurran Invasiones de Tierras 

será esta la dependencia que denuncie ante las autoridades compe

tentes los hechos que lleguen a su conocimiento y que pueden ser

consti tuti vos de delito o que puedan constituir infracciones o -

faltas administrativas en la materia. 

La Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios señala la creación de

los Tribunales Unitarios quienes serán competentes para conocer -

de las controversias que sucedan por l~ tenencia de la tierra. 

Por ser de reciente-creación tanto la Procuraduría Agraria y los 

Tribunales Unitarios Agrarios, no han tenido ninguna resolución -

respecto a las invasiones de tierra, pero los casos de invasiones 

continúan por todo el país, siendo analizado el tema que nos ocupa 

en conocido programa de debate "Y USTED QUE OPINA", en fecha re-

ciente. 
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e O N c. L :u. 5 ~· O N: E 5 . . 

l. - Las invasi~n-~-~ · d·e·;\·1~--~-~~-.:·~:~ ·~·~·X~·~;~ ·~ori e1 resultado de la --

desesper~-·~-i6·~\·~~Ir~~-~~~;~~·~-~-i~'.~-~-:~_q~-~\-~-~i:i:ii"~~-:h·-- -_ti~~r·as·,- y no las -

obti_erien:.:-.- -=.:.:; ··-~·:h:- -«·:;\:';-~-~-/·:::~ _·;f:~!:~.<-L::7'""" --·-!_-~ · ,_,,,, 

. ;>~:.·_.;~·~, ::'.:IJ .:·:~lt ~<~:-~,::::t~~~ --'.· iU· : .. --r·-

. ~.- :- ~~--:;:_;·:,;~~-~~<-:~/;~~:---::,'.~~:-_Lt2t:~:·_:_:,;~·-<1:~··-:'._:;~--><·~;~ ~-;:-· .-. ·:;_-· -
2. - f°;!l ·e~~- mas :.~!~:}_~~¡:casosf.<::\las~;invasiones 'de tierr·a son alenta-

das~ PO-'t:-·;~ítde-~~~~~Po1"tf1-~J';._-_d_~V"la_~ oposiCióii que buscan simpatizan

tes "-~a-r·~-·<_~Jºt'·~~~'.~~i~~-:-;~· ideo10g!a. 

3.- La~yin~a~iones de tierra causan inestabilidad social en la -

región--·en- dcindé- se originan ya que terminan con el. desalojo por 

medio de la fuerza y el derramamiento de sangre. 

4.- El invadir tierras no es la solución a los.campesin~s sin -

ellas, ya que nunca las obtendrán por ese medio. 

S.- Es de reconocerse los numerosos latifundios disfrazados que

existen en el país, asi como las numerosas solicitudes de dota-

ción, ampl.iación y creación de nuevos centros de población ej id al, 

que todavía se encuentran en trámite, por lo que de acuerdo con-

la legislación pasada, el artículo 27 constitucional y la Ley --

Federal de Reforma Agraria, no se cumplen. 

6.- La unidad de dotación o parcela que actualmente trabaja el -

campesino, no produce ni para su autoconsumo. Por lo que dividir 

o fraccionar los latifundios simulados, entregándoles minúsculas 

fracciones de terreno a los solicitantes, no solucionaría la ba

ja producción agrícola en el país, sino por el contrario la acre

centaría. 
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7. - El sistema ej id~l, ·co.mu.n~l ~ _la auténtica pequeña propiedad -

son vigentes y ~,egÍ_~,ima~, ::dendo··.;e1 .e~em_igo :a vencer" ei'·acapara~-

dor de tier~~-~,:-:;::~iln~la~?.~-; o--~~~~_{~i-~n~,.i-~~~-~- ,':.~~- ··>·>· ;)\---~-· --- ·' 

8. - Restii ~a ?66~-~~~-dÍ-~-~:~-~-~-~ .q~e ,.~-~.,. ej: idó ·se :·h:~y~·~.b~J~-~~~~:~'~-- ~~~a<~-
. . .· ~--'''/.,;_;'.·: .. . ,_.-i. ·-' - ' .. 

prod~ci i;~j· ~~-~:-~~-~·1.idad· 'n~a-~ p?:od-uz.Ca. _; As_1 ~0~6<~~-~-,~-i-~~}(~~-~-f-r~-~d-10'~~ 

principa;~ente d~ Sonora y Sinüoa sean, grandes :tr<J'l~"'!~*'';',;~~e, 
alimentos para el país, es decir, sí produceri 

-· ,·_. ,· 

9.- La solución al problema de la baja produCci?Í'i d-ei .. ejfd0;---ser1a 

-agrupar a los ejidatarios en cooperativas y que"-éstas r:E?Cibierarí~ 

créditos y asistencia técnica oportunos. 

10.- Acabando con los latifundios pero siempre respetando la peque

ña propiedad en explotación, se solucionarían muchas demandas de

tierras, pero, ¿si sigue el aumento de población como se ha veni

do observando, cuantos campesinos podrán obtener tierras?. 

11.- Con la reforma al artículo 27 constitucional se da un giro -

total a la llamada Reforma Agraria ya que de ahora en adelante -

el ejido entra dentro del comercio, permitiendo legalmente el --

acaparamiento de tierras por personas físicas y morales. 

12.- La nueva Ley Agraria representa la forma de pensar del sis-

tema económico que nuestros gobernantes nos imponQn, sin tomar -

en cuenta nuestro pasado histórico. 

13.- La creación de ia Procuraduría Agraria y los Tribunales Agra-

rios se pretende establecer el conducto adecuado para canalizar -

y resolver los conflictos de nuestro campo, al parecer es lo co-

rrecto, pero el tiempo nos dará la respuesta. 
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